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I. Presentación. 

E
l Poder Judicial del Estado de Tabasco a través de sus órganos juris-

diccionales, administrativos y de apoyo ubicados en todo el Estado, 

dieron continuidad con el trabajo judicial en el primer periodo de 

labores del año 2021, además de impulsar el proceso de mejora con-

tinua iniciado en 2019 para prestar mejores servicios de impartición de justicia, 

cumpliendo con sus obligaciones constitucionales para contribuir con la paz 

social en beneficio de la ciudadanía.

Derivado de la emergencia sanitaria que continua en el País y el Estado, el 
Poder Judicial, a través de los plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, determinaron establecer medidas preventivas para 

evitar la propagación del coronavirus en recintos judiciales con base en la 

semaforización que determinaron las autoridades del sector salud estatal, 

con lo que se refrendó el compromiso de la actual administración por cuidar 

la salud de sus trabajadores y la ciudadanía en el transcurso de 2021.

En ese sentido, los plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura emitieron en el mes de febrero el Acuerdo Conjunto 02/2021, con la fi-

nalidad de determinar los criterios para los servidores judiciales en situación de 

vulnerabilidad ante el SARS-CoV-2, con lo que se definieron los trámites a reali-
zar por parte de los propios trabajadores vulnerables para brindarles protección 

y a su vez dar continuidad a la labor judicial, realizando trabajo desde casa.

Aunado a lo anterior se emitieron los acuerdos conjuntos 03/2021 y 04/2021 

en los meses de febrero y marzo de 2021, respectivamente, con los que se de-

terminaron las medidas preventivas que debían adoptar los órganos jurisdic-

cionales de la primera instancia para la prestación de servicios en juzgados 

ubicados en todo el Estado en las materias familiar, civil, mercantil, laboral y 

para con los sistemas procesal penal acusatorio y oral y de justicia para ado-

lescentes, así como la reactivación de diversos trámites jurisdiccionales cuya 
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atención había estado limitada, con lo que se garantizó la atención de estos 
asuntos hasta su conclusión.

Para el caso de la segunda instancia, los plenos determinaron que las salas 

civiles continuarían conociendo y resolviendo las apelaciones interpuestas 
contra autos, sentencias definitivas e interlocutorias y los trámites de los 
recursos de queja, recusaciones y excusas, y las salas penales tramitarían y 
resolverían, en forma colegiada o unitaria, todos los recursos interpuestos, 
quejas, excusas, recusaciones y conflictos de su competencia en los sistemas 
tradicional y procesal penal acusatorio y oral.

En cuanto a los trabajos de la Sala Especial Constitucional, el Centro de Ac-

ceso a la Justicia Alternativa, los órganos administrativos y de apoyo y las 

demás áreas jurisdiccionales del Poder Judicial, los plenos ordenaron dar 

continuidad al trabajo que se venía realizando, privilegiando también el tra-

bajo a distancia y mediante reuniones y audiencias por videoconferencia con 

la finalidad de evitar la concentración de personas.

En resumen, estas medidas determinadas por los plenos permitieron al Po-

der Judicial garantizar a la ciudadanía la atención de los procesos judiciales 
con protocolos predefinidos en el transcurso del primer semestre de 2021, 
protegiendo a su vez la salud e integridad de los trabajadores y sus familias.

Por causas ajenas al Poder Judicial, en el mes de enero se suscitó un incendio 

en el edificio sede del Tribunal Superior de Justicia que provocó la pérdida total 
de equipamiento informático y de oficina y bienes muebles, así como severos 
daños a las instalaciones del Centro de Estadística, Informática y Computación 
y de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia, afec-

tando también servidores y hardware diverso, por lo que fue necesario solicitar 

a la Secretaría de Finanzas una ampliación presupuestal que permitió llevar 
a cabo los trabajos de remodelación y adecuación necesarios en las oficinas 
correspondientes y adquirir los bienes muebles y equipamiento informático 

necesarios; estos trabajos concluyeron exitosamente en el mes de mayo.

El presente informe semestral de labores da cuenta de los logros alcanzados 

en los ámbitos jurisdiccional y administrativo en el período comprendido del 
17 de noviembre al 16 de diciembre de 2020 y del 04 de enero al 25 de junio de 

2021 en cumplimiento de lo mandatado por la Ley Orgánica del Poder Judicial 

para los órganos que lo integran.

En el transcurso del periodo que se informa, el Poder Judicial del Estado de 

Tabasco trabajó para impartir justicia expedita, imparcial y transparente en 
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estricto apego a las disposiciones jurídicas, consolidando, además, los traba-

jos para el fortalecimiento de órganos jurisdiccionales de la primera y segun-

da instancia en las regiones judiciales de la entidad, lo que ha permitido la 

dignificación de la labor judicial, ya que actualmente se cuenta con mejores 
instalaciones y equipamiento, lo que se reflejó en la prestación de mejores 
servicios de impartición de justicia.

Como parte de los trabajos realizados para el otorgamiento de mejores ser-

vicios a la ciudadanía, en el mes de diciembre de 2020 se inauguraron los 
Centros de Justicia de Juicios Orales en los municipios de Cárdenas y Huiman-

guillo, lo que permitió al Poder Judicial agilizar la atención de los asuntos que 

se presentan en la región de la Chontalpa, que representa la mayor cantidad 

del trabajo judicial en la entidad después de la región de Centro.

La capacitación continua de los servidores judiciales impulsada desde el Centro 

de Especialización Judicial y la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-

manos durante el primer semestre de 2021 nos ha permitido contar con capital 

humano mejor preparado, cuyo proceso se dio casi en su mayor parte a través 

de medios digitales -con motivo de las medidas determinadas por las autorida-

des sanitarias y los plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura para evitar la propagación del coronavirus -, con base en las reformas 

que se han presentado en materia legal y para atender las nuevas tareas enco-

mendadas al Poder Judicial, como las capacitaciones en materia de justicia la-

boral que continúan en 2021 con motivo de la entrada en funcionamiento de los 

tribunales laborales de Centro, Cunduacán y Macuspana en noviembre de 2020.

Los resultados plasmados en el presente informe, son el resultado del trabajo 

diario de magistrados, consejeros, jueces, secretarios de sala, secretarios de 

estudio y cuenta, auxiliares, actuarios, personal mecanográfico, administrativo 
y de ordenanza, quienes con dedicación, profesionalismo y entrega realizaron 

sus tareas para consolidar la anhelada paz social y contribuir a brindar justicia 

a la ciudadanía, afrontando los grandes retos que representa la labor judicial 
en medio de situaciones económicas y sanitarias complicadas.

Mgdo. Enrique Priego Oropeza.
Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco.
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actividades de la 

PRESIDENCIA
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Actividades de la Presidencia.

AUDIENCIAS.

En el periodo comprendido del 17 de noviembre al 16 de diciembre de 2020 

y del 04 de enero al 25 de junio de 2021, la Presidencia del Tribunal Superior 

de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco dio continuidad a las audiencias solicitadas por la ciudadanía y los 
propios servidores judiciales, a quienes otorgó un total de 508 audiencias, 

mismas que están distribuidas de la siguiente manera:

AUDIENCIAS
PERSONALES

AUDIENCIAS RELACIONADAS 
CON EXPEDIENTES

TOTAL

333 175 508

Con motivo de las recomendaciones emitidas por las autoridades sanitarias 

de los ámbitos federal y estatal para evitar la propagación del coronavirus, 

y las consecuentes medidas preventivas establecidas por los plenos del Tri-

bunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, 

la cantidad de audiencias otorgadas por la Presidencia se vio disminuida en 

comparación con las obtenidas en el primer semestre de los años 2019 y 2020.

Lo anterior es reflejo de la política de “puertas abiertas” establecida por el 
Mgdo. Presidente Enrique Priego Oropeza para brindar atención personalizada 

a aquellos asuntos que requieren de su intervención, y forma parte del proceso 

de mejora continúa iniciado en el Poder Judicial desde principios de 2019.

REPRESENTACIÓN DEL PODER JUDICIAL.

En el periodo comprendido del 17 de noviembre de 2020 al 25 de junio de 

2021, el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura, acudió en representación del Poder 

Judicial a los siguientes eventos y actos:
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El 25 de noviembre de 2020, el Mgdo. Enrique Priego Oropeza, Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura participó en la 

presentación virtual de la Revista para Menores Infractores del Estado de 
Durango por parte del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de esa 

entidad federativa. El Poder Judicial tabasqueño participó con un análisis 

jurídico sobre el interés superior del menor en la justicia penal de adolescen-

tes y se incluyó un artículo del juez tabasqueño Gilberto Melquiades Miranda, 
titulado “Retos y alternativas del sistema de justicia para adolescentes del 
estado de Tabasco ante el Covid-19”, en el que se dio cuenta sobre las medi-
das de protección establecidas por el Poder Judicial para brindar protección 

a las partes involucradas en procesos jurídicos y los servidores públicos, y en 
particular los grupos vulnerables, entre ellos, menores y adolescentes priva-

dos de la libertad sometidos a procedimiento penal o por estar cumpliendo 

sanción impuesta mediante sentencia.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Lic. Enrique Priego Oropeza, 

atestiguó el 30 de noviembre de 2020 la comparecencia del Gobernador Cons-
titucional del Estado de Tabasco, Lic. Adán Augusto López Hernández ante el 
pleno del Congreso local, con motivo de su Segundo Informe de Gobierno. El 

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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mandatario destacó la inversión de más de cinco mil millones de pesos en 

obra pública y resaltó que el Estado bajó del segundo al décimo cuarto lugar 

en delitos de alto impacto y aseguró que el sector salud está más fortalecido, 

no nada más en infraestructura, sino en recursos humanos, lo que permitió 

atender a la población afectada por la propagación del coronavirus, causante 

de la enfermedad denominada Covid-19. 

El 10 de diciembre de 2020, en cumplimiento de los artículos 55 ter y 59, pá-

rrafo segundo de la Constitución Política de Tabasco, y 21, fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura, Mgdo. Enrique Priego Oropeza presentó ante el 

Congreso del Estado el Informe Anual de Labores del Poder Judicial 2020, en 

un año de grandes retos, en el que a pesar de las circunstancias extraordina-

rias la impartición de justicia en Tabasco no se detuvo, ya que con estrictas 

medidas sanitarias se dio continuidad al trabajo jurisdiccional para garanti-

zar la protección de derechos humanos a la salud y de acceso a la justicia, a 

la legalidad y la seguridad jurídica a la ciudadanía.

El Magistrado Priego Oropeza acudió al recinto legislativo acompañado por el 

Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández, para dar a cono-

cer a esa soberanía la situación que guarda la administración de justicia en 
el periodo del 16 de noviembre de 2019 al 15 de noviembre de 2020. Ante los 

legisladores subrayó que los retos que impuso la pandemia del coronavirus 

impulsaron nuevas soluciones, como el uso preferente de medios digitales 

para el desahogo de audiencias y logros tales como el inicio de vigencia del 

nuevo sistema de justicia laboral, puesto en marcha por el Presidente de la 

República, Lic. Andrés Manuel López Obrador el pasado 18 de noviembre, para 
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lo cual la Federación transfirió al Poder Judicial 35 millones de pesos para 
adecuar tres inmuebles y equipar seis juzgados en Centro, Cunduacán y Ma-

cuspana. El esfuerzo conjunto de la Federación, el Gobierno de Tabasco y el 
Poder Judicial permitió cumplir la reforma constitucional en materia laboral 

en vigor desde el 01 de mayo de 2019.

El 17 de diciembre de 2020, los titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial de 

Tabasco pusieron en funcionamiento los Centros de Justicia de Juicios Orales 
de Cárdenas y Huimanguillo, en una gira de trabajo en la que el Magistrado 

Presidente Enrique Priego Oropeza refrendó su compromiso para estar a la 

altura de las exigencias de la sociedad en esta materia. En el evento inaugu-

ral el Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández, puntualizó 

que se vive una nueva etapa en la que “sale el sol y alumbra en la justicia 
en el Poder Judicial de Tabasco”, toda vez que se ha recuperado la confianza 
ciudadana. 

En ese sentido el Mgdo. Priego Oropeza indicó que el tribunal tabasqueño 

está inmerso en un proceso de cambio y seguirá estando a la altura de los 

retos en la impartición de justicia. Las obras inauguradas son parte del com-

promiso asumido por la actual administración desde 2019 para dignificar la 
labor judicial, dotando de instalaciones, bienes muebles y equipamiento in-

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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formático a los servidores judiciales que les permitan otorgar servicios de 

impartición de justicia de calidad a la ciudadanía.

El 11 de febrero de 2021, el Juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Poder 

Judicial, Lic. Gilberto Melquiades Miranda Díaz, en representación del titular 
del Poder Judicial, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, participó en la Reunión Na-
cional de Comisiones y Subcomisiones Estatales de Justicia de Adolescentes 
para Consolidar la Ley Nacional del Sistema de Justicia Penal para Adoles-
centes, organizada por la Secretaría de Gobernación con el objetivo de inter-
cambiar buenas prácticas y dialogar sobre los avances y retos en este rubro. 

En el encuentro, efectuado con el uso de las tecnologías de la comunicación, 
se abordaron temas como las funciones prioritarias de las comisiones y sub-

comisiones, agenda Covid-2021, modelos para la reinserción social y especia-

lización de personas operadoras.

El titular del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego Oropeza, asistió el 17 de febrero 

a la inauguración de la exposición fotográfica Ejército y Fuerza Aérea: La gran 
fuerza de México, acompañando al Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto 

López Hernández, integrada por 83 imágenes divididas en los temas Rostros de 

la pandemia, Aeropuerto Felipe Ángeles y Plan DN-III-E. Las fotografías se man-
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tuvieron en exhibición durante el mes de febrero en las bardas perimetrales de 

la trigésima Zona Militar ubicadas en las avenidas 27 de Febrero y Paseo Usuma-

cinta de la capital tabasqueña para que fueran apreciadas por la ciudadanía. En 
el evento se reconoció el gran apoyo de las fuerzas armadas para atender a los 

afectados por la pandemia e inundaciones de octubre y noviembre de 2020. 

En el marco del Ducentésimo Aniversario de la Promulgación del Plan de 
Iguala y el Día de la Bandera, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

y del Consejo de la Judicatura, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, asistió el 24 

de febrero en compañía del Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López 
Hernández, a la ceremonia cívica conmemorativa realizada en la Ciudad De-

portiva, en la que se abanderó a escoltas de dependencias de gobierno. Car-

los Alonso Nava Levinstein, Comandante del 37 Batallón de Infantería, afirmó 
que la enseña nacional nos hermana, sin importar nuestras diferencias, de 

cara a los desafíos de México.

El 12 de marzo, en el marco del Día del Notario Tabasqueño, el titular del Poder 

Judicial, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, estrechó lazos de colaboración con 

los fedatarios de México y Tabasco, a quienes tomó protesta como parte del 

nuevo Consejo Directivo del Colegio de Notarios de Tabasco, encabezado por 
Jorge Arturo Pérez Alonso. El Mgdo. Priego Oropeza se sumó al compromiso 

del Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández, quien ofreció 

consolidar la función del notariado en México, revisar su situación en el es-

tado y determinar qué se necesita actualizar en materia legal. Derivado de la 

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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celebración de la emisión de la primera acta notarial en América, Guillermo 

Escamilla Narváez, Presidente del Colegio Nacional del Notariado Mexicano, 
atestiguó la asunción de la nueva directiva de los fedatarios, celebrada en el 

auditorio Antonio Suárez Hernández del tribunal tabasqueño, ceremonia a 

la que acudieron también Wenceslao Camacho Pimienta y Luis Arturo Flores 
Pavón, titulares de los colegios notariales de Chiapas y Campeche.

El 21 de abril, el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Mgdo. Enrique 

Priego Oropeza, en compañía del Secretario de Gobierno, Lic. José Antonio de 
la Vega Asmitia, atestiguó la ceremonia conmemorativa del CVII Aniversario 
de la Gesta Histórica del Puerto de Veracruz del 21 de abril de 1914, realizada 

ante el obelisco ubicado en las calles Independencia e Ignacio Zaragoza del 
puerto de Frontera. En representación del Gobernador del Estado, Lic. Adán 
Augusto López Hernández, el Secretario de Gobierno pasó lista a los héroes 

de la Escuela Naval Militar y el Colegio Militar, y con el titular de Poder Judicial 
se colocó ofrenda floral y montaron guardia de honor. A la ceremonia asis-

tieron también la alcaldesa de Centla, Guadalupe Cruz Izquierdo, así como 
los secretarios de Seguridad Pública, Hernán Bermúdez Requena, de Cultura, 
Ramiro Chávez Gochicoa y el Fiscal General Nicolás Bautista Ovando.

El 15 de mayo de 2021, en representación del Poder Judicial de Tabasco, el 

Mgdo. Enrique Priego Oropeza, asistió en compañía del Secretario de Gobier-
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no, Lic. José Antonio de la Vega Asmitia, a la Sesión Solemne de Clausura del 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del tercer año de ejercicio constitu-
cional de la LXIII Legislatura al Congreso del Estado, evento en el que refirió 
que continua la capacitación del personal de la institución vía remota y se 
dio atención a abogados litigantes y funcionarios de otros entes públicos que 

así lo han solicitado. 

En el marco de la colaboración entre poderes judiciales, el Magistrado de 

la Séptima Sala Civil del Poder Judicial de Chihuahua, Luis Villegas Montes, 

sostuvo el 17 de mayo una reunión de trabajo con el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, para dar a conocer la 

experiencia tabasqueña en la implementación de la reforma laboral en vigor 

desde el 18 de noviembre de 2020.

El Mgdo. Priego Oropeza compartió con su homólogo detalles de la imple-

mentación de este cambio de gran calado, el mayor en cien años en materia 

de justicia laboral, entre los que destacan reformas a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, la programación de recursos, capacitación y el proceso de se-

lección de personal, que se hizo con total transparencia, y subrayó el apoyo 

decidido del Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López Hernández, así 
como del Congreso local para que la reforma laboral llegara a buen puerto, 

tal como lo planteó el Poder Legislativo federal.

El Mgdo. Presidente Priego Oropeza afirmó que la conciliación está funcio-

nando tal como se tenía previsto y los casos que se judicializan son la mi-
noría. El Mgdo. Villegas Montes agradeció la disposición por parte del Poder 
Judicial tabasqueño para compartir sus experiencias, y expresó que en el 

caso de Chihuahua la reforma laboral comenzará a operar en mayo de 2022, 

por lo que esta visita fue muy importante para comenzar y generar un ins-

trumento similar para llevar a buen puerto la reforma laboral. La comitiva de 

Chihuahua -en la que también se encontraban los abogados Héctor  Manuel 

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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 Granados Arana y Ángel Ortiz Gómez- recorrió el Centro de Conciliación La-

boral y los tribunales laborales ubicados en los municipios de Centro y Cun-

duacán.

El 28 de mayo de 2021, el Poder Judicial y la Fiscalía General de Tabasco sos-

tuvieron una reunión de trabajo con la que se buscó tener mejores resulta-

dos en el servicio a la ciudadanía. En ese contexto, el Mgdo. Gregorio Romero 
Tequextle, Presidente de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justi-

cia acudió en representación del titular del Poder Judicial, Lic. Enrique Priego 

Oropeza, y explicó que el encuentro es muestra del interés de ambas institu-

ciones por encontrar y homologar criterios generales que posibiliten atender 

áreas de oportunidad en beneficio de la sociedad.

En el encuentro, realizado en el auditorio Antonio Suárez Hernández, el Mgdo. 

Romero Tequextle indicó que es indispensable que estos dos órganos del 

Estado compartan criterios y que se busquen los argumentos jurídicos más 
adecuados para la aplicación de la ley en cada ámbito de responsabilidad. 

En este primer encuentro el tema general fue la interpretación del Código 

Nacional de Procedimientos Penales en la determinación de asuntos como el 
cateo, para lo que deben respetarse los principios de inmediación y la defen-

sa adecuada y cumplir de esta manera con el respeto a derechos humanos 

que en materia de procedimientos penal establece la constitución mexicana.

De igual manera estuvieron presentes el Secretario General de Acuerdos del 

tribunal tabasqueño, Lic. Cecilio Hernández Vázquez, así como la Jueza Lo-

rena Hernández Arias y los magistrados Lorenzo Justiniano Traconis Chacón, 

Samuel Ramos Torres y Oscar Pérez Alonso. Por parte de la Fiscalía, acudieron 
el Fiscal Especial de Combate al Secuestro y Extorsión, Guadalupe González 
González y el Vicefiscal de Delitos Comunes, Arturo Flaviano Marcial López.
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El Poder Judicial y el Instituto Estatal de las Mujeres (IEM) firmaron el 02 de 
junio un amplio convenio de colaboración en beneficio de las tabasqueñas 
y los menores, lo que significa una hermandad de colaboración y protección 
de los derechos de los más necesitados, mujeres y niños en situaciones de 

riesgo, puntualizó el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Mgdo. Enri-

que Priego Oropeza.

El Mgdo. Priego Oropeza aseveró en compañía de la titular del IEM, Lic. Nelly 
del Carmen Vargas Pérez, que el convenio significa estrechar lazos de colabo-

ración profesional para homologar el trabajo de ambas instituciones en aras 

de objetivos trazados por el Gobernador del Estado, Lic. Adán Augusto López 

Hernández en el Plan Estatal de Desarrollo y gestados en el Proyecto de Na-

ción 2019-2024; con ello se fortalecieron los proyectos nacional y estatal, ten-

dientes a privilegiar la igualdad, no discriminación y paridad de género para 

lograr el pleno ejercicio de derechos sin condiciones, así como el desarrollo 
familiar, social y laboral, en beneficio de los tabasqueños.

CAPACITACIÓN.

La preparación continua de los servidores judiciales es esencial en el Po-

der Judicial de Tabasco, ya que permite a magistrados, consejeros, jueces, 

secretarios de estudio y cuenta, auxiliares, secretarios de sala, secretarios 

ejecutivos, notificadores y demás personal jurisdiccional estar actualizados 
para ofrecer servicios de impartición de justicia de vanguardia y calidad a la 

ciudadanía. En el periodo que se informa, la Presidencia del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura impulsó las siguientes acciones de 

capacitación:
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P o d e r  J u d i c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o 23
INFORME

de labores 2021
S E M E S T R A L

El Poder Judicial de Tabasco participó del 01 al 04 de diciembre de 2020 en 

el Primer Ciclo Internacional de Intercambio de Experiencias Jurisdiccionales 
en materia Penal México-Bolivia, organizado por la Asociación de Jueces y 

Magistrados de Chuquisaca, Bolivia, con la finalidad de incrementar los lazos 
de cooperación más allá de las fronteras del País, en el que se contó con la 
participación de 1 mil 200 personas.

En representación del Presidente del máximo tribunal del estado, Lic. Enrique 

Priego Oropeza, la Consejera de la Judicatura, Lic. Lili del Rosario Hernández 

Hernández, señaló que este esfuerzo permite romper las barreras físicas de 
la distancia con el uso de la tecnología, lo cual posibilitó que los jueces ta-

basqueños Ludwig Ovando Ramón, Patricia de los Ángeles Anastacio López, 
Efraín Martínez Vásquez y Jesús Vásquez Torres participaran como ponentes 
en el encuentro que se prolongó durante cuatro días. El curso brindó frutos 
ya que el intercambio de experiencias e ideas en materia de medidas caute-

lares, enriqueció el conocimiento de los participantes en beneficio de los dos 
países latinoamericanos y sus conciudadanos. 

El 11 de diciembre de 2020, el titular del Poder Judicial, Mgdo. Enrique Priego 

Oropeza, puso en marcha el Tercer Foro Estatal Prospectivas para la Reforma 
Laboral en los ámbitos federal y local, destacando la capacidad y profesio-

nalismo de los operadores del nuevo sistema de justicia laboral, que mate-

rializó los esfuerzos interinstitucionales de órganos de gobierno, el foro de 

abogados y los capacitadores que hicieron posible nuevas instituciones en 

vigencia desde el 18 de noviembre en Tabasco.

A instancias del Tribunal Superior de Justicia y la Secretaría de Gobierno del 
gobierno estatal se efectuó este ejercicio desarrollado vía streaming con la 
participación del Secretario de Gobierno, Licenciado José Antonio de la Vega 
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Asmitia; Lic. Egla Cornelio Landero, Secretaria de Educación; Lic. Alfredo Do-

mínguez Marrufo, titular del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 
el Presidente del Tribunal Electoral de Tabasco, Lic. Rigoberto Riley Mata; la 

Directora del Centro Estatal de Conciliación Laboral, Lic. Alejandra Díaz Al-
varado y la Directora General de Administración de los Tribunales Laborales 

del Poder Judicial, Dra. Norma Lidia Gutiérrez García, en el que el Magistrado 
Priego Oropeza observó que la coordinación interinstitucional sumó el apoyo 

del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y resaltó la armonía en 
el desarrollo de objetivos de la Federal y el Estado de Tabasco.

El 17 de febrero de 2021, al inaugurar el Ciclo de Intercambio de Experiencias: 
A Cien Días de la Implementación de la Reforma Laboral” el Mgdo. Enrique 

Priego Oropeza, Presidente del Tribunal Superior de Justicia resaltó que el 18 

de noviembre de 2020 marcó un hito en el cumplimiento del compromiso es-

tatal y nacional para hacer más grande a México en el respeto a los derechos 

humanos y la dignificación del derecho al trabajo.

Ante los titulares de los poderes judiciales de Aguascalientes, Campeche, Estado 

de México, Hidalgo, San Luis Potosí, Tamaulipas y Yucatán, el también Presidente 
del Consejo de la Judicatura aseveró que la reforma laboral publicada el 01 de 

mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación emana como resultado de un 
arduo trabajo y compromiso por parte de las instituciones del Estado mexica-

no. Durante la transmisión vía Zoom, atestiguada también por representantes 
de los tribunales superiores de Justicia de Baja California, Chiapas, Chihuahua, 
Jalisco y Oaxaca, recordó que la reforma consiste en modificaciones a las leyes 
Federal del Trabajo, y de los institutos Mexicano del Seguro Social y del Fondo 
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, entre otros, destacando que, de 
569 artículos con cambios, 555 pertenecen a la Ley Federal del Trabajo.
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Con la finalidad de garantizar atención de excelencia a la ciudadanía y brin-

dar mejores servicios, el 21 de febrero de 2021 el Poder Judicial y la Fiscalía 
General de Tabasco signaron un convenio de colaboración en el ánimo de 

profundizar la profesionalización del servicio público y el fortalecimiento de 

la procuración e impartición de justicia.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, 

afirmó que el convenio representa la suma de voluntades, armonía y trabajo en 
equipo entre ambos organismos autónomos que con antelación han llevado a 

cabo diplomados, conferencias, así como un ciclo de conversatorios en materia 
penal, para mantenerse a la vanguardia y, agregó, que con el convenio, en cuya 

materialización participaron el Centro de Especialización Judicial y la Escuela 

de la Fiscalía General del Estado, las instituciones harán prevalecer el genuino 
interés en servir a los tabasqueños, al ser formadores de recursos humanos 

capacitados, quienes tendrán descuentos para cursar los posgrados que ofrece 

la denominada Escuela Judicial, intercambio de docentes -lo cual se efectua-

ba de manera informal desde 2019-, así como participación en conferencias o 
eventos de talla nacional o internacional que cada institución lleve a cabo. El 

binomio de participación incluye también que los miembros del Poder Judicial 

puedan cursar las especializaciones que imparte la Escuela de la Fiscalía, con 
pleno respeto a la autonomía de cada uno de estos entes públicos. 

Con el objeto de incrementar el acceso a la justicia y la eficiencia en el ser-
vicio, el Comité Estatal de Seguimiento y Evaluación al Pacto para Introducir 
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la Perspectiva de Género en los Órganos de Impartición de Justicia en México 
realizó el 28 de marzo de 2021, el Conversatorio Juzgar con perspectiva de 
género en órganos jurisdiccionales, en el que se ratificó el compromiso con 
la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno goce de sus dere-

chos. En el encuentro transmitido vía Zoom, se destacó la labor del Presiden-

te del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial tabasqueño en materia de capacitación especializada, para que los 

juzgadores puedan detectar si es necesario aplicar la perspectiva de género 

en los casos que diariamente se presentan, capacitación coordinada por el 

Consejo de la Judicatura e instrumentada por la Unidad de Igualdad Género 
y Derechos Humanos. 

En ese sentido, miembros de los tribunales superiores de Justicia, Electoral 

de Tabasco, de Justicia Administrativa y de Conciliación y Arbitraje, así como 
de la Junta de Conciliación y Arbitraje, refrendaron el compromiso para que 

esta perspectiva sea efectiva y palpable en el territorio tabasqueño.

El 12 de abril de 2021, en coordinación con la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y el Comité de Seguimiento y Evaluación del Pacto para Introducir la 
Perspectiva de Género en los Órganos de Impartición de Justicia en Tabasco 
promovió las conferencias Derecho de las mujeres en la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos y Competencias de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos y el Control de Convencionalidad, diserta-

das por la Lic. Martha Cabrera Martín, abogada coordinadora de la Secretaría 
de la CIDH y el Lic. Ricardo Pérez Manrique, juez de la corte interamericana. 

Con el uso de las plataformas digitales, Rigoberto Riley Mata Villanueva, Pre-

sidente del comité estatal, explicó que la finalidad es resaltar la importancia 
del sistema interamericano de derechos humanos y distinguir los organismos 
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que lo componen, así como sus competencias, ya que suelen confundirse las 
facultades de admisión de las denuncias que se presentan ante la Comisión 

Interamericana con sede en Washington, y las funciones consultivas de la 
corte, localizada en San José de Costa Rica, así como la contenciosa para 
emitir sentencias o medidas provisionales en materia de protección de los 

derechos humanos y el control de convencionalidad. En representación del 

titular del Poder Judicial, Mgdo. Enrique Priego Oropeza, participó la titular de 

la Unidad de Igualdad y Derechos Humanos, Mtra. Irma Salazar Méndez.

El 04 de mayo, el Poder Judicial de Tabasco, a través del Centro de Especiali-

zación Judicial coordinó la impartición del taller Estrategias prácticas en ora-
lidad laboral, el cual cursaron abogados postulantes, servidores judiciales y 

público en general para robustecer el sistema de justicia laboral vigente des-

de el 18 de noviembre pasado. En ese sentido, la Directora de la Escuela Judi-

cial, Dra. Consuelo Rivera Hernández, explicó que se trató de una capacitación 

enteramente práctica en la que los participantes repasaron conocimientos 

sobre audiencias preliminares y de juicio oral con desahogo de pruebas, para 

lo que se utilizaron técnicas de litigación oral ante un juzgador. En el taller 

fungieron como instructores la jueza tercera de lo laboral de la región 1 con 

sede en Centro, Carolina López Sierra, así como los abogados Federico Peña 
Moreno, José Vicente Morales Ovando y Juan Alberto Magaña Ovando.

Peña Moreno, master en juicios orales y profesor en derecho laboral, civil y 

mercantil, sostuvo que primero se debe tener en cuenta que a nadie convie-

ne un juicio largo, por lo que es necesario que el trabajador y el empleador 

valoren las pruebas con que cuentan y no alargar algo que ya se sabe en qué 

va a acabar. Reconoció el interés de los participantes por actualizar conoci-

mientos para que todos estén en un mismo terreno, tales como abogados 

litigantes, ya que de esa manera la reforma laboral servirá a la sociedad. 
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Con el uso de las tecnologías de la comunicación, el 23 de junio de 2021, el 
Poder Judicial inauguró un ciclo de talleres teórico-prácticos para capacitar 
al personal del Tribunal Superior de Justicia sobre las recientes reformas a la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, relaciona-

das con medidas de prevención en favor de este sector de la población, cuyo 

objetivo es que el servicio de administración de justicia actúe eficientemente 
con perspectiva de género. 

El ciclo de talleres se materializó a instancias del Mgdo. Enrique Priego Oro-

peza, Presidente del TSJ y del Consejo de la Judicatura, con la participación de 

la titular del Instituto Estatal de las Mujeres, Nelly Vargas Pérez y funcionarios 
de la Fiscalía General del Estado, explicó el Mgdo. Dorilián Moscoso López, 
Presidente de la Tercera Sala Penal, quien impartió el taller denominado Me-

didas de protección en materia penal y la Presidenta de la Primera Sala Civil, 

Mgda. Martha Patricia Cruz Olán, disertó el tema Órdenes de protección en 

materia Civil.
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Centro de Especialización Judicial.

A través del Centro de Especialización Judicial se llevaron a cabo las siguien-

tes actividades relevantes en el periodo comprendido del 17 de noviembre de 

2020 al 25 de junio de 2021 en materia de capacitación:

Capacitaciones.

Los días 30 de noviembre, 01, 02, 03 y 04 de diciembre de 2020, se llevó a efec-

to el curso en línea Introducción a la nueva legislación en materia archivísti-
ca vía Zoom, dirigido a personal del Tribunal Superior de Justicia, evento que 
se desarrolló en colaboración con la Coordinación General del Archivo His-

tórico del Estado de Tabasco, en el que participaron 46 servidores judiciales.

Del 04 de enero al 28 de febrero de 2021, en la modalidad presencial y apli-

cando los protocolos de sana distancia para evitar la propagación del coro-

navirus, se dio continuidad a la impartición del taller al personal selecciona-
do que se encuentran operando los tribunales laborales, en el que se contó 

con la participación de 60 servidores judiciales en los salones I y II del Centro 
de Especialización Judicial.

Los días 20, 21, 25, 26 y 28 de enero de 2021 se continuó con la impartición del 
taller de Juicio oral, con un total de 18 horas de capacitación

Los días 27 y 28 de enero de 2021 se concluyó el diplomado profesionalizante 
en el nuevo Sistema de Justicia Laboral vía Zoom, en el que concluyeron 96 
alumnos, mismo que se desarrolló en el marco del Plan de Capacitación para 

la Implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral, con un total de 180 
horas curriculares y la participación de 86 alumnos, siendo los instructores 

las maestras Pastora Guadalupe Méndez Álvarez, Carolina López Sierra y Mar-
tha María Bayana Arias, juezas de los tribunales laborales.

Los días 27, 28 y 29 de enero y 02, 03, 04, 05, 08, 09 y 10 de febrero de 2021, 
se impartió el curso-taller teórico-práctico denominado Gestión y adminis-
tración judicial enfocado a personal del Sistema Penal Acusatorio, el que se 
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llevó a cabo en la modalidad presencial en la que participaron los ponentes 

Francisco Alonso Trujeque de la Cruz, Anabel Cristina Peláez Santiago, Juan 
Carlos Castillo Guzmán y Martha Lázaro Hernández, quienes disertaron sus 

temas ante 10 alumnos.

Del 27 de febrero al 16 de abril de 2021, los maestros Francisca Silva Her-
nández, Lili Lara Romero y Germán Martínez Prats impartieron a 27 alumnos 
el curso-taller Redacción de artículos científicos en ciencias sociales para 
obtener el grado, mismo que se llevó a cabo en la modalidad presencial 

respetando los protocolos establecidos por los plenos del Tribunal Superior 

de Justicia y del Consejo de la Judicatura para evitar la propagación del co-

ronavirus. 

El día 18 de febrero de 2021, a través de la plataforma Zoom, se impartió la 
conferencia virtual Efectos emocionales por la pandemia de Covid-19 a cargo 

de la Mtra. Claudia Ruiz Martínez de la Secretaría de Salud, la que contó con 
la participación de 13 servidores judiciales. 

Con el uso de las tecnologías de la comunicación, los días 23, 24 y 25 de fe-

brero y 09, 10, 11, 16, 17, 18, 23, 24 y 25 de marzo de 2021, se llevó a efecto el ta-
ller virtual denominado La función pericial ante los órganos jurisdiccionales, 

mismo que fue dirigido a peritos profesionales y técnicos, con una duración 

de 27 horas, siendo impartido por los maestros Orbelín Ramírez Juárez, Daniel 
León Martínez y María Montserrat Ricárdez Balcázar, en el que se contó una la 
participación de 85 alumnos.

El día 04 de marzo de 2021 se llevó a cabo la presentación del libro La Media-
ción como Vía al Bienestar y la Felicidad del Dr. Francisco Javier Gorjón Gó-

mez, fungiendo como moderadora la Dra. Consuelo Rivera Hernández, Direc-

tora de la Escuela Judicial y como presentadoras las doctoras Egla Cornelio 

Landero, Norma Lidia Gutiérrez García e. Isi Verónica Lara Andrade, a través de 
la plataforma Zoom, en el que se contó con la participación de 30 personas.

Los días 09, 10, 16, 17, 23 y 24 de marzo y 06 de abril de 2021 se coordinó la 
impartición del curso Temas selectos de ética judicial con el uso de las tecno-

logías de la comunicación a través de la plataforma virtual Zoom, mismo que 
fue impartido por el Mtro. Juan Carlos Barrios Lira a 96 alumnos.

El 16 de marzo, se llevó a cabo en la modalidad Zoom la presentación del 
libro Litigio estratégico para el cambio social en México de Carlos Morales 

Sánchez, contando con la participación de 20 invitados. 

En el marco de las acciones de capacitación coordinadas por el Centro de 

Especialización Judicial, el 17 de marzo de 2021 se disertó a 396 personas la 
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conferencia magistral Distribución de competencia en materia laboral, a car-

go del M.D. Luis Gerardo de la Peña Gutiérrez, Consejero de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de México a través de la plataforma digital Zoom.

Con la participación de 177 personas, el 18 de marzo de 2021 la M.D. Beatriz 
Eugenia Luna de Aliaga disertó la conferencia magistral Trata de personas: 
realidades, experiencias y desafíos a través de la plataforma digital Zoom; 

en la misma fecha, el Dr. Ricardo Perret disertó la conferencia magistral Mo-
tivación e integración de equipos vía Zoom, la que contó con la participación 
de 43 invitados.

Los días 23, 24 y 25 de marzo de 2021, el Centro de Especialización Judicial 
en coordinación con la Suprema Corte de Justicia de la Nación coordinó la 
impartición del curso titulado Juzgar con perspectiva de género a través de 

la plataforma Zoom, en la que fungió como enlace la Maestra Daniela del Car-

men Suárez de los Santos, con una participación de 23 servidores judiciales.

En el marco de las acciones de capacitación coordinadas por el Centro de 

Especialización Judicial, los días 05, 06, 07, 12,13, 20 y 21 de abril de 2021 se 
impartió a 22 abogados el taller Estrategias prácticas en oralidad laboral en 

la modalidad presencial en el salón I del Centro de Especialización Judicial y 
la Sala de los tribunales laborales I y II de Centro, el que corrió a cargo de los 
maestros Federico Peña Moreno, Carolina López Sierra, José Vicente Morales 
Ovando y Juan Alberto Magaña Ovando.

Los días 05, 06, 07, 08, 09, 12, 13 y 14 de abril de 2021 se llevó a cabo el primer 
taller de capacitación sobre la Ley la Declaración Especial de Ausencia por 
Desaparición de Personas Desaparecidas del Estado de Jalisco, mismo que 

se impartió en la modalidad presencial contando con la participación de 33 

servidores judiciales. 

Los días 08, 09, 14, 15,16, 22 y 23 de abril de 2021 se impartió el taller Estra-
tegias prácticas en oralidad laboral al grupo II en la modalidad presencial, 
mismo que tuvo lugar en el salón I del Centro de Especialización Judicial y la 
sala de los tribunales laborales I y II de Centro, impartido por los maestros 
Federico Peña Moreno, Carolina López Sierra, José Vicente Morales Ovando y 
Juan Alberto Magaña Ovando, en el que participaron 39 abogados.

Como parte de las acciones de capacitación en materia laboral llevadas a 

cabo por el Poder Judicial en el periodo que se informa, el 29 de abril de 2021 

se llevó a efecto la Semana de Actualización a la Reforma Laboral, en la que 

se desarrolló el tema denominado Las funciones del Secretario Instructor en 
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el proceso laboral, mismo que se impartió en la modalidad virtual con el uso 

de la plataforma Zoom en coordinación con la Universidad Alfa y Omega.

El día 04 de mayo de 2021, dio inicio el Diplomado Actualización en derecho 
laboral en la modalidad virtual a través de la plataforma Zoom, mismo que fue 

impartido por los maestros Norma Lidia Gutiérrez García, Alejandra Díaz Alvara-

do, Egla Cornelio Landero, Margarita Darlen Rojas Olvera, Silvia García Romero, 
Carlos Manuel Barrera Hernández, Víctor Manuel Barrera Hernández, Genaro 
Gómez Gómez, Martha María Bayona Arias, Carolina López Sierra, Sanae Merce-

des Hinojosa, Claudia Nayeli Garza Sánchez, Tarsicio Aguilera Trancoso y Jorge 
Antonio Loyo Pérez, en el que se encuentran inscritos un total de 77 alumnos.

Los días 17,18 y 19 de mayo de 2021 se llevó a cabo el curso-taller Principios bási-
cos de la valuación con el uso de la plataforma Zoom, impartido por los ingenie-

ros Eduardo Arturo Camelo Verduzco y Marco Antonio Cano Gómez del Colegio 

de Valuadores de Tabasco, A.C., en el que participaron 54 servidores judiciales.

Los días 11,12,13,18,19 y 20 de mayo de 2021 se llevó a efecto el tercer taller Es-
trategias prácticas en oralidad laboral en la modalidad presencial en la sala 

de oralidad del Juzgado Laboral de Cunduacán impartido por los maestros 

Federico Peña Moreno, Carolina López Sierra y Juan Alberto Magaña Ovando, 
el que contó con la participación de 23 abogados.

Como parte de la oferta educativa en materia de justicia para adolescentes, 

el Poder Judicial, a través de la Escuela Judicial, dio inicio el 28 de mayo 

de 2021 el Diplomado Justicia integral para adolescentes, impartido por los 

maestros Lorena Denis Trinidad, Lorena Hernández Arias, Samuel Ramos To-

rres, Claudia Marcela Priego Custodio, Enedina Juárez Gómez y Gilberto Mel-

quiades Miranda Díaz, en la modalidad virtual vía Zoom, contando con la 
participación de 21 alumnos.

El día 21 de junio de 2021 se llevó a efecto la presentación del libro Cien-
cia jurídica, transdisciplina y complejidad de la autora Graciela Staines Vega, 

contando con la participación del Dr. Oscar Rafael Hernández Meneses en su 

carácter de moderador y como presentadoras las doctoras Isi Verónica Lara 
Andrade y Ana Quezada Barahona, a través de la plataforma Zoom en la que 
participaron 14 personas.

Como parte de las acciones de colaboración con la Dirección General de Admi-

nistración de los Tribunales Laborales del Poder Judicial, del 15 al 24 de junio 

el Centro de Especialización Judicial coordinó la elaboración del diagnóstico 
del clima organizacional para el reforzamiento de áreas de oportunidad en los 

seis juzgados laborales del estado conformados por 90 servidores judiciales.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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Con la participación de 16 abogados, los días 22, 23, 24, 29 y 30 de junio de 2021 se 
llevó a cabo el taller Estrategias prácticas en oralidad mercantil; mismo que se 

impartió en la modalidad presencial en la sala de oralidad del Juzgado de Orali-

dad de Cárdenas por los maestros Daniel León Martínez y Elizabeth Cruz Celorio.

En resumen, se obtuvieron los siguientes resultados en materia de capacitación 

como producto del trabajo de los servidores judiciales adscritos al Centro de Es-

pecialización Judicial del Poder Judicial de Tabasco en el periodo que se informa:

CUADRO RESUMEN DE ACCIONES DE CAPACITACIÓN
Centro de Especialización Judicial

Del 17 de noviembre de 2020 al 27 de junio de 2021

ACTIVIDAD EVENTOS ALUMNOS HOMBRES MUJERES

Cursos 7 258 86 172

Talleres 8 265 134 131

Diplomados 3 194 82 112

Ciclos 2 1,390 664 726

Conferencias 4 486 183 303

Actividades diversas 5 574 279 295

TOTALES 29 3,167 1,428 1,739

Servicio Social y Prácticas Profesionales.

En el periodo que se informa, el Centro de Especialización Judicial dio continui-

dad al Programa de Servicio Social y Prácticas Profesionales, mediante el que los 

órganos jurisdiccionales, administrativos y de apoyo del Poder Judicial dispo-

nen de estudiantes universitarios para la realización de actividades diversas de 

acuerdo con el perfil de cada prestador de servicios, lo que resulta en un doble 
beneficio para el Poder Judicial y los estudiantes. Al 25 de junio se tienen los 
siguientes resultados derivados de la ejecución de este importante programa:

CUADRO RESUMEN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL Y 
PRÁCTICAS PROFESIONALES

Centro de Especialización Judicial
Del 17 de noviembre de 2020 al 27 de junio de 2021

ACTIVIDAD HOMBRES MUJERES TOTALES

Servicio Social 29 57 86

Prácticas Profesionales 13 12 25

TOTALES 42 69 111
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Posgrados.

Doctorado en Derecho Judicial.
Tercera Generación

Cantidad de alumnos: 11.

FECHA MATERIA DOCENTES

20, 21, 27 y 28 de 
noviembre de 2020

Seminario de Elaboración de Tesis II Dr. Guillermo Nieto Arreola

05, 06,12 y 13 de 
febrero de 2021

Teoría del Caso Dra. Diana Cristel González Obregón

13 y 20 de marzo y 10 y 
17 de abril de 2021

Sociología de la Administración de Justicia Dr. Victorio Jesús Broca Quevedo

07, 08, 14 y 15 de mayo 
de 2021

Seminario de Elaboración de Tesis III Dr. Guillermo Nieto Arreola

21, 22, 28 y 29 de mayo 
de 2021

Etapas del Sistema Procesal Penal Acusatorio Dr. Ludwig Ovando Ramon

11, 12 y 25 de junio de 
2021

Informática y Derecho Dr. Williams Abdo Arias

Doctorado en Derecho Judicial.
Cuarta Generación

Cantidad de alumnos: 11.

FECHA MATERIA DOCENTES

29 y 30 de enero y 10 y 
17 de febrero de 2021

Seminario de Metodología de la Investigación Mtro. Germán Martínez Prats

03, 10 y 24 de marzo y 
7 de abril de 2021

Derechos Fundamentales Mtro. Javier Saldaña Serrano

14, 21 y 28 de abril y 12 
de mayo de 2021

Epistemología del Derecho Maestros Juan José Durán Rivas y 
Rene David Navarro Albiña

09, 16 y 23 de junio de 
2021

Teoría General del Estado y del Derecho Mtro. Roberto Arturo Corrales Dorado

Maestría en Derecho Judicial.
Cuarta Generación.

Alumnos: 5.

FECHA MATERIA DOCENTES

20, 21, 27 y 28 de no-
viembre de 2020

Seminario de Tesis II Mtro. Walter de Dios Solís

12 y 19 de marzo y 09 y 
10 de abril de 2021

16 y 17 de abril y 07 y 
08 de mayo de 2021

21 y 22 de mayo, 11 y 12 
de junio de 2021

Coloquio de Investigación Maestros Francisca Silva 
Hernández, Lily Lara Romero y 
Walter de Dios Solís

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos 
Segunda Generación.

Alumnos: 28.

FECHA MATERIA DOCENTES

04 y 05 de diciembre 
de 2020 y 15 y 16 de 
enero de 2021

Mediación Comunitaria Mtro. Rodolfo Campos Priego

29 y 30 de enero y 06 y 
13 de febrero de 2021

Seminario de Tesis I Mtro. Walter de Dios Solís

19 y 20 de marzo y 9 
y10 de abril de 2021

Ética de la Mediación Judicial Mtra. María Aurora Ruíz Ovalle

28 y 29 de mayo y 11 y 
12 de junio de 2021

Seminario de Tesis II Mtro. Manuel Eduardo López Valenzuela

Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos 
Tercera Generación.

Alumnos: 17.

FECHA MATERIA DOCENTES

11 de diciembre de 
2020 y 08, 09 y 22 de 
enero de 2021

Conocimiento y Manejo de las 
Herramientas y Técnicas de Intervención

Mtra. Francisca Silva Hernández

19, 20, 26 y 27 de fe-
brero de 2021

Aplicación Práctica de los Elementos para 
Intervenir en el Sistema de Mediación

Mtro. Rubén Cardoza Moyrón

23 y 24 de abril y 7 y 8 
de mayo de 2021

Mediación Familiar Mtra. Antonia del Carmen Lastra Mena

13 y 20 de marzo y 09 
y 16 de abril de 2021

Mediación Penal y Justicia Restaurativa Mtra. Claudia Marcela Priego Custodio

04, 05, 18 y 19 de junio 
de 2021

Mediación Comunitaria Mtro. Rodolfo Campos Priego

Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos 
Cuarta Generación.

Alumnos: 9.

FECHA MATERIA DOCENTES

29 y 30 de enero y 10 y 
17 de febrero de 2021

Epistemología del Conflicto Mtro. José Esteban Ramón Galicia Pérez

05, 06, 19 y 20 de mar-
zo de 2021

Conocimiento y Manejo del Conflicto Mtro. Walter de Dios Solís

09, 10, 23 y 24 de abril 
de 2021

Los Medios Alternos de Solución del 
Conflicto

Mtro. Julio Alejandro Suárez Custodio
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A continuación, se presentan los resultados totales obtenidos en el periodo 

que se informa derivados de la impartición de posgrados en el Centro de 

Especialización Judicial:

POSGRADO ALUMNOS

Doctorado en Derecho Judicial - Tercera Generación 11

Doctorado en Derecho Judicial - Cuarta Generación 11

Maestría en Derecho Judicial - Cuarta Generación 5

Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos - 
Segunda Generación

28

Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos - 
Tercera Generación

17

Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de Conflictos - 
Cuarta Generación

9

TOTAL 81

OTRAS ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS 
POR EL CENTRO DE ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL.

Investigación de personas en archivos.

Durante el periodo de noviembre de 2020 a junio de 2021 se realizó la petición a 

la Secretaría de Educación de búsqueda de más de 40 personas de los archivos 
que obran en poder del Centro de Especialización Judicial, tanto de personal 

docente y administrativo, así como de los alumnos activos y finalizados inscritos 
a posgrados. Las búsquedas en su mayoría están relacionadas con procesos ju-

diciales y a la fecha no se encontró ninguno de los nombres en archivos.

Informaciones periódicas para el Banco Estatal de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia a las Mujeres (BEVIM).

El Centro de Especialización Judicial a través del Área de Control Escolar ela-

boró de manera mensual un reporte sobre casos de violencia contra mujeres, 

a fin de contribuir a la base de datos del Banco Estatal de Datos e Informa-

ción sobre Casos de Violencia a las Mujeres. 

Impartición del curso taller para obtención de grado.

En el mes de febrero de 2021, se realizó el curso-taller denominado Redacción 
de artículos científicos en ciencias sociales para obtener el grado, para el cual 

se recibió la solicitud de ingreso de 27 personas, recaudando 85 mil pesos.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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En ese sentido, el Área de Control Escolar del Centro de Especialización Judi-
cial realizó el registro, recepción y verificación de los documentos requeridos 
por la Secretaría de Educación para iniciar los procesos de titulación corres-

pondientes.

CURSO-TALLER REDACCIÓN DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS 
EN CIENCIAS SOCIALES PARA OBTENER EL GRADO

POSGRADO PARTICIPANTES

Maestría en Sistemas Alternativos de Resolución de 
Controversias 2014-2016

10

Maestría en Derecho Judicial 2012-2014 10

Maestría en Derecho Judicial 2010-2012 7

TOTAL 27

Actualmente el 80% de los participantes del curso-taller en cuestión se en-

cuentran en la etapa de legalización de sus certificados de estudios totales.

Reactivación de procesos de titulación.

En el periodo que se informa, el Área de Control Escolar del Centro de Espe-

cialización Judicial en coordinación con el Área de Posgrados dieron segui-
miento a 5 procesos de titulación que se encontraban en estatus de pen-

dientes por falta de documentación, de los cuales el cien por ciento ya se 

encuentran en etapa de legalización de los certificados de estudios totales 
correspondientes.

REACTIVACIÓN DE PROCESOS DE TITULACIÓN 

POSGRADO ALUMNOS

Doctorado en Derecho Judicial 2012-2014 3

Doctorado en Derecho Judicial 2008-2010 1

Maestría en Derecho Judicial 2003-2004 1

TOTAL 5

Trámites de titulación.

Al 27 de junio de 2021, 29 alumnos se encuentran en proceso de titulación 

ante la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, cuyo pago por con-

cepto de legalización de documentos fue de 6 mil 751 pesos.
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Procesos de titulación por tesis.

Actualmente se está llevando a cabo en el Centro de Especialización Judicial 

la recepción de protocolos de tesis y documentos para iniciar los trámites de 

titulación por parte de 20 alumnos de la Maestría en Sistemas Alternativos de 
Solución de Controversias generación 2019-2021.

Actividades generales.

Aunado a las acciones referidas, el Centro de Especialización Judicial llevó a 

cabo las siguientes actividades generales en el periodo que se informa:

• Coordinación de reuniones vía Zoom con alumnos de posgrado.
• Atención a la comunidad estudiantil y público en general.

• Participación en curso de protección civil.

• Digitalización de documentos de alumnos de posgrados.

• Uso de la plataforma Classroom para la impartición de clases en línea.
• Exámenes de concursos para integrar la bolsa de trabajo del Poder Judi-

cial.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r e s i d e n c i a
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actividades de la 

SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS
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Actividades de la 
Secretaría General de Acuerdos.

Durante el periodo comprendido del 17 de noviembre al 16 de diciembre de 

2020 y del 04 de enero al 25 de junio de 2021, la Secretaría General de Acuer-
dos del Tribunal Superior de Justicia dio fe de 26 sesiones ordinarias del 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia y 5 extraordinarias, de las que se ela-

boraron las actas correspondientes, además se llevaron a cabo 9 sesiones 

conjuntas de este órgano con el Pleno del Consejo de la Judicatura. 

Por otra parte, dentro del rubro de las labores administrativas asignadas por 

mandato de ley para respaldar el profesionalismo de abogados y peritos que 

se desempeñan en el ámbito de administración de justicia, se verificó el re-

gistro y cotejo de 3 cédulas profesionales de licenciado en derecho y se re-

gistró 1 título profesional.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 107 al 111 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se aprobó la relación de 123 de pe-

ritos auxiliares en diversas materias, a fin de ser considerados en la relación 
de peritos y auxiliares de la administración de justicia en el ejercicio 2021.

Para coadyuvar en la tramitación de los asuntos jurisdiccionales que com-

peten al Tribunal Superior de Justicia se radicaron y substanciaron 6 excusas 

planteadas por magistrados. Asimismo, se radicaron y substanciaron 11 excu-

sas planteadas por los jueces de los tribunales laborales de la entidad.
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Se gestionaron 397 exhortos de materia civil y se libraron 3 cartas rogatorias; 

también se tramitaron 313 exhortos en materia penal. 

De igual manera, se autorizaron 194 libros de gobierno a diversos juzgados 

ubicados en los distritos judiciales y se cerraron 197.

En lo concerniente a procedimientos administrativos, se concluyeron 2 expe-

dientes relacionados con el recurso de revisión administrativa de 2020; se ini-

ciaron 2 investigaciones administrativas, de las cuales 1 se concluyó y la otra 

se encuentra en trámite; y se aperturaron 6 cuadernillos por trámites diversos.

En el periodo que se informa se inició 1 expediente con relación a la Sala Es-

pecial Constitucional, relacionado con el procedimiento del recurso de pro-

tección de derechos fundamentales.

La Secretaría General de Acuerdos dio trámite a 2 amparos interpuestos en 
contra del Tribunal Superior de Justicia, en los cuales no se ha dictado reso-

lución. En ese sentido, se encuentran en trámite 10 amparos promovidos: 1 

de 2014, 1 correspondiente al año 2015, 3 de 2017, 2 de 2018 y 3 de correspon-

dientes a 2020. 

El Pleno del Tribunal Superior de Justicia se declaró competente para conocer 

las excepciones de incompetencia por declinatoria de oralidad mercantil, por 

lo que se admitieron a trámite 7 incompetencias, de las cuales 5 se resolvie-

ron y 2 se encuentran citadas para oír resolución.

Respecto de la operatividad del Sistema de Consulta del Expediente Judicial Elec-

trónico y Notificaciones (SCEJEN) a cargo de la Secretaría General de Acuerdos, en 
el semestre que se informa un total de 45 abogados fueron registrados.

La gama de actividades desglosadas implicó la realización de 201 certificacio-

nes, así como la emisión de 9 circulares y 11 mil 371 oficios.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  s e c r e t a r í a  g e n e r a l  d e  a c u e r d o s
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SALAS CIVILES
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“No se logrará nada grande 

sin grandes hombres 

y los hombres son grandes 

solamente si así lo desean”. 
Charles Gaulle.

No hay duda que el Poder Judicial del Estado de Tabasco se encuentra con-

formado por grandes mujeres y hombres, empezando por supuesto por quien 

hoy dirige su destino.

El Poder Judicial en Tabasco, ha sido presidido siempre por grandes perso-

najes quienes le han impreso su particular forma de ser en cada administra-

ción, hoy por hoy de la mano del Magistrado Enrique Priego Oropeza, estamos 

transitando por una administración que con independencia de la eficiencia 
en el manejo de los recursos, podemos constatar la confianza de la gente 
ante un trato amable y afectuoso que les brindan los funcionarios judiciales, 

ante la recomendación especial y reiterada de nuestro presidente, aunado a 

una sana relación entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo.

Ante la distinción que se me hizo, me corresponde informar sobre las activi-

dades de ambas salas civiles durante el primer semestre que termina de este 

año dos mil veintiuno.

La primera y segunda salas que conocen de asuntos de naturaleza civil, fami-

liar y mercantil recibieron 729 recursos de apelación, que sumados a los 317 

en trámite del ejercicio anterior, hacen un total de 1 mil 046; el cual constitu-

yó la carga de trabajo del período que se informa. 

Se concluyeron 669 tocas por ejecutoria, que implicaron: 393 resoluciones 

confirmatorias; 164 modificatorias; 107 revocatorias; y 5 declaradas sin mate-

ria. Además, 76 tocas fueron terminados por otros motivos: 6 por desistimien-

to; 6 declarados sin materia y 64 desechados.

Es decir, se logró finalizar un total de 745 asuntos; y quedaron en trámite 301, 
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de los cuales 238 se encuentran en las secretarías y 63 pendientes de resol-
ver en las ponencias.

En la substanciación de los recursos, se dictaron 2 mil 557 acuerdos; se tra-

mitaron 64 exhortos; se sortearon 691 tocas en 48 sorteos; se celebraron 47 

sesiones; y se practicaron 5 mil 793 notificaciones personales, 71 por estrados, 
1 por edictos y 2 mil 201 por lista, lo que hace un total de 8 mil 066, quedando 

pendientes por efectuarse 94 notificaciones.

Por otro lado, se iniciaron 154 incidentes, que, adicionados a los 61 pendientes 

del período anterior, suman 215, desglosados de la siguiente forma: 94 quejas; 
41 incompetencias; 42 excusas; 21 recursos de reconsideración; 12 incidentes 

innominados; 2 recusaciones con causa; y 3 de revocación. De la totalidad de 

incidentes se resolvieron 153; se declararon procedentes 84; improcedentes 49; 

se desecharon 13 y en 7 hubo desistimientos; por lo que están en trámite 62. 

Todas las actividades desarrolladas durante este primer semestre del año 

dos mil veintiuno, en las dos salas civiles del Poder Judicial, cobra especial 

relevancia porque refleja la disposición y compromiso de los servidores ju-

diciales de cumplir cabalmente con su deber a pesar del incremento de las 

cargas de trabajo, aunado a las adversidades derivadas de la contingencia 

epidemiológica que todos conocemos; es por ello que me permito felicitar 

muy cordialmente a todo el personal que integra las salas civiles, desde el 

menor rango hasta los señores magistrados, ya que todos, para lograr los 

resultados obtenidos, sacrificaron incluso tiempo con sus familiares. 

Por último, agradezco al señor Gobernador su apoyo y respeto a nuestra au-

tonomía institucional. 

Muchas gracias.

a c t i v i d a d e s  d e  l a s  s a l a s  c i v i l e s
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actividades de las 

SALAS PENALES

Salas Penales, Tribunal 

de Alzada del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio 

y Oral y Sala Unitaria en 

Justicia para Adolescentes.
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“Recordar es fácil para 

quien tiene memoria. 

Olvidar es difícil 
para quien tiene corazón”.
Gabriel García Márquez.

En diversas etapas de la humanidad el hombre ha luchado por el reconoci-

miento de un trato igualitario. El derecho a la Igualdad es un valor y principio 
fundamental. Existe una relación entre la obligación de respetar, garantizar 

los derechos humanos y la no discriminación, cuando la persona se coloca en 

un supuesto legal determinado; es decir, al tener los mismos derechos y con-

traer obligaciones. Lo que debe permear en todo ordenamiento jurídico, con 
la correcta aplicación del juzgador y en su caso de las jurisprudencias que al 

efecto emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al ser de observancia 
obligatoria y de los tratados internacionales que México firmó y ratificó. Sin 
olvidar diez años de la reforma constitucional, bajo los principios de univer-

salidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Así, toda persona que recurra ante los órganos jurisdiccionales del Estado, 
debe recibir un trato igualitario, evitando acciones discriminatorias, cuando 

produce distinción entre situaciones objetivas de hechos iguales, sin que 

exista para ello una justificación razonable u objetiva. De manera que, a igua-

les supuestos de hechos, corresponden similares situaciones jurídicas con 
independencia de casos diferenciadores. Diría el gran filósofo Aristóteles: 
“Trato igual a los iguales y desigual a los desiguales en un plano de igualdad”.

Bajo tal premisa, me permito dar lectura del informe semestral de las salas 
que integran la segunda instancia.

Sistema tradicional.

Las cuatro salas que conocen de materia penal iniciaron 136 tocas del sistema 

tradicional, de esa suma corresponden 65 a recursos de apelación interpuestos 
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contra sentencias y 71 contra autos; que, sumados a los 29 pendientes del 

período anterior, hacen un total de 165, lo que representó la carga de trabajo 
de este ejercicio.

De los 165 expedientes mencionados se terminaron 85 por ejecutoria. Se con-

firmaron 43; se modificaron 22; se revocaron 9; se ordenó la reposición del 
procedimiento en 7; y 4 se concluyeron por otras diversas razones (anulación 

o sobreseimiento). 

Adicionalmente, se concluyeron por otros motivos 22, por cuanto se declara-

ron improcedentes 6; se declararon sin materia 15; y en 1 se desistieron del 

recurso interpuesto. 

Consecuentemente quedaron en las salas penales 58 expedientes, de los 

cuales 42 se encuentran en trámite en las diversas secretarías y 16 en las 
ponencias, pendientes para emitir los fallos respectivos.

Como parte de la substanciación de las apelaciones se llevaron a cabo 101 

audiencias; se desahogaron 85 diligencias; se emitieron 251 acuerdos; se sor-

tearon 101 tocas; se celebraron 47 sesiones; y se remitieron 82 expedientes a 

los juzgados.

Además, se practicaron 2 mil 353 notificaciones. De estas se realizaron 2 mil 
020 de carácter personal y 333 por estrados, de manera que quedaron pen-

dientes únicamente 27.

De igual manera se resolvió 1 denegada apelación; se tramitaron 5 exhortos, 6 

requisitorias y 1 excusa; se libraron 1 orden de aprehensión y 1 de reaprehensión.

Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral en Segunda Instancia.

En lo concerniente a los recursos interpuestos por las partes en el Sistema Pro-

cesal Penal Acusatorio y Oral, las cuatro salas penales iniciaron 373 asuntos. De 

ellos, 222 fueron por inconformidades provenientes de las determinaciones de 

los jueces de control; 121 de tribunales de enjuiciamiento y 30 de juzgados de 

ejecución. Numerario al que se adicionan 85 pendientes del periodo anterior, 
así como 6 asuntos que regresaron a trámite por determinaciones de autori-
dades federales, lo cual hace un total de 464 para substanciar en este periodo.

Se concluyeron un total de 311 tocas; de los cuales 48 fueron por otros moti-

vos y 263 por resolución; de estos últimos se confirmaron 189; se modificaron 
35; se revocaron 26; y se ordenó la reposición del procedimiento en 13.

a c t i v i d a d e s  d e  l a s  s a l a s  p e n a l e s



P o d e r  J u d i c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o 51
INFORME

de labores 2021
S E M E S T R A L

Por consiguiente, quedaron en las salas 153 tocas, de los cuales 118 se en-

cuentran en la secretaría y 35 en las ponencias pendientes de emitir el fallo 
correspondiente. 

Sala Unitaria Especializada en Justicia para Adolescentes.

A esta Sala le corresponde conocer de manera especializada de las inconfor-

midades interpuestas en el sistema de justicia para adolescentes.

En ese rubro, durante este periodo inició 7 tocas, 4 de ellos derivaron de in-

conformidades interpuestas contra decisiones de jueces de control y 3 contra 

jueces de ejecución, los cuales se resolvieron en su totalidad. Se confirmaron 
3, se revocaron 2, mientras que otros 2 se declararon improcedentes.

Por otra parte, en su calidad de órgano auxiliar de las salas que conocen de 

los recursos derivados del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral, subs-

tanció 65 asuntos; 57 por determinaciones de los jueces de control y 8 de los 

jueces de ejecución.

Se terminaron 50 por resolución, cuyo sentido fue el siguiente: se confirma-

ron 30; se modificaron 2; se revocaron 14; se anuló 1; y se ordenó la reposición 
del procedimiento en 3.

En tanto que, por otros motivos se concluyeron 13. De ellos se declararon sin 

materia 4 y 9 fueron improcedentes. 

La suma de los asuntos concluidos asciende a 63, aunados a 2 más en los que 

se decretó la suspensión, hacen un total de los 65 asuntos substanciados.

Como puede advertirse de los datos antes expuestos, aun en tiempos comple-

jos derivados del SARS-CoV-2, Covid-19, que ha causado múltiples afectaciones 

a la Nación, el Poder Judicial de Tabasco ha laborado cumpliendo con las di-
rectrices del Pleno del Tribunal, que a bien dirige el Magistrado Presidente, el 

licenciado Enrique Priego Oropeza. Bajo su liderazgo y el espíritu de servicio 
de quienes conformamos el Poder Judicial rendimos cuenta en este gran día.

Muchas Gracias.
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Mgda. Lorena Concepción Gómez González.
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Licenciado Adán Augusto López Hernández, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco;

Licenciado Enrique Priego Oropeza,

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Tabasco;

Diputado Jesús de la Cruz Ovando, 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Estado de Tabasco;

Magistradas y Magistrados;

Consejeras y Consejeros de la Judicatura;

Juezas y Jueces;

Señora Mercedes Segura de Priego, Coordinadora General del Voluntariado, y 

demás servidores públicos del Poder Judicial del Estado;

Invitadas e invitados especiales.

Buen día tengan todas y todos ustedes.

Probablemente los números, estadísticamente hablando, no expliquen la 
esencia misma de una sentencia, ni transmitan el sentir que las y los juzga-

dores imprimen en el dictado de cada de ellas, pero sí reflejan el esfuerzo 
conjunto que durante el primer semestre del año 2021 tuvieron todas las 

mujeres y hombres que integran el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tabasco, en la delicada y honrosa misión de impartir justicia.

En la actualidad, hablar de justicia no es referirnos a la definición recurrente 
que todos conocemos, de dar a cada quien lo que le corresponde, sino al 

compromiso de que las operadoras y los operadores la hagan efectiva, y al 

alcance de quien la reclama. 

Para ello, se requiere de una institución sólida y comprometida con sus inte-

grantes y con el pueblo mismo, y sin duda, este Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tabasco, a través de su Presidente, Magistrado Enrique Priego 
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Oropeza, ha trabajado arduamente para estar a la altura de esas exigencias. 

Los números que a continuación proporcionaré dan cuenta de ello.

Honorables Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judi-

catura del Estado, es un honor rendir ante Ustedes y del distinguido auditorio, 

los resultados estadísticos de la Sección de Amparos del periodo que concluye, 
que corresponde del 16 de noviembre de 2020 al 30 de junio de 2021. 

Materia Penal.

El quehacer jurisdiccional de las salas del Tribunal Superior de Justicia, trae 

como resultado que las partes recurran ante los órganos de control constitu-

cional en demanda de la protección a sus derechos fundamentales.

En ese tenor, contra las resoluciones pronunciadas por las cuatro salas que 

conocen de materia penal bajo el sistema tradicional, se promovieron 46 

amparos, de los cuales 40 fueron directos y 6 indirectos. A dicho monto, se 

suman 176 amparos que se encuentran en trámite desde el período anterior, 
ascendiendo a 222, de estos fueron resueltos por las autoridades federales 

en este semestre 61 amparos, de esta última cantidad, fueron concedidos 29 

amparos, de los cuales 23 fueron directos y 6 indirectos, 24 para efectos de 

emitir una nueva resolución y 5 amparos totales; se negaron 18, 15 directos, 3 

indirectos, se sobreseyeron 11 amparos, 8 directos y 3 indirectos. Encontrán-

dose actualmente pendientes de fallo federal 161, desglosada esta cantidad 

en 150 directos y 11 indirectos.

El sentido de las resoluciones de amparo dio lugar a la promoción de 3 revi-

siones, que sumadas a las 28 en trámite de años anteriores, hacen un total 

de 31, de las cuales se fallaron 17 en el semestre que se informa y quedan 

pendientes 14 de fallo federal.

En lo concerniente a las determinaciones de la segunda instancia en el Siste-

ma Procesal Penal Acusatorio y Oral, se promovieron un total de 96 amparos, 

de los cuales 42 fueron directos y 54 indirectos, que sumados a los 118 en 

trámite de años anteriores, hacen un total de 214, de esa cifra se resolvieron 

101, de esta cantidad fueron concedidos 17 directos y 22 indirectos, todos para 

efecto de emitir una nueva resolución; se negaron 38; se sobreseyeron 22; y 

se desecharon 2 amparos directos por extemporáneos; quedando pendientes 

de fallo federal 113, desglosados en 91 amparos directos y 22 indirectos. 

En contra de los amparos resueltos en el Sistema Procesal Penal Acusatorio 

y Oral se promovieron 14 revisiones que aunadas a las 13 en trámite de años 

a c t i v i d a d e s  d e  l a  s e c c i ó n  d e  a m p a r o s
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anteriores, hacen un total de 27, de las que se fallaron este año 7, quedando 

pendientes 20 de fallo federal.

En contra de las decisiones de la Sala Unitaria Especializada en el Sistema de 

Justicia para Adolescentes y Oralidad para Adultos, se promovieron 16 ampa-

ros, los cuales son indirectos, que sumados a los 11 en trámite de períodos 
anteriores, hacen un total de 27, de los cuales fueron resueltos 17 indirectos; 

8 para efectos de emitir una nueva resolución; 7 negados; 2 sobreseídos, en-

contrándose actualmente pendiente de fallo federal 10 amparos, de los cua-

les 1 es directo y 9 indirectos.

La inconformidad con algunas resoluciones de amparo generó la tramitación 

de 5 revisiones, que sumadas a 6 de años anteriores, totalizan 11, de las cua-

les se fallaron 3 y quedaron en la espera de resolución federal 8.

Materia Civil.

En este rubro, se promovieron un total de 278 amparos, de esta cifra 234 co-

rresponden a amparos directos y 44 a indirectos, que sumados a los 248 del 

año 2020, ascienden a 526 amparos.

De los datos de esta acción, fueron resueltos 317, se concedieron 48, se ne-

garon 197, en 32 se dictó sobreseimiento, 31 fueron desechados de plano y 9 

por extemporáneos; de modo que, aún quedan en trámite en los tribunales 

federales 209 amparos.

Asimismo, se promovieron 13 quejas, sumadas a 6 en trámite de 2020, hacen 

un total de 19, de las cuales 16 se fallaron de la siguiente manera: 1 proceden-

te, 13 improcedentes y 2 desechadas por extemporáneas, por lo que quedan 

3 pendientes de resolución.

En el periodo que se informa se interpusieron 30 revisiones de amparo, que 

sumadas a las 15 que se encontraban en trámite correspondientes a 2020, 

totalizan 45, de las cuales se fallaron 29, quedando pendientes de resolver 

16 de ellas.

Se decretaron 77 suspensiones con fianza, por un monto global de 2 millones 
454 mil 240 pesos, de las cuales se garantizaron 24 fianzas por la cantidad de 
634 mil 558 pesos.

Compañeras y compañeros juzgadores, hoy que se da cuenta con la estadísti-
ca de la Sección de Amparos del primer semestre del año 2021, y los números 

son satisfactorios, los felicito, pero también los invito para que continuemos 
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cumpliendo con nuestro deber, porque en la medida en que nuestro desem-

peño sea eficaz, la institución más se fortalece y mejores resultados entrega-

mos a quien nos debemos, que es nuestro pueblo querido de Tabasco. 

Muchas gracias.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  s e c c i ó n  d e  a m p a r o s
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Consejero Eugenio Amat Bueno.
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Saludo al Licenciado Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitu-

cional del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Saludo al Licenciado Enrique Priego Oropeza, Presidente del Tribunal Supe-

rior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco.

Así mismo, saludo al Diputado Jesús de la Cruz Ovando, Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Tabasco.

Señoras y Señores Magistrados y Consejeros.

Señoras y Señores Jueces.

Compañeros Servidores Judiciales.

“La certeza le brinda a la persona una herramienta 
para encaminar sus actos de conformidad con lo 

históricamente aceptado. La certeza del derecho 

es un estado subjetivo del gobernado, que conoce 

(bien sea por información o captación intuitiva que 

le otorga su convivencia en el ambiente general) 
sus posibilidades de actuar, sus limitaciones en 

la conducta y las consecuencias que el derecho 

establece, tanto en el caso de actuar dentro de ese 

ámbito, como en el de traspasarlo”. 
Sergio Azúa Reyes.

El Poder Judicial del Estado de Tabasco a través de su actuación brinda cer-

teza a los ciudadanos respecto al rumbo de la justicia en la entidad, por eso, 

la información representa un instrumento que la dota de contenido, porque 

permite conocer los avances que en materia jurisdiccional se han logrado.

Cumple decir a la sociedad tabasqueña, que ha sido un periodo en el que 

transitamos de la justicia en papel a la justicia digital, las tecnologías se 
convirtieron en el camino que impidió paralizar los órganos jurisdiccionales 

y que garantiza procesos ágiles, transparentes, ajustados a derecho y con 

pleno respeto a los derechos humanos.
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A este respecto, no podemos olvidar que el pasado junio de 2021 se cumplie-

ron diez años de la reforma constitucional en materia de derechos humanos, 

que obligó a todas las autoridades, entre ellas las jurisdiccionales, a transitar 

en un nuevo modelo de justicia, priorizando lo que más favorezca a la perso-

na, lo que abona a generar mayor certidumbre del actuar de los impartidores 

de justicia a quienes les es obligatorio velar por el respeto de los valores su-

premos de todo ser humano. De esta manera, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
tengo el alto honor de rendir el informe semestral de las labores desarrolla-

das en la Primera Instancia y en el Consejo de la Judicatura.

Primera Instancia.

Juzgados Civiles, Mixtos y de Oralidad Mercantil.

A través de los juzgados civiles y mixtos en materia civil se iniciaron 23 mil 

718 expedientes, se concluyeron un total de 11 mil 390; de los cuales 3 mil 079 

fueron por sentencia definitiva y 8 mil 311 por otros motivos.

Para la atención de los mismos se emitieron 178 mil 376 acuerdos, se efectua-

ron 10 mil 505 diligencias; se recibieron 16 mil 430 exhortos, de los cuales 7 

mil 315 fueron diligenciados y se realizaron 350 mil 006 notificaciones.

Juzgados Penales y Mixtos en materia penal.

En los juzgados penales y mixtos en materia penal se iniciaron 17 procesos 

penales; asimismo se concluyeron 292 expedientes, 54 por sentencia defi-

nitiva y 238 por otros motivos. Para lograr lo anterior, se emitieron 5 mil 756 

acuerdos, se efectuaron 914 diligencias, se recibieron 113 exhortos, se diligen-

ciaron 70 exhortos y se practicaron 19 mil 206 notificaciones.

Juzgados Laborales.

En los tribunales laborales se iniciaron 597 asuntos, de los cuales 447 fue-

ron por asuntos ordinarios, 105 especiales, 5 por huelga, 2 por ejecución de 

convenio y 38 paraprocesales o voluntarios; se formaron un total de 257 cua-

dernillos y se finalizaron un total de 146 asuntos, 33 por sentencia, 16 por 
incompetencia, 57 por convenio, 23 por cumplimiento 17 por desistimiento. Se 

realizaron 183 audiencias y se dictaron un total de 33 sentencias; se emitieron 

5 mil 120 acuerdos y se practicaron 4 mil 685 notificaciones.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  d e l  c o n s e J o  d e  l a  J u d i c a t u r a
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Juzgados de Control y Tribunales de Juicio Oral.

A través de los juzgados de Control y Tribunal de Juicio Oral se judicializaron 

un total de 3 mil 796 asuntos, de los cuales 3 mil 300 fueron por causas y 496 

cuadernillos; de los asuntos judicializados por causas, 416 fueron con dete-

nidos, 2 mil 874 sin detenidos y 10 judicializaciones diversas; se finalizaron 
un total de 1 mil 862 asuntos, de los cuales 984 son causas finalizadas, 224 
por sentencia definitiva en juicio oral, 296 por sentencia definitiva en proce-

dimiento abreviado, 464 por otros motivos diversos a sentencias definitivas 
y 878 son cuadernillos finalizados; quedando en proceso 2 mil 147 causas, 14 
mil 275 causas fuera de proceso y 384 suspendidas; se efectuaron 31 mil 907 

decretos; se realizaron 11 mil 165 audiencias y 88 mil 383 notificaciones. 

Justicia para Adolescentes.

En el Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral Especializado para Adoles-

centes, se judicializaron 27 asuntos, 27 por causa y ninguno por cuadernillos, 

de las 27 causas judicializadas, 8 fueron con detenidos, 12 sin detenidos y 7 

judicializaciones diversas; se finalizaron un total de 26 asuntos, de los cuales 
26 son causas finalizadas, 1 por sentencia definitiva en juicio oral, 21 por sen-

tencia definitiva en procedimiento abreviado y 4 por otros motivos, quedando 
7 causas en proceso, 191 fuera de proceso y 15 causas suspendidas; se efec-

tuaron 255 decretos, se realizaron 190 audiencias y 1 mil 842 notificaciones.

Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales (Adultos).

En el Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales se tienen registrados un to-

tal de 1 mil 144 ingresos; de estos 456 corresponden a carpetas en ejecución 

y 688 cuadernillos, 3 mil 296 carpetas pendientes de ejecutar; 14 carpetas 

fuera de trámite, 41 carpetas suspendidas y 13 en prescripción, 53 carpetas 

fueron terminadas, 28 por cumplimiento de las sanciones impuestas y 17 por 

otros motivos; se celebraron 828 audiencias, fueron presentadas 9 mil 604 

promociones, de éstas se acordaron mediante decreto un total de 9 mil 156, 

en audiencia 217, quedando pendientes de decretar 23 y se practicaron 20 mil 

731 notificaciones.

Juzgado de Ejecución de Justicia Penal Especializado para Adolescentes.

En el sistema tradicional existen en trámite en cumplimiento de ejecución de 

las medidas legales 27 expedientes, para dar cumplimiento a lo anterior, se 

efectuaron 2 diligencias y fueron practicadas 7 notificaciones.
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En cuanto al sistema oral se iniciaron 43 asuntos, 16 con detenidos y 9 sin 

detenidos, se terminaron un total de 40 procesos, los cuales todos fueron por 

cumplimiento de las medidas legales impuestas, quedando 39 procesos en 

ejecución de las mismas y ningún proceso suspendido; para dar cumplimien-

to a lo anterior, se efectuaron 51 audiencias, 612 decretos, 2 mil 115 notifica-

ciones y se emitieron 51 resoluciones.

Consejo de la Judicatura.

En el periodo comprendido del 17 de noviembre de 2020 al 25 de junio de 

2021, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, que tiene dentro de sus 

atribuciones la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, así 
como la capacitación con excepción del Tribunal Superior de Justicia, realizó 

las siguientes actividades:

Personal.

En el rubro de personal de base se realizaron 74 nombramientos interinos, 57 

cambios de adscripción, 12 asignaciones de comisión, 6 nombramientos en la 

categoría de auxiliar técnico y 5 cambios de comisión; en cuanto al personal 
de confianza se llevaron a cabo 90 nombramientos interinos y 150 cambios 
de adscripción en diversas categorías. 

Los rubros anteriores suman en general 170 nombramientos interinos, 207 

cambios de adscripción, 12 asignaciones de comisión y 5 cambios de comi-

sión.Derivado de la creación de los tribunales laborales se otorgaron un total 

de 13 nombramientos y se realizaron 13 cambios de adscripción de personal 

de confianza.

Quejas y denuncias recibidas.

Se recibieron un total de 210 quejas y denuncias, de las cuales 85 fueron 

interpuestas por particulares; 7 fueron interpuestas por diversos entes pú-

blicos; 46 se originaron por actas, de éstas 27 fueron realizadas por jueces 

del sistema tradicional y 19 por administradores regionales de juzgados de 

control y tribunal de juicio oral; 2 con motivo de revisiones practicadas por 

la Dirección de Contraloría; 50 fueron resultado de visitas ordinarias practi-
cadas por la Dirección General de la Visitaduría Judicial a los juzgados; y 20 
fueron declinadas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  d e l  c o n s e J o  d e  l a  J u d i c a t u r a
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Concentrado de quejas y denuncias recibidas.

De las 210 quejas y denuncias recibidas en este periodo, así como de las 41 
investigaciones del periodo anterior se determinó:

Desechar 56

Sobreseer 50

Declinar 3

Iniciar procedimientos de responsabilidad administrativa 5

Investigaciones en trámite.

Actualmente se encuentran en trámite un total de 137 investigaciones, de las 

cuales 19 corresponden a 2020 y 118 a 2021.

Expedientes de procedimiento de 
responsabilidad administrativa en trámite.

Del total de 4 expedientes administrativos iniciados en este periodo, actual-

mente se encuentran en trámite 2 expedientes de procedimiento de respon-

sabilidad administrativa, todos correspondientes a 2021.

Acuerdos, diligencias, oficios 
y promociones.

Se emitieron 2 mil 177 acuerdos, se desahogaron 206 diligencias, se realiza-

ron 364 constancias secretariales y se elaboraron 1 mil 149 oficios; de igual 
manera se recibieron 3 mil 087 promociones ante el Consejo de la Judicatura.

Notificaciones.

En el periodo que se informa se realizaron 3 mil 662 notificaciones, de las 
cuales 1 mil 268 fueron personales, 14 por estrados y 2 mil 380 por lista.

Resoluciones.

Se dictaron 14 resoluciones definitivas, con las que se sancionaron a 10 ser-
vidores judiciales, con 3 amonestaciones privadas, 6 con suspensión de días 
de labores y 1 cese.



66

Audiencias.

Se otorgaron 898 audiencias a personas que acudieron al Consejo de la Judi-

catura para plantear diversas inconformidades.

Visitas ordinarias.

El Consejo de la Judicatura, a través de la Dirección General de la Visitaduría 
Judicial realizó 43 visitas ordinarias a 17 municipios, de las cuales 35 fueron 

debidamente remitidas al Consejo de la Judicatura, quedando pendiente de 

remitir 8, con motivo de estas visitas ordinarias se revisaron un total de 4 mil 

905 expedientes que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales, detec-

tándose diversas anomalías en expedientes de trámite, mismas que fueron 
informadas a los titulares de los juzgados correspondientes y a los adminis-

tradores regionales, de las cuales fueron subsanadas 40% en el momento.

El titular de la Dirección de Visitaduría Judicial atendió un total de 20 audien-

cias y no realizó ninguna investigación. 

Visitas extraordinarias.

En el periodo que se informa se realizaron 2 visitas extraordinarias al Archivo 

Judicial de Comalcalco y al Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales del 

Estado, y no se realizó ninguna en las administraciones regionales.

Autovisitas y visitas carcelarias.

El Consejo de la Judicatura recibió 337 autovisitas físicas y por correo insti-
tucional, así como 42 visitas carcelarias remitidas por los jueces del Estado, 
detalladas en el siguiente cuadro:

ÓRGANO JURISDICCIONAL AUTOVISITAS VISITAS CARCELARIAS

Juzgados civiles de primera instancia 196 0

Juzgados penales de primera instancia 21 21

Juzgados mixtos 35 21

Juzgados familiares 49 0

Juzgado especializado y ejecución de adolescentes 14 0

Juzgado de oralidad mercantil 7 0

Tribunal laboral 15 0

TOTALES 337 42

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  d e l  c o n s e J o  d e  l a  J u d i c a t u r a
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Acuerdos generales.

Como parte de las funciones que por mandato de ley desarrolla el Consejo 

de la Judicatura, se emitieron 8 acuerdos generales.

Convocatorias a concursos de oposición.

Con fecha 08 de abril de 2021, se publicaron en la página web del Poder Judicial 

las convocatorias abiertas dirigidas a los interesados en participar en el proceso 

para integrar la bolsa de trabajo en el Sistema Penal Acusatorio y Oral, mismas 

que se difundieron en juzgados y el recinto del Tribunal Superior de Justicia.

Las categorías que se concursaron en el Sistema Penal Acusatorio y Oral 
fueron las siguientes: juez(a); administrador(a); jefe(a) de unidad de causa; 
jefe(a) de unidad de sala; encargado(a) de sala y notificador(a), al cual se 
inscribieron un total de 111 personas.

En el caso de las categorías que se concursaron en el sistema tradicional 
en materia civil fueron: juez(a) civil; conciliador(a); secretario(a) judicial; y 
actuario(a) judicial civil de primera instancia, al cual se inscribieron un total 
de 223 personas.

En cuanto al sistema laboral, se concursaron las siguientes categorías: juez(a); 
secretario(a) instructor(a); jefe(a) de causa; jefe(a) de unidad de sala; y noti-
ficador(a), en el que se inscribieron un total de 76 personas.

Centro de Acceso a la Justicia Alternativa.

En el periodo que se informa, a través del Centro de Acceso a la Justicia Alter-

nativa se conocieron 2 mil 770 asuntos, de los cuales se declaró incompeten-

cia en 2 mil 179 asuntos por existir juicios; 498 correspondieron a asuntos no 

mediables por incompetencia de una o ambas partes.

Se llevaron a cabo 391 procesos alternativos, en los que se lograron suscribir 

225 convenios, de los cuales 44 fueron en materia civil, 4 en materia mercantil 

y 177 en materia familiar, además de celebrar 48 mediaciones transformativas.

Centro de Convivencia Familiar.

El Poder Judicial a través del Centro de Convivencia Familiar recibió un 1 ex-

pediente, más 273 que se tienen en trámite del periodo 2011-2020, totalizando 

274 expedientes en trámite.
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En ese contexto, se llevaron a cabo no se efectuaron procesos de entrega 

recepción en virtud de que las instalaciones se encuentran cerradas con mo-

tivo de la pandemia sanitaria provocada por la propagación del coronavirus; 

se llevó a cabo 1 convivencia supervisada; y se gestionaron y sostuvieron 15 

pláticas dirigidas al personal.

Actualmente, el Poder Judicial a través del Centro de Convivencia Familiar, atien-

de a una población de 385 infantes, de los cuales 194 son niños y 191 niñas. De 

igual manera se tuvo participación en reuniones virtuales convocadas por la Red 

Nacional de Centros de Convivencia Familiar y Afines de la República Mexicana.

Unidad de Servicios Psicológicos.

A través de la Unidad de Servicios Psicológicos se colaboró en 143 expedien-

tes familiares, se citó a 380 personas a valoración psicológica, de las que se 

elaboraron 153 valoraciones; el personal especialista en psicología asistió a 
jueces familiares en 4 diligencias de escucha de menores de edad en las que 

se atendieron a un total de 6 infantes. 

Durante el periodo que se informa, la Unidad de Servicios Psicológicos envió 

63 peritajes por expediente, de los que se desprenden 135 peritajes por per-

sona y se notificaron 19 convenios en procesos jurídicos.

VALORACIONES Y PERITAJES REALIZADOS 
UNIDAD DE SERVICIOS PSICOLOGICOS 

MES / 
CONCEPTO

PERSONAS 
CITADAS

PERSONAS 
QUE SÍ SE 

PRESENTAN 

PERSONAS 
QUE NO SE 

PRESENTARON 

CONVENIOS ESCUCHAS 
POR 

EXPEDIENTE/ 
PERSONA

PERITAJES 
ENVIADOS 

POR 
EXPEDIENTE

PERITAJES 
ENVIADOS 

POR PERSONA

NOVIEMBRE
DE 2020

6 0 6 0 0 25 38

DICIEMBRE 
DE 2020

19 6 13 0 1/2 4 11

ENERO DE 
2021

17 6 11 0 0 4 13

FEBRERO DE 
2021

8 3 5 0 0 6 17

MARZO DE 
2021

55 22 33 2 0 10 24

ABRIL DE 
2021

60 24 36 2 2/3 3 10

MAYO DE 
2021

99 45 54 7 0 7 14

JUNIO DE 
2021

116 47 69 8 1/1 4 8

TOTALES 380 153 227 19 4/6 63 135

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  d e l  c o n s e J o  d e  l a  J u d i c a t u r a
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Archivo Judicial.

En el periodo que se reporta se recibieron y atendieron un total de 9 mil 260 

solicitudes de expedientes en el Archivo Judicial y fueron recibidos 13 mil 672 

expedientes para su resguardo.

Comisiones de representación del Poder Judicial 
a cargo de consejeros de la Judicatura.

Los consejeros de la Judicatura fueron comisionados por la Presidencia del 

propio Consejo para participar en un total de 11 eventos, de los cuales 6 

fueron realizados por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-

ción-Tabasco; 3 convocadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-

fía; 1 realizada por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; y 1 convocada 
por la Unidad de Implementación del Tribunal de Tratamiento de Adicciones.

Comisión Editorial.

Con base en lo dispuesto por el artículo 155 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco, la Comisión Editorial realizó las siguientes 

actividades relevantes en el periodo comprendido del 17 de noviembre de 

2020 al 25 de junio de 2021. En el periodo que se informa, personal de la Co-

misión Editorial diseñó, integró e imprimió las ediciones 40 y 41 de la revista 

Nexo Jurídico Locus Regit Actum en las instalaciones e imprenta del propio 
Tribunal Superior de Justicia. En el caso de edición número 40, que compren-

dió el trimestre octubre-diciembre de 2020, se distribuyeron un total de 314 

ejemplares a diversos entes públicos en el Estado, y de la edición 41, corres-

pondiente al trimestre enero-marzo de 2021, se distribuyeron 312 ejemplares. 

En el periodo comprendido de noviembre de 2020 a junio de 2021, la revista 

Nexo Jurídico Locus Regit Actum se distribuyó en bibliotecas estatales, de-

legaciones federales, Barra y Colegio de Abogados, a funcionarios del Poder 
Judicial, del Poder Ejecutivo y del Congreso del Estado, el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado (OSFE) y a Tribunales Colegiados de Circuito, con lo 
que se logró la finalidad de difundir las principales actividades y eventos del 
Poder Judicial así como artículos de interés jurídico.

Aunado a su actividad sustantiva, la Comisión Editorial coadyuva con los ór-

ganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial en  el diseño e 

impresión de diversas formas y documentos, tales como: carteles, invitacio-

nes, constancias, reconocimientos, papelería personalizada, lonas, trípticos, 
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 credenciales, fólderes personalizados, etiquetas, informes y documentos ins-

titucionales de los ámbitos jurisdiccional y administrativo.

Los números presentados reflejan el camino que se ha recorrido a lo largo 
de estos meses, impulsado en todo momento por el liderazgo y ejemplo de 

nuestro Magistrado Presidente; son cifras que para lograrlas han requerido la 

inversión de miles de horas de funcionarios judiciales a quienes les extiendo 

mi reconocimiento, porque la labor jurisdiccional exige compromiso, lealtad 

y dedicación.

Buenas tardes.

a c t i v i d a d e s  d e  l a  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  d e l  c o n s e J o  d e  l a  J u d i c a t u r a
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actividades en materia 
ADMINISTRATIVA
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Actividades en 
Materia Administrativa.

Los órganos administrativos y de apoyo del Poder Judicial llevan a cabo impor-

tantes actividades administrativas, financieras y operativas que contribuyen 
en el logro de los objetivos de juzgados, tribunales, salas y demás áreas del 

ámbito jurisdiccional, coadyuvando en la prestación de mejores servicios de 

impartición de justicia a la ciudadanía, mismas que se detallan a continuación:

OFICIALÍA MAYOR.

La Oficialía Mayor es el órgano administrativo del Poder Judicial encargado 
de la administración de los recursos humanos, el surtimiento de bienes, in-

sumos, materiales y la prestación de servicios de diversa índole para el fun-

cionamiento de los órganos jurisdiccionales, administrativos y de apoyo que 

lo integran, con base en lo establecido en el artículo 129 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Lo anterior, es posible gracias al trabajo del personal de los departamen-

tos de Recursos Humanos, Compras, Almacén, Inventarios, Correspondencia, 
Mantenimiento, Transporte y de Vigilancia y Logística, así como de la Coordi-
nación de Recursos Materiales, los que realizaron las siguientes actividades 

relevantes en el periodo comprendido de noviembre de 2020 a junio de 2021:

Recursos Humanos.

En el periodo comprendido del 17 de noviembre de 2020 al 25 de junio de 2021 

se realizaron los trámites para el pago puntual de la nómina a un promedio 

de 1 mil 724 servidores judiciales de órganos jurisdiccionales, administrativos 

y de apoyo del Poder Judicial por un monto de 412 millones 473 mil 276 pesos, 

lo que incluyó el pago de prestaciones de fin de año de 2020.

Al 25 de junio de 2021, el Poder Judicial tiene adscrito a un total de 1 mil 724 

servidores judiciales, de los cuales 1 mil 159 son mujeres y 565 son hombres. 

Al servicio de los órganos jurisdiccionales se encuentran laborando 1 mil 484 
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trabajadores, de los cuales 1 mil 049 son mujeres y 435 hombres; respecto 

a los órganos administrativos se tiene una plantilla de 240 funcionarios en 

servicio, 110 mujeres y 130 hombres.

Actualmente la plantilla de personal está integrada de la siguiente manera:

CATEGORÍA CANTIDAD

Magistrado 21

Consejero 4

Secretario General de Acuerdos del Consejo y del Tribunal 2

Director General de Unidad Jurisdiccional 3

Coordinador del Comité de Asuntos Jurisprudenciales 2

Supervisor judicial 1

Juez 56

Juez de oralidad 43

Juez de ejecución de sanciones penales 1

Juez de oralidad mercantil 1

Secretario de estudio y cuenta 23

Encargado de Sección de Amparos 3

Secretario de sala 8

Auxiliar de magistrado 22

Administrador regional 14

Secretario Auxiliar de Comisión 3

Jefe de unidad de causa 5

Jefe de unidad de sala 4

Proyectista de juez 26

Proyectista 3

Conciliador judicial 66

Encargado de sala 1

Secretario judicial 177

Secretario de mesa 21

Actuario judicial 171

Notificador 6

Oficial de partes 17

Asistente de causa y/o sala 12

Secretario ejecutivo “A” 574

Conserje judicial 130

Medico psicólogo 1

Instructor 2

Auxiliar de causa 12

Auxiliar de sala 12

Notificador laboral 12

Secretario instructor 6

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a
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CATEGORÍA CANTIDAD

Jefe de la unidad de causa laboral 6

Perito en documentoscopia, grafometría y grafoscopía 1

Mensajero judicial 6

Otras plazas administrativas 240

TOTAL 1,724

En el periodo que se informa se efectuaron 1 mil 624 movimientos de perso-

nal autorizados por los plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura respectivamente, entre los 

cuales se registraron un total de 640 licencias concedidas, de las que 433 

fueron licencias por diversos padecimientos y 207 por otros motivos.

Adquisiciones.

El Poder Judicial –a través del Departamento de Compras de la Oficialía Ma-

yor- realizó diversos trámites para la adquisición de insumos y bienes en el 

transcurso del primer semestre de 2021, así como para la contratación de 
servicios para la operación de los órganos jurisdiccionales, administrativas y 

de apoyo ubicadas en todo el Estado; en ese sentido, destacan las activida-

des siguientes: 

• Contratación del servicio de mantenimiento a los elevadores instalados en 

el Tribunal Superior de Justicia, garantizando la seguridad de cada uno de 

los usuarios, bajo la modalidad de adjudicación directa por excepción a la 

licitación pública, por un importe de 463 mil 200 pesos.

• Contratación del servicio de arrendamiento de fotocopiadoras, para el 

personal que labora en instalaciones del Poder Judicial, facilitando a los 
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colaboradores la realización de sus actividades y la posibilidad de brindar 

un mejor servicio a los usuarios que acuden a dichas instalaciones a rea-

lizar trámites diversos, bajo la modalidad de licitación simplificada mayor, 
por un importe de 2 millones 160 mil pesos.

• Contratación del servicio de vigilancia para el edificio sede del Tribunal 
Superior de Justicia y juzgados municipales, con la finalidad de garantizar 
la seguridad de los servidores judiciales y los usuarios, mediante un pro-

cedimiento de licitación simplificada mayor, por un importe de 4 millones 
052 mil 730 pesos.

• Contratación del Sistema de Armonización Contable SIEN Solutions, me-

diante el cual se garantiza el cumplimiento de los lineamientos del Conse-

jo Nacional de Armonización Contable (Conac) en materia de contabilidad 
gubernamental, bajo la modalidad de adjudicación directa por excepción 

a la licitación pública, por un importe de 626 mil 400 pesos.

• Adquisición de combustible mediante el procedimiento de adjudicación 

directa por excepción a la licitación pública, lo cual permitió dotar al Área 
de Transporte de combustible para cumplir con las diversas actividades 

programadas por el Área de Logística, tanto en el municipio de Centro 
como en el resto del Estado, por un importe de 2 millones 340 mil pesos.

• Adquisición de los materiales y útiles de oficina necesarios para cubrir la 
operación de todas las áreas y juzgados que conforman el Poder Judicial, 

mediante el procedimiento de licitación simplificada mayor, por un impor-
te de 5 millones 259 mil 692 pesos.

• Adquisición del material de limpieza necesario para cubrir la operación de 

todas las áreas y juzgados que conforman el Poder Judicial, garantizando 

la higiene de todas las instalaciones, incluyendo los productos necesarios 

para mitigar la propagación del coronavirus, mediante el procedimiento 

de licitación simplificada mayor, por un importe de 5 millones 259 mil 813 
pesos.

• Adquisición de materiales consumibles de informática necesarios para cu-

brir la operación de todas las áreas y juzgados que conforman el Poder 

Judicial, mediante el procedimiento de licitación simplificada menor, por 
un importe de 957 mil 551 pesos.

• Derivado del siniestro ocurrido en el mes de enero de 2021, fue necesaria 

la adquisición de mobiliario, bienes informáticos en general, papelería, 
equipos de oficina, (para reponer los equipos que fueron siniestrados), los 
cuales se enlistan a continuación:

- Pistolas de calor para secado de los expedientes que resultaron mojados.

- Mobiliario y equipos menores por la cantidad de 3 millones 852 mil 651 

pesos.

- Bienes informáticos, refacciones y accesorios de informática por la can-

tidad de 29 millones 211 mil 904 pesos.

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a
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- Papelería, la cual fue considerada dentro de la licitación correspon-

diente a la cuenta presupuestal correspondiente.

- Dispensadores de agua para garantizar la hidratación del personal, ante 

las altas temperaturas que prevalecen en el Estado por 69 mil 248 pesos.

- Contratación de servicios de limpieza del mobiliario dañado por el tizne 

y agua, con estrictas medidas para garantizar que puedan ser ocupadas 

nuevamente por el personal, así como la limpieza de las instalaciones 
para remover cualquier residuo tóxico que quedara como remanente 

del siniestro.

• En el transcurso del periodo que se informa, se dotó a las áreas de todos 

los insumos requeridos para la realización de eventos, talleres, conferen-

cias y cursos programados. Cabe destacar que los eventos programados 

han cumplido con las medidas de sana distancia y aforo mínimo para ga-

rantizar la salud de los participantes.

• Adquisición de los materiales necesarios para la operación de la Coordi-

nación de Recursos Materiales y del Departamento de Mantenimiento, con 

la finalidad de llevar a cabo trabajos de mejoramiento en diversas instala-

ciones del Poder Judicial ubicadas en todo el Estado.

• Adquisición de materiales diversos de plomería, ferretería, cancelería, ce-

rrajería, pintura, electricidad y albañilería, los cuales son utilizados por el 
personal de la Coordinación de Recursos Materiales y del Departamento 

de Mantenimiento para los trabajos que realizan en diversas instalaciones 

del Poder Judicial.

• Contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

aires acondicionados instalados en diversas áreas del Poder Judicial, así 
como para la reparación y compra de nuevos equipos para sustituir a los 

de baja o para instalarse en áreas que no cuentan con éstos.

• Contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los 

transformadores ubicados en diversas instalaciones del Poder Judicial.

• Contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo al par-

que vehicular del Poder Judicial.

• Adquisición e instalación de software diverso atendiendo a la nueva nor-

malidad y la adaptación a nuevos esquemas de trabajo derivados de la 

pandemia por Covid-19; en general se implementaron medidas en materia 

de tecnologías de la información que cumplen con los requerimientos de 
cada área del Poder Judicial, contribuyendo a que los trabajadores cuen-

ten con las herramientas necesarias para el desempeño adecuado y opor-

tuno de sus funciones.

• En el periodo que se informa se llevó a cabo de manera constante, un estu-

dio minucioso de las necesidades de diversas áreas del Poder Judicial, a fin 
de contar con datos específicos que permitan programar las adquisiciones 
correspondientes en los diversos rubros en los que se presentan dichas ne-
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cesidades, lo que permitió que el personal cuente oportunamente con los 

bienes y servicios necesarios para el desempeño de sus funciones.

• Dotación al almacén general de los materiales requeridos para la opera-

ción diaria del Poder Judicial: materiales y útiles de oficina, material de 
limpieza, consumibles, artículos de plomería, ferretería, herrajes y otros.

• Derivado de la contingencia sanitaria que continua en Tabasco y el País, el 
Poder Judicial dio continuidad a las medidas necesarias para asegurar la 

integridad física del personal y la ciudadanía, así como el establecimiento 
de acciones urgentes para mantener nuestras instalaciones libres de virus 

y de este modo contar con ambientes de trabajo seguros. Dentro de estas 

acciones destacan las siguientes:

- Se llevaron a cabo diariamente servicios de desinfección y esterilización 

en las instalaciones por parte de las cuadrillas integradas por el perso-

nal de la Coordinación de Recursos Materiales y del Departamento de 

Mantenimiento, para lo cual se adquirieron productos especializados, 

no tóxicos y amigables con el medio ambiente para realizar las labores 

de desinfección y colocar en los tapetes ubicados en los accesos a las 

instalaciones del Poder Judicial. 

- Adquisición del equipo de protección necesario para el personal de las 

cuadrillas de desinfección y sanitización (cubre bocas, guantes, masca-

rillas, caretas de protección y overoles).
- Adquisición de termómetros digitales infrarrojos para toma de tempe-

ratura de cada uno de los colaboradores y usuarios que ingresen a las 

instalaciones.

- Adquisición de los materiales de limpieza necesarios para mantener las 

instalaciones salubres.

Recursos Materiales.

El dinamismo de los órganos jurisdiccionales, administrativos y de apoyo del 

Poder Judicial demanda el suministro puntual de bienes, materiales e insu-

mos y la prestación oportuna de servicios de mantenimiento a los inmuebles 

y su equipamiento. Dentro de las actividades que se realizaron en el periodo 

que se informa destacan las siguientes:

Debido a constantes fallas de los aires acondicionados integrales que abas-

tecen a las áreas del edificio del Tribunal Superior de Justicia, se realizaron 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para su correcto funcio-

namiento, consistiendo en lo siguiente:

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a
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ACTIVIDAD CANTIDAD DESCRIPCIÓN

Mantenimiento preven-
tivo y correctivo del aire 
acondicionado integral 
tipo Chiller 1 y 2

2 El 08 de junio de 2021 se llevó a cabo el manteni-
miento del clima integral consistente en: lavado 
de panelar de los equipos Chiller 1 y 2; reparación 
de fugas de gas del Chiller 2; mantenimiento a los 
ventiladores de los equipos Chiller 1 y 2; cambio 
de sensor de agua fría del equipo Chiller 1; y re-
carga de gas refrigerante del equipo Chiller 2.

Mantenimiento preven-
tivo a las manejadoras 
del aire acondicionado 
integral.

4 El día 08 de junio de 2021 se llevó a cabo el man-
tenimiento de las manejadoras que consistió en 
el lavado de dos manejadoras del aire acondi-
cionado integral. 

Derivado de las intensas lluvias que se suscitaron en el transcurso del úl-

timo trimestre de 2020, se ocasionaron problemas en el recubrimiento de 

los ductos de los equipos de aire acondicionado que abastecen al edificio 
del Tribunal Superior de Justicia, aunado a las malas condiciones físicas que 
presentaban, por lo que se le dio mantenimiento para que funcionaran co-

rrectamente, consistiendo en lo siguiente:

ACTIVIDAD CANTIDAD DESCRIPCIÓN

Reparación de ductos de 
los aires acondicionados 
integrales del Tribunal 
Superior de Justicia.

2 Los días 08, 09 y 10 de enero de 2021, se llevó 
a cabo la reparación de los ductos de los aires 
acondicionados, actividades que se detallan a 
continuación: desmantelamiento de forros de 
los ductos; sellado de empalmes en cada tramo 
de ductos; sustitución de tramo de ductos daña-
dos; colocación de nuevos forros de los ductos; 
y colocación de membrana reforzada e imper-
meabilizante.

Reparación de ductos de 
los equipos de aire acon-
dicionado que abastecen 
a la Coordinación de Con-
trol Presupuestal y la Di-
rección de Comunicación 
Social, así como las ma-
nejadoras ubicadas en el 
sótano del edificio.

4 El día 08 de junio de 2021, se llevó a cabo la re-
paración, que consistió en: desmantelamiento de 
forros de los ductos; sellado de empalmes en cada 
tramo de ductos; colocación de nuevos forros de 
los ductos; y colocación de membrana reforzada e 
impermeabilizante.

De igual forma se fabricaron tres cajas de retorno, 
una abastece el auditorio, la otra abastece el área 
general del sótano y una que abastece a la Sala 
de Magistrados. Además, se forró una caja en la 
azotea que abastece parte de la Secretaría Gene-
ral de Acuerdos.

Derivado de una revisión efectuada al transformador e interruptor que abas-

tece al edificio del Juzgado de Oralidad y Tribunal de Juicio Oral de Jalapa, se 
detectó la necesidad de mantenimiento, debido a que dicho transformador 

estuvo bajo el agua en las inundaciones de finales de 2020, por lo que requi-
rió de una pronta atención para evitar futuras fallas en su funcionamiento, lo 

que implicó el desarrollo de la siguiente actividad:
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ÁREA BIEN ACTIVIDAD

Juzgado de 
Oralidad y 
Tribunal de 
Juicio Oral de 
Jalapa

Transformador 
de 100 KVA, 
marca Prolec

El día 27 de febrero de 2021 se realizó el 
mantenimiento preventivo y correctivo 
al transformador, mismo que se detalla a 
continuación: prueba de DTR; prueba de 
Meguer de resistencia de la bobina; prue-
ba de rigidez del aceite dieléctrico; limpieza 
de boquillas de media tensión; limpieza de 
bornes de baja tensión; pintura en general 
del gabinete del transformador; y libranza 
de la cometida del poste de media tensión.

En continuidad de los trabajos de mantenimiento realizados en 2020 a los 

transformadores de las instalaciones del Poder Judicial, se realizaron las to-

mas de muestra del aceite dieléctrico para su traslado al laboratorio, deter-

minándose que ya no cumplía con las normas técnicas, por lo que fue nece-

sario el cambio y/o el filtrado y purificación con la finalidad de que estén en 
condiciones óptimas operables, actividades que se detallan a continuación:

ÁREA BIEN ACTIVIDAD

Juzgado de Control y Tribunal 
de Juicio Oral de Cunduacán.

Transformador de 112.5 KVA, 
tipo pedestal.

El día 04 de marzo de 2021 se realizó el filtrado 
y purificación de aceite, con un parámetro ini-
cial de 27.7 y un parámetro final de 45.2.

Juzgados tradicionales de 
Paraíso.

Transformador de 225 KVA, 
tipo jardín.

El día 13 de marzo de 2021 se realizó el cambio 
de aceite.

Juzgados tradicionales de 
Comalcalco.

Transformador de 112.5 KVA, 
tipo poste.

El día 05 de marzo de 2021 se realizó el filtrado 
y purificación de aceite, con un parámetro ini-
cial de 18.1 y un parámetro final de 40.0.

Juzgados tradicionales de 
Cárdenas.

Transformador de 150 KVA, 
marca Zetra, tipo pedestal. 

El día 04 de marzo de 2021 se realizó el filtrado 
y purificación de aceite, con un parámetro ini-
cial de 21.3 y un parámetro final de 47.5.

Juzgados penales y Tribunal 
de Enjuiciamiento y de 
Oralidad de Centro.

Transformador de 150 KVA, 
marca Prolec, tipo poste.

El día 05 de marzo de 2021 se realizó el filtrado 
y purificación de aceite, con un parámetro ini-
cial de 19.3 y un parámetro final de 52.1.

Juzgados tradicionales de 
Jalpa de Méndez.

Transformador de 150 KVA, 
marca Teixa, tipo pedestal.

El día 04 de marzo de 2021 se realizó el filtrado 
y purificación de aceite, con un parámetro ini-
cial de 20.4 y un parámetro final de 41.9.

Derivado de la revisión efectuada a la planta eléctrica de emergencia que 

abastece al edificio sede del Tribunal Superior de Justicia, se detectó que 
requería de servicio de mantenimiento para evitar futuras fallas en su fun-

cionamiento, que consistió en lo siguiente:
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ÁREA BIEN DESCRIPCIÓN

Edificio del 
Tribunal 
Superior de 
Justicia (tercer 
nivel)

Planta de 
emergencia 
de 80kw, 100 
KVA a 220v. 
3 fases, 1800 
revoluciones 
por minuto.

El día 17 de junio de 2021 se realizó el 
mantenimiento preventivo y correctivo a 
la planta, el cual consistió en lo siguiente: 
cambio de aceite; cambio de anticongelante 
en radiador; cambio de filtros de aire y de 
aceite; cambio de mangueras; aplicación de 
pintura al escape; cambio del regulador de 
voltaje (12v); ajuste de las terminales eléc-
tricas; limpieza de la batería y bornes; lim-
pieza de motor con dieléctrico; limpieza de 
cabina del control de la planta; y limpieza 
general de toda la planta.

Derivado de la revisión efectuada a la subestación que abastece al edificio 
del Tribunal Superior de Justicia, que, por algunas afectaciones ocasionadas 

por el incendio suscitado en enero de 2021, se detectó que requiere mante-

nimiento preventivo y correctivo al transformador y así evitar males mayores 
en su funcionamiento, trabajos que se detallan a continuación:

ÁREA BIEN DESCRIPCIÓN

Edificio del 
Tribunal 
Superior de 
Justicia

Subestación y 
transformador 
de 500 KVA 
marca prolec

El día 12 de junio de 2021 se realizaron servi-
cios de mantenimiento preventivo y correc-
tivo a la subestación, los que se detallan a 
continuación: libranza interna y externa de 
media tensión; reacomodo del cableado de 
baja tensión; limpieza de bornes de baja y 
media tensión; limpieza interna y externa 
del transformador; limpieza de caja de dis-
tribución de cables de potencia; prueba de 
meguer (resistencia de la bobina); prueba 
DTR; y prueba de aceite dieléctrico.

Dentro de las actividades que realizó la brigada de sanitización, integrada por 

personal de la Coordinación de Recursos Materiales, derivado de la contin-

gencia sanitaria provocada por la propagación del coronavirus y en cumpli-

miento al “Protocolo para la Nueva Normalidad del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco” en órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial 
ubicados en todo el Estado, destacaron las siguientes:

Se sanitizaron todas las instalaciones de los juzgados de Centro y del resto de 

municipios con base en una programación diaria, así como en los tribunales 
laborales de Centro y los edificios sede del Tribunal Superior de Justicia, Pas-

trana y el ubicado en la calle José N. Rovirosa. En ese contexto, las brigadas 
atendieron también algunos casos urgentes de trabajos de sanitización para 

evitar la propagación del coronavirus en áreas del Poder Judicial en las que 



82

resultaron contagios, así como aquellos eventos programados solicitados por 
el Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura y lugares progra-

mados para audiencias de escucha de menores en diferentes juzgados. 

Para llevar a cabo los trabajos de sanitización referidos se requirió del si-

guiente material: 2 mil 219 litros de líquido sanitizante para tapetes que se 
colocan a la entrada de las instalaciones jurisdiccionales y administrativas 

ubicadas en todo el Estado y 3 mil 400 litros de solución líquida para sanitizar 
utilizada por las brigadas de la Coordinación de Recursos Materiales.

De igual manera se llevó a cabo la entrega y colocación de tapetes saniti-

zantes en áreas nuevas, diariamente se realizó la entrega y aplicación de 

líquido sanitizante en los tapetes en los edificios sede del Tribunal Superior 
de Justicia, Pastrana y el ubicado en la calle José N. Rovirosa, se entregó y 
suministró gel antibacterial para manos en eventos y/o audiencias y se tomó 

la temperatura a visitantes con termómetro digital.

Dentro de las actividades que realiza el personal de la Coordinación de Re-

cursos Materiales se encuentra la fumigación contra plagas e insectos en 

instalaciones del Poder Judicial, atendiendo las solicitudes de las áreas que 

reportan problemas en este sentido y se atienden también las áreas que re-

portan las brigadas de mantenimiento de aires acondicionados en los que se 

detectan plagas de hormigas y ratones.

Otras de las funciones realizadas por la brigada de fumigación en el periodo 

que se informa fue la colocación de veneno para combatir las plagas de roe-

dores en órganos administrativos y jurisdiccionales del Poder Judicial ubica-

dos en todo el Estado.

En el periodo que se informa las cuadrillas de mantenimiento de la Coordi-

nación de Recursos Materiales y proveedores realizaron servicios de mante-
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nimiento preventivo, correctivo e instalación de equipos de aires acondicio-

nados tipo mini split, piso techo, de ventana y tipo fan and cold en órganos 

jurisdiccionales, administrativos y de apoyo del Poder Judicial ubicados en 

todo el Estado, cuyos alcances se presentan en la siguiente tabla:

ACTIVIDAD
SERVICIOS REALIZADOS

PROPIOS PROVEEDORES

Mantenimiento preventivo 262 40

Mantenimiento correctivo 135 3

Instalación de aires acondicionados 
nuevos

11 26

TOTALES 408 69

La Oficialía Mayor, a través de la Coordinación de Recursos Materiales, coordi-
nó la prestación de 8 servicios de mantenimiento para los elevadores Schind-

ler y el elevador Otis ubicados en el edificio sede del Tribunal Superior de 
Justicia, los que fueron realizados por proveedores especializados, con lo que 

se garantizó su correcto funcionamiento.

Otra de las actividades que realiza la Coordinación de Recursos Materiales, 

es la recepción de requisiciones de insumos, bienes y materiales solicitadas 

por órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial ubicados en 

todo el Estado; en el periodo que se informa se recibieron 3 mil 109 requisi-

ciones para trámite de firma.

De igual manera se elaboraron 291 oficios dirigidos a diferentes áreas que so-

licitaron trabajos diversos, se atendió y dio seguimiento a los reportes o soli-

citudes de servicios y se supervisó la operación de los centros de fotocopiado 

del edificio del Tribunal Superior de Justicia, reportando un total de 1 millón 
032 mil 977 de copias obtenidas en el periodo que se informa, así como del 
centro de fotocopiado ubicado en los juzgados civiles y familiares de Centro, 

que reportó un total de 538 mil 718 fotocopias obtenidas.

En cumplimiento de las Condiciones de Seguridad y Prevención en los Cen-

tros de Trabajo de acuerdo con las normas establecidas en el Reglamento 

de Protección Civil del Estado de Tabasco (NOM-003-SEGOB-2011, NOM-002-
STPS-2010, NOM-001-STPS-2008, NOM-020-STPS-1994 y NOM-022-STPS-2008), 
el Poder Judicial actualizó su Plan de Protección Civil, que incluyó a perso-

nas discapacitadas, embarazadas y adultos de la tercera edad, y se continuó 

 trabajando para cumplir con las recomendaciones del Instituto de Protección 
Civil del Estado de Tabasco, para que el personal esté capacitado en caso de 
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sismos, incendios u otras eventualidades que pongan en riesgo a los servi-

dores judiciales y visitantes, tales como los ejercicios de evacuación y las 

pruebas permanentes a los sistemas de alarma y de comunicaciones, vías 
de evacuación y puntos de reunión, que forman parte de los procedimientos 

específicos a seguir en caso de emergencia.

Servicios de mantenimiento preventivo 
y correctivo a instalaciones y bienes muebles.

En el periodo comprendido del 16 de noviembre de 2020 al 25 de junio de 

2021, la Oficialía Mayor, a través del Departamento de Mantenimiento realizó 
las siguientes actividades relevantes:

Con la finalidad de atender las instalaciones y bienes muebles de los órga-

nos jurisdiccionales, administrativos y de apoyo del Poder Judicial en todo el 

Estado, se recibieron a través del Departamento de Mantenimiento un total 

de 858 solicitudes de servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo, 

consistentes en servicios a instalaciones eléctricas, de albañilería, plomería, 
cerrajería, jardinería, herrería y pintura, mismos que fueron demandados por 
áreas jurisdiccionales y administrativas, de las cuales se atendieron 686, es-

tando pendiente por atender 172.

En ese sentido, la mayor parte de los servicios solicitados son eléctricos, de 

cerrajería y plomería, siendo el municipio de Centro el que mayor demanda 
de servicios de este tipo presentó, seguido de Comalcalco, Macuspana, Ja-

lapa, Jalpa de Méndez, Cárdenas, Cunduacán, Emiliano Zapata, Paraíso, Hui-
manguillo y Nacajuca.

La mayor demanda de servicios en el periodo que se informa fue el de plo-

mería, con 266 solicitudes, seguido de los servicios eléctricos con 218 y de 
cerrajería con 157 requerimientos, entre otros. La cantidad total de servicios 
proporcionados se detalla en la siguiente tabla:

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO
Del 04 de enero al 25 de junio de 2020

MUNICIPIO
REQUERIMIENTOS

ATENDIDO POR ATENDER

Balancán 9 2

Cárdenas 26 7

Centla 15 2

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a



P o d e r  J u d i c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o 85
INFORME

de labores 2021
S E M E S T R A L

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO
Del 04 de enero al 25 de junio de 2020

MUNICIPIO
REQUERIMIENTOS

ATENDIDO POR ATENDER

Centro 378

Comalcalco 32 19

Cunduacán 27 5

Emiliano Zapata 27 6

Huimanguillo 18 7

Jalapa 26 17

Jalpa de Méndez 32 12

Jonuta 9 6

Macuspana 33 15

Nacajuca 20 2

Paraíso 22 15

Tacotalpa 1 2

Teapa 6 0

Tenosique 4 0

TOTALES 685 173

Inventarios.

En el periodo comprendido del 17 de noviembre al 16 de diciembre de 2020 

y del 04 de enero al 25 de junio de 2021, la Oficialía Mayor -por conducto del 
Departamento de Inventarios- realizó las siguientes actividades relevantes: 

• Se efectuaron visitas a juzgados civiles, familiares, de oralidad, mixtos, del 

sistema penal acusatorio, tribunales de enjuiciamiento y laborales ubi-

cados en municipios y de la ciudad capital, así como también al Consejo 
de la Judicatura, ponencias y áreas administrativas con la finalidad de 
verificar el inventario de bienes muebles y validar el estado físico de los 
mismos, realizándose un total de 121 revisiones en el periodo de enero a 

junio de 2021.

• Actualización permanente del padrón de bienes muebles de Poder Judi-

cial, registrando las altas, bajas y cambios de inventarios de los servidores 

judiciales.

• Habilitación, en el mes de diciembre de 2020, de la bodega ubicada en el 

municipio de Centro para el resguardo de bienes adquiridos.
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• Equipamiento, en el mes de marzo de 2021, del tercer y cuarto tribunales 

laborales del municipio de Centro con equipo de cómputo, mobiliario y 

equipo de oficina.
• Equipamiento del Centro de Estadística, Informática y Computación con equi-

po de cómputo, mobiliario y equipo de oficina en el mes de mayo de 2021.
• Equipamiento, en el mes de mayo de 2021, de la Secretaría General de 

Acuerdos y salas del Tribunal Superior de Justicia con equipo de cómputo, 

mobiliario y equipo de oficina.
• Equipamiento de las ponencias 3 y 9 con equipo de cómputo, mobiliario y 

equipo de oficina en el mes de mayo de 2021.
• Derivado de la creciente necesidad del uso de tecnologías de la informa-

ción, se equipó en los meses de marzo, abril y mayo diversas áreas y/o 

juzgados con herramientas necesarias para su buen desempeño.

• En los meses de marzo, abril, mayo y junio se equiparon diversas áreas y/o 

juzgados con bienes muebles necesarios para el mejor desempeño de sus 

funciones.

• Registro de 2 mil 109 números de inventario de diferentes bienes que fue-

ron adquiridos en este periodo, correspondientes a mobiliario de oficina, 
bienes informáticos, equipos de administración y otros, elaborándose la 

documentación soporte para la integración de la cuenta pública.

• Se atendieron 109 solicitudes de diversas áreas correspondiente a retiros 

y entregas de mobiliario, equipo de oficina, recepción de mobiliario, rea-

comodo de bodega, cambios de titulares y otros. 

• Reasignación de 1 mil 194 bienes correspondientes a mobiliario, equipo de 

oficina, equipos de cómputo y otros, en el periodo comprendido del 17 de 
noviembre de 2020 al 25 de junio de 2021.

• Se actualizaron 178 folios emitidos por el Centro de Estadística, Informáti-
ca y Computación correspondientes al estado físico de equipos de cómpu-

to y equipamiento de audio y video. 

• Recepción, archivamiento y clasificación de documentación emitida por 
diversas áreas del Poder Judicial.

• Elaboración de información y documentación de la cuenta pública del 

ejercicio 2020, correspondiente al periodo del 01 de julio al 31 de diciem-

bre de 2020, concerniente a la información financiera y administrativa (pa-

drón de bienes muebles e inmuebles, propios, arrendados y en comodato, 

así como la relación de bienes muebles adquiridos en ese periodo).
• Elaboración de la información y documentación soporte de las obligacio-

nes en materia de transparencia, particularmente la de la fracción XXXIV 
del artículo 76 de la ley estatal, correspondiente al inventario de bienes 
muebles e inmuebles en posesión y propiedad del segundo semestre del 

ejercicio 2020 y del primer trimestre del ejercicio 2021.
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Almacén.

El Departamento de Almacén de la Oficialía Mayor, atendió en el periodo 
comprendido del 17 de noviembre de 2020 al 27 de junio de 2021 un total de 4 

mil 413 requisiciones y solicitudes de abastecimiento presentadas por áreas 

jurisdiccionales, administrativas y de apoyo del Poder Judicial ubicadas en 

todo el Estado para el surtimiento de bienes y artículos diversos requeridos 
para el desarrollo de sus actividades. Los bienes, artículos, materiales e insu-

mos surtidos incluyen papelería, artículos de oficina, consumibles para equi-
pamiento informático, gel anti bacterial, fólderes, carpetas, lápices, lapiceros, 

borradores, marca textos, engrapadoras, clips, entre otros.

MES REQUISICIONES SURTIDAS

Del 17 al 30 de noviembre de 2020 176

Del 01 al 16 de diciembre de 2020 566

Enero de 2021 309

Febrero de 2021 747

Marzo de 2021 579

Abril de 2021 781

Mayo de 2021 885

Junio de 2021 370

TOTAL 4,413

En cuanto a las entradas de mercancías en el almacén general en el periodo 
que se informa, se registraron un total de 223 entradas, lo que permitió dotar 

a las áreas jurisdiccionales, administrativas y de apoyo del Poder Judicial ubi-

cadas en todo el Estado de los bienes, insumos, materiales, equipo de oficina 
y consumibles necesarios para su operación.

MES ENTRADAS (COMPRAS)

Del 17 al 30 de noviembre de 2020 0

Del 01 al 16 de diciembre de 2020 66

Enero de 2021 0

Febrero de 2021 27

Marzo de 2021 52

Abril de 2021 30

Mayo de 2021 48

Junio de 2021 0

TOTAL 223
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Dentro de las actividades diarias ejecutadas por el personal de este impor-

tante departamento se encuentran las siguientes:

• Recepción de mercancías, las cuales se cotejan contra facturas y contra-

tos-pedidos.

• Surtimiento de requisiciones presentadas por órganos jurisdiccionales, 

administrativos y de apoyo del Poder Judicial.

• Captura de los movimientos de entradas y salidas de almacén en el Siste-

ma Integral de Gestión Administrativa y Financiera del Poder Judicial y en 
el de Sistema de Control Interno S.A.E. 6.0. 

• Revisión de capturas para minimizar errores. 
• Archivamiento de los reportes emitidos por los sistemas en orden cronológico.

• Resurtimiento de anaqueles y reacomodo del almacén. 

• Chequeo de productos con bajo stock para re surtimiento.

En virtud de la contingencia sanitaria derivada de la propagación del coro-

navirus en la entidad, el Departamento de Almacén implementó un rol de 

guardias desde 2020, mismas que continuaron en 2021 con el objetivo de 

surtir de materiales de seguridad y productos de limpieza a los órganos juris-

diccionales, administrativos y de apoyo del Poder Judicial, que por la natura-

leza de sus funciones se encuentran atendiendo a público en general. Entre 

las actividades realizadas por el Departamento de Almacén con motivo de la 

contingencia sanitaria referida se encuentran las siguientes:

• Coordinación de la ejecución de trabajos de limpieza y sanitización den-

tro de las instalaciones del almacén por parte de una empresa privada. 

• Con el objeto de salvaguardar la integridad física de las y los servidores ju-

diciales adscritos al Departamento de Almacén y de la población en general 

que visita las instalaciones, se implementó un rol de guardias del personal 

operativo y administrativo, laborando solo el 50% del personal por día, ubi-
cándolos con sana distancia, destacando que en este rol de guardias no 

fueron consideradas aquellas personas que se encuentran dentro del grupo 

catalogado como vulnerable, quienes a la fecha realizan trabajo desde casa.

• Implementación de un protocolo de atención al público, consistente en 
permitir el acceso a solo a una persona dentro del almacén, respetar la 

sana distancia y exhortar a los visitantes a esperar su turno, evitando con 

esto la aglomeración de personas.

• Establecimiento de la política de uso obligatorio del cubrebocas por parte 
del personal adscrito al almacén como de visitantes. 

• Suministro obligatorio de gel antibacterial y toma de temperatura a vi-

sitantes y personal del Poder Judicial, acciones ejecutadas en la entrada 

del almacén.
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COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN 
Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en 

el mes de enero se elaboraron las actas constitutivas de los comités de Com-

pras y de Control y Seguimiento de Obra del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco para el ejercicio fiscal 2021, instrumentos que dan certeza a los pro-

cesos de adquisición de bienes e insumos y a los trabajos de obra pública 

implementados en recintos judiciales.

En el transcurso del periodo enero-febrero, el Poder Judicial, a través de la 

Coordinación de Planeación y Modernización Administrativa -con apoyo de 

personal del Departamento de Estadística -, realizó el proceso de elaboración 
de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), misma que fue aprobada por 
la Coordinación de Evaluación del Desempeño del Poder Ejecutivo, y cargada 

en el sistema de presupuesto basado en resultados que administra la Secre-

taría de Finanzas, lo que permite disponer de mecanismos de evaluación del 
avance físico-financiero de los proyectos presupuestarios a cargo del Poder 
Judicial durante el ejercicio fiscal 2021.

En el periodo que se informa se concluyó la actualización e integración del 

Manual de Organización del Poder Judicial en el ámbito administrativo. Al 

25 de junio de 2021, el proceso de actualización del Manual de Organización 

presenta un avance del 55%.

Derivado de recomendaciones del OSFE durante la práctica de auditorías, 
en el periodo que se informa se elaboró el proyecto de Manual de Remune-

raciones del Poder Judicial del Estado de Tabasco, mismo que se encuentra 

en la fase de revisión final al interior de la Oficialía Mayor para que, una vez 
concluido, se someta a la aprobación de los plenos del Tribunal Superior de 

Justicia y del Consejo de la Judicatura para su publicación y difusión.
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TESORERÍA JUDICIAL.

La Tesorería Judicial es el órgano administrativo del Poder Judicial encargado 
de organizar y vigilar las actividades de programación, evaluación, presu-

puestación y gestión ante las instancias correspondientes del gasto público, 

en la que se elaborarán los informes financieros y presupuestales, dando es-

tricto cumplimiento a los procesos en tiempo y forma, con el fin de entregar 
la cuenta pública en los periodos establecidos. 

En ese sentido, la Tesorería Judicial realizó las siguientes actividades relevan-

tes en el periodo comprendido de noviembre de 2020 a junio de 2021, en el 

marco de las políticas de disciplina, austeridad y eficiencia en el ejercicio del 
gasto del Poder Judicial: 

A través de la dirección de la Tesorería Judicial se realizaron las siguientes 
actividades relevantes:

• Elaboración de 330 cheques correspondientes a participaciones y 432 a 

consignaciones y pagos conforme a las solicitudes recibidas, mismos que 

fueron revisados y validados, integrando a su vez la documentación de 

cada cheque emitido.

• Elaboración de los viáticos autorizados por la Oficialía Mayor.
• Recepción de 1 mil 560 oficios de diversas áreas del Poder Judicial y otras 

dependencias.

• Digitalización y archivamiento de los documentos físicos recibidos. 
• Atención de oficios diversos por parte de autoridades estatales y federa-

les, en los que la Tesorería Judicial fungió como autoridad responsable o 
ejecutora sobre actos reclamados en juicios de amparo con base en los 

ordenamientos judiciales correspondientes con el fin de dar cumplimien-

to de manera expedita y oportuna a los mismos. 

• Tramitación de 541 asuntos por diversos conceptos con la finalidad de rea-

lizar la gestión de los pagos correspondientes, los que se validan, revisan y 
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capturan en el Sistema Integral de Gestión Administrativa y Financiera del 
Poder Judicial.

• Recepción de comprobaciones de fondo revolvente de diversas áreas del 

Poder Judicial.

• Recepción y comprobación de 7 solicitudes de gastos a comprobar para el 

pago de diversos servicios administrativos. 

• Administración de caja chica y tramitación de pagos de boletos de pasaje 

y peajes al personal de los ámbitos judicial y administrativo.

El Congreso del Estado de Tabasco aprobó el presupuesto de egresos del 

Poder Judicial para el ejercicio fiscal 2021, mismo que se publicó en el Perió-

dico Oficial Extraordinario No. 197 del Decreto 231 el 18 de diciembre de 2020, 
el cual ascendió a la cantidad 735 millones de pesos, que en comparación 

al presupuesto autorizado para el año 2020 presentó una disminución del 

11.31%, es decir 93 millones 737 mil 148 pesos menos.

El Presupuesto de Egresos aprobado para 2021 se encuentra integrado por 

recursos federales no etiquetados del Ramo 28 de Participaciones a Enti-

dades Federativas y Municipios por un importe de 506 millones de pesos 
para la operatividad y funcionamiento del Poder Judicial; recursos fiscales 
no etiquetados de ingresos estatales por 194 millones de pesos para gastos 

de operación; y por recursos federales etiquetados del Ramo 14 Trabajo y 

Previsión Social por un importe de 35 millones de pesos para consolidar la 

implementación del nuevo sistema de justicia laboral en la entidad, como se 

observa en la siguiente tabla:

PRESUPUESTO APROBADO IMPORTE

Ingresos Estatales $194´000,000

Ramo 14 Trabajo y Previsión Social $35´000,000

Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas $506´000,000

TOTAL $735´000,000
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En ese contexto, el presupuesto ejercido en el período del 04 de enero al 15 
de junio de 2021 fue de 444 millones 464 mil 254 pesos. Con respecto al des-

tino de los recursos que tiene a disposición el Poder Judicial, en el cuadro si-

guiente se informan los conceptos e importes de las principales acciones eje-

cutadas realizadas en el periodo en el rubro de gasto corriente sustentadas 

con recursos federales y estatales, las cuales fueron orientadas básicamente 

hacia el mejoramiento, operatividad y funcionamiento del Poder Judicial:

Del 04 de enero al 15 de junio de 2021

GASTOS IMPORTE

Servicios personales $211´404,779 

Materiales y suministros $20´431,030 

Servicios generales $158´171,351 

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $2´281,783 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles $42´735,065 

Inversión pública $9´440,247 

TOTAL $444´464,254 

Del presupuesto de egresos aprobado del ejercicio fiscal 2020, específica-

mente en el periodo del 17 de noviembre al 16 de diciembre de 2020 se ejer-

cieron recursos por un importe de 280 millones 801 mil 778 pesos de diversas 

fuentes: financiamientos internos, Ramo 28 de participaciones, de recursos 
federales etiquetados provenientes del Ramo 14 Trabajo y Previsión Social y 

del Ramo 33 del FASP para la aplicación en inversiones en obras de infraes-

tructura del Poder Judicial, como se detalla en la siguiente tabla:

Del 17 de noviembre al 16 de diciembre de 2020

GASTOS IMPORTE

Servicios personales $158´515,025

Materiales y suministros $2´713,969

Servicios generales $55´974,024

Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas $2´039,671

Bienes muebles, inmuebles e intangibles $14´055,788

Inversión pública $45´184,988

Inversión pública (FASP Ramo 33) $2´318,313

TOTAL $280´801,778

En el periodo que se informa, la Coordinación de Recursos Financieros como 
área ejecutora que genera los pagos de servicios de proveedores, sueldos y 

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a



P o d e r  J u d i c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o 93
INFORME

de labores 2021
S E M E S T R A L

otros, realizó pagos por sueldos y salarios por un monto de 174 millones 561 

mil 636 pesos; a proveedores y prestadores de servicios por un total de 167 

mil 563 mil 704 pesos; aportaciones al Instituto de Seguridad Social del Esta-

do de Tabasco (ISSET) por 16 millones 552 mil 560 pesos; y pagos al Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (Fonacot) por la 
cantidad de 1 millón 384 mil 023 pesos.

Así mismo, durante el ejercicio en curso, se han realizado pagos de becas a 
hijos de trabajadores y a trabajadores que se encuentran actualmente es-

tudiando por la cantidad de 455 mil 700 pesos; pago de impuestos estatales 

(3%) por un monto de 8 millones 637 mil 981 pesos; pago de impuestos Fede-

rales (Impuesto Sobre la Renta) por 5 millones 664 mil 998 pesos con lo que 
se dio cumplimiento con las obligaciones y responsabilidades financieras; y 
se realizaron pagos por concepto de obra pública por 70 millones 729 mil 572 

pesos, las cuales han sido de gran utilidad para el mejoramiento de las acti-

vidades y las condiciones laborales en el Poder Judicial.

CONCEPTO IMPORTE

Aportaciones al ISSET (enero–junio de 2021) $16´552,560

Nómina de empleados (enero-junio de 2021) $174´561,636

Pagos a proveedores $167´563,704

Becas $455,700

Fonacot $1´384,023

Impuestos estatales (3%) $8´637,981

Impuestos federales (ISR) $5´664,998

La Tesorería Judicial a través de la Coordinación de Consignaciones y Pagos 
contabiliza, administra y controla los recursos que se generan en los juzga-

dos y salas del Tribunal Superior de Justicia por los diversos expedientes, 

causas, carpetas y tocas. Actualmente se cuenta con oficinas en los muni-
cipios de Centro, Cárdenas, Comalcalco, Nacajuca, Teapa y Jalpa de Méndez, 
destacando que esta última oficina de consignaciones inició operaciones el 
16 de enero de 2021, lo que ha permitido otorgar gradualmente mejores ser-

vicios a los justiciables en el Estado. 

En el periodo comprendido del 17 de noviembre al 16 de diciembre de 2020 

en las oficinas de Consignaciones y Pagos se atendieron a 8 mil 846 usuarios, 
desagregado de la siguiente manera:
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MES

OFICINAS

JUZGADOS 
CIVILES DE 

CENTRO

JUZGADOS 
PENALES DE 

CENTRO
NACAJUCA TEAPA COMALCALCO CÁRDENAS

SEGUNDA 
INSTANCIA

17 al 30 de 
noviembre 

de 2020

2,003 0 128 208 882 405 1

01 al 16 de 
diciembre 
de 2020

3,174 0 254 279 648 860 4

TOTALES 5,177 0 382 487 1,530 1,265 5

Asi mismo del 01 de enero al 25 de junio de 2021 en las oficinas de consigna-

ciones y pagos se atendió un promedio mensual de 7 mil 835 usuarios, como 

a continuación se detalla:

UBICACIÓN DE LA OFICINA
PROMEDIO 

MENSUAL DE 
USUARIOS

NÚMERO DE 
JUZGADOS 
QUE APOYA

PERSONAL 
ADSCRITO 

PERSONAL QUE HA 
 LABORADO EN CONTIN-

GENCIA SANITARIA

Juzgados Civiles de Centro 4,326 14 10 8

Juzgados Penales de Centro 1 2 1 1

Comalcalco 996 2 5 4

Cárdenas 1,154 3 6 6

Nacajuca 428 2 4 2

Jalpa de Méndez 484 2 2 2

Teapa 440 1 4 4

Segunda Instancia 6 5 1 1

Por lo anterior la cantidad de usuarios que durante este último periodo se aten-

dieron en cada una de estas oficinas ascendió a un total de 43 mil 096 usuarios.

La Coordinación de Consignaciones y Pagos tiene la responsabilidad de con-

tabilizar los recursos que por consignaciones se administran en los juzgados 

que no cuentan con el apoyo de una oficina, que se dividen en 12 juzgados 
civiles, 5 juzgados mixtos, 12 juzgados orales, 1 juzgado ejecutor de sanciones 

penales y 3 juzgados especializados para adolescentes; esta función se lleva 

a cabo a través de la recepción y revisión de los informes quincenales que 

estos juzgados están obligados a rendir.

Del 17 de noviembre al 16 de diciembre de 2020 se tramitaron 37 solicitudes 

de recursos y del 01 de enero al 25 de junio de 2021 se tramitaron 160 solici-
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tudes de recursos de estos juzgados que fueron enviados vía cheque nomi-
nativos. Detallando a continuación su comportamiento promedio a nivel de 

usuarios, depósitos y pagos durante el primer semestre de 2021:

MUNICIPIO 
JUZGA-

DOS

PROMEDIO MENSUAL CANTIDAD DE 
USUARIOS (PROMEDIO 

MENSUAL)DEPÓSITOS PAGOS

Huimanguillo 2 $390,529.64 $220,199.45 254

Paraíso 2 $379,376.99 $323,734.86 334

Sanciones Penales 1 $377,711.21 $145,157.09 39

Cunduacán 2 $296,158.45 $273,216.27 334

Orales 12 $268,826.50 $257,208.83 222

Macuspana 1 $255,638.25 $221,124.79 252

Tenosique 1 $217,320.87 $284,311.15 230

Centla 2 $216,806.36 $196,765.17 250

Tacotalpa 1 $175,454.27 $180,442.02 187

Emiliano Zapata 1 $153,075.22 $146,517.08 209

Jalapa 1 $135,152.00 $130,716.55 156

Macuspana 1 $130,394.66 $174,000.69 151

Villa La Venta, 
Huimanguillo

1 $107,554.27 $101,568.27 122

Jonuta 1 $101,224.09 $106,808.40 136

Balancán 1 $95,802.00 $91,958.27 104

Especializado para 
adolescentes

3 $3,247.09 $3,674.55 3

Durante el primer semestre de 2021, la Coordinación de Consignaciones y 

Pagos recibió un total de 74 millones 212 mil 852 pesos y se realizaron pagos 

y devoluciones por la cantidad de 61 millones 491 mil 936 pesos como resul-

tado de los trámites atendidos por parte de los juzgados civiles, familiares, 

mixtos, penales y orales, así como de las cantidades depositadas en garantía 
en las tocas de las salas de segunda instancia.

CONCEPTO
JUZGADOS 
CIVILES DE 

CENTRO

JUZGADOS 
PENALES 

DE CENTRO

JUZGADOS DE 
MUNICIPIOS Y 
ORALES DEL 

ESTADO

SEGUNDA 
INSTANCIA

TOTALES

Depósitos $44´685,351 $51,619 $28´889,905 $585,977 $74´212,852

Pagos $39´836,625 $224,229 $20´983,451 $447,631 $6´491,936

DIFERENCIA $4´848,726 -$172,610 $7´906,454 $138,346 $12´720,916
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El saldo acumulado de los valores en custodia al corte del 25 de junio de 2021 

es de 198 millones 838 mil 961 pesos.

Otra de las funciones de la Coordinación de Consignaciones y Pagos, es la 

expedición de los recibos de ingresos al Fondo Auxiliar que se generan por 
concepto de recepción de multas impuestas en sentencia definitiva y revo-

caciones de fianzas y garantías ordenadas por los jueces y magistrados del 
Poder Judicial; en el periodo del 17 de noviembre al 16 de diciembre 2020 fue-

ron elaborados 15 recibos por un total de 143 mil 791 pesos y del 01 de enero 

al 25 de junio de 2021 fueron elaborados 26 recibos que suman la cantidad 

de 116 mil 691 pesos. 

Al declararse oficialmente el 20 de marzo de 2020 la emergencia sanitaria por 
la propagación del coronavirus en la entidad, los gobiernos federal y estatal 

ordenaron la suspensión de las actividades no esenciales en los diferen-

tes niveles de gobierno, empresas y asociaciones civiles a lo largo del País, 
generando con ello que parte del personal que se encontrara vulnerable a 

este virus dejara de asistir a sus labores cotidianas; sin embargo, la Tesorería 
Judicial atendiendo las disposiciones del Poder Judicial, a través de sus ofi-

cinas de consignaciones de los municipios de Centro, Cárdenas, Comalcalco, 

Teapa, Jalpa de Méndez y Nacajuca ha seguido operando en forma gradual, 
progresiva y ordenada los diversos conceptos de consignaciones con el 86% 

de su personal, otorgando atención a la ciudadana en un horario de 8:00 a 

15:00 horas.

Cabe mencionar que, a partir del primero de julio de 2021, el Sistema de Con-

signaciones y Pagos entra en la fase de puesta en marcha en los juzgados que 

a continuación se detallan:

• Juzgado Primero de Control y Juicio Oral de la Región 8 con sede en Cárde-

nas.

• Juzgado Segundo de Control y Juicio Oral de la Región 8 con sede en Cár-

denas.

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 6 con sede en Comalcalco.

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 2 con sede en Cunduacán.

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 4 con sede en Emiliano Zapata.

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 7 con sede en Huimanguillo.

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 3 con sede en Jalapa.

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 4, con sede en Jonuta.

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 1 con sede en Macuspana.

• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 6 con sede en Nacajuca.
• Juzgado Control y Juicio Oral de la Región 5 con sede en Paraíso.
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Así mismo a partir del 01 de julio de 2021, los juzgados del municipio de Cen-

tro que a continuación se detallan, iniciarán la etapa de capacitación y fase 

de prueba, quedando pendiente la puesta en marcha, la cual se estima se 

iniciar en septiembre de 2021. 

• Juzgado Especializado en Ejecución de Medidas Legales para Adolescentes.

• Juzgado de Control y Tribunal de Enjuiciamiento Especializado en Justicia 

para Adolescentes del Estado.

• Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales.

• Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral de la Región 9.

Es importante mencionar que, para alcanzar esta etapa, previamente se reali-

zaron los trabajos de captura de todos los recibos de depósitos y egresos que 

se generaron desde el inicio de operaciones de los juzgados mencionados 

para contar con saldos reales e históricos.

De igual manera, se realizaron trabajos de manera conjunta con el Consejo de 

la Judicatura y con personal de los juzgados laborales para emitir los linea-

mientos de operación en lo que a consignaciones y pagos se refiere. Por otra 
parte, se efectuaron los trabajos con personal externo para la implementa-

ción del Sistema de Consignaciones y Pagos que será utilizado en los juzga-

dos laborales, el cual entra en operación el multicitado 01 de julio de 2021.

Cabe señalar, que ya iniciaron los trabajos para implementar el Sistema de 

Consignaciones y Pagos para las salas de segunda instancia, en virtud de que 

actualmente los trámites se realizan manualmente.
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DIRECCIÓN JURÍDICA.

Con la finalidad de dar cumplimiento con las funciones establecidas en el 
artículo 169 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, la 
Dirección Jurídica del Tribunal Superior de Justicia llevó a cabo las siguientes 
actividades relevantes en el periodo comprendido del 17 de noviembre de 

2020 al 25 de junio de 2021:

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN

Atención Ciudadana Se brindó atención a más de 40 solicitudes de audiencia presentadas por ciu-
dadanos que acuden con alguna situación de carácter jurídico, proporcionando 
información, orientación y presentando posibles soluciones a los asuntos plan-
teados; así como, en los casos de queja en contra de autoridades jurisdicciona-
les, se turnaron al Consejo de la Judicatura, que es el ente encargado de brindar 
la atención y seguimiento correspondientes.

Contratos y convenios Se elaboraron 12 contratos en materia de arrendamiento de inmuebles en los 
cuales se encuentran ubicados diversos juzgados de los municipios y de la ca-
pital del estado, con el fin de que se ubiquen en lugares en los que los ciuda-
danos puedan tener fácil acceso a la justicia pronta y expedita.

De igual manera se efectuó la revisión y visto bueno de diversos contratos de 
obra, que permitieron llevar a cabo mejoras en la infraestructura del Poder 
Judicial, así como contratos de diversos servicios necesarios para el correcto 
funcionamiento de los órganos que integran al Poder Judicial.

Asuntos en materia laboral En esta materia, se dio seguimiento a los casos laborales en los cuales es parte 
el Poder Judicial y se elaboraron diversos convenios laborales con ex trabaja-
dores del Poder Judicial, lo que representó una reducción en la carga de juicios 
laborales en contra del Poder Judicial e igual cantidad de problemas, los que se 
han resuelto conciliatoriamente.

En ese sentido, se tuvo acercamiento con los ex trabajadores con el fin de es-
cuchar sus inconformidades o solicitudes, con lo cual se evitó la acumulación 
de más casos de índole laboral, lo cual representaría una carga laboral y presu-
puestal para el Poder Judicial.

Solicitudes de entes 
públicos o particulares

Se emitieron 124 oficios, entre los cuales se encuentran respuestas a diversas 
solicitudes de entes públicos derivados de asuntos propios de la administra-
ción de justicia, así como de particulares, que acuden con inconformidades por 
escrito o asuntos que requieren atención del Magistrado Presidente.

Consultas y colaboración Se brindó atención a consultas en materia jurídica planteadas por las diversas 
áreas del Poder Judicial y en coordinación con el Consejo de la Judicatura se 
atendieron asuntos de diversa índole.
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DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL.

Dentro de las labores sustantivas de la Dirección de Comunicación Social 

destacan las de proyectar la labor de la Presidencia y la imagen del Poder 

Judicial, la difusión de las actividades que se realizan en las áreas jurisdic-

cionales, así como promover la cultura jurídica y la labor del Voluntariado.

En el periodo comprendido del 17 de noviembre de 2020 al 25 de junio de 

2021, el Poder Judicial -a través de la Dirección de Comunicación Social- rea-

lizó las siguientes actividades relevantes:

Cobertura de eventos.

Se dio cobertura a eventos institucionales que abarcaron diferentes temáti-

cas, tales como talleres, conferencias, reuniones de trabajo, entre otros. Des-

tacan los relacionados con la justicia con perspectiva de género, el nuevo 

modelo de justicia laboral y la implementación de programas para el for-

talecimiento de las áreas jurisdiccionales. Asimismo, se dio difusión a las 

actividades realizadas por el Tribunal Superior de Justicia relacionadas con 

la contingencia sanitaria, entre otros temas. En el periodo que se informa se 

generaron 62 boletines de prensa que fueron distribuidos a medios de comu-

nicación y publicados en la página web institucional.

Acciones de apoyo al Voluntariado.

En el periodo que se informa la Dirección de Comunicación Social colaboró 

estrechamente con el Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia mediante 

la planificación, organización y puesta en marcha de sus actividades en be-

neficio de los trabajadores del Poder Judicial y sus familias.

A través del dispensario ubicado en oficinas centrales del Tribunal Superior 
de Justicia por gestiones de su Voluntariado, brinda el servicio de atención y 

prevención médica y realiza actividades para promover el autocuidado de la 

salud y el fomento de hábitos sanos entre los funcionarios judiciales. En el 

primer semestre de 2021 se atendió a 1 mil 176 funcionarios judiciales.

Actualización de publicaciones en página web 
y redes sociales del Poder Judicial.

Con el propósito de que la población tenga a su alcance información oportu-

na del Poder Judicial, así como aumentar la visibilidad del trabajo realizado 
en el periodo que se informa y promover activamente la cercanía con los ciu-
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dadanos, se actualizan de manera permanente las publicaciones de las redes 

sociales institucionales en Facebook, Instagram, Twitter y YouTube aunado a 
las del Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia a través de Twitter.

Para el fortalecimiento de la comunicación institucional, cumpliendo con la 

transparencia que exigen los tiempos actuales se normalizaron los nombres y 

cuentas de usuarios de las redes sociales como parte del proceso de verifica-

ción de cuentas oficiales en redes sociales, con la finalidad de que los usuarios 
tengan información legítima por parte del Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Cobertura de eventos y actividades relevantes del Poder Judicial.

A través de la página web institucional se publicaron un total de 62 boletines, 

cuya distribución mensual se presenta en la siguiente tabla:

MES CANTIDAD

Noviembre de 2020 11

Diciembre de 2020 9

Enero de 2021 3

Febrero de 2021 10

Marzo de 2021 13

Abril de 2021 3

Mayo de 2021 6

Junio de 2021 7

TOTAL 62

Videos y cápsulas de actividades del Poder Judicial.

Con la finalidad de dar a conocer de manera ágil y visualmente atractiva los 
eventos y actividades de los órganos jurisdiccionales, administrativos y de 

apoyo del Poder Judicial se realizaron 16 videos institucionales en el periodo 

que se informa.

Diseño y apoyo logístico de eventos institucionales.

Con el apoyo del Área de Diseño Gráfico del Centro de Estadística, Informática 
y Computación se realizaron actividades para el fortalecimiento de la imagen 

del Poder Judicial, tales como la elaboración de diseños para invitaciones, 

carteles, lonas y material promocional utilizado por la Dirección de Comuni-

cación Social en eventos y actividades organizados por el Poder Judicial. 
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En ese sentido, se planificaron y produjeron todas las acciones y gestiones 
para el montaje y desmontaje de los eventos organizados por la Dirección 

de Comunicación Social, asimismo se preparó el equipo y material necesario 

para su correcto desarrollo.

De igual manera, se diseñaron y elaboraron esquelas para su publicación en 

las redes sociales oficiales del TSJ y el portal oficial de internet. Se revisaron, 
actualizaron y validaron las listas de fechas conmemorativas de funcionarios 

y medios de comunicación con la finalidad de redactar y enviar tarjetas de 
felicitación por parte del Magistrado Presidente Enrique Priego Oropeza, a 

fin de fortalecer las relaciones públicas tanto al interior como al exterior del 
Poder Judicial. 

Elaboración de síntesis informativas.

Con la información que difunden los medios de comunicación se elaboran 

diariamente las síntesis matutinas locales, nacional y vespertina, con el ob-

jetivo de darle seguimiento a la labor del Poder Judicial, así como a los temas 
relacionados con su agenda y las noticias generales de mayor impacto. Se 

incluyen las columnas de opinión respecto de las actividades del Tribunal 

Superior de Justicia y se distribuye entre los funcionarios del Poder Judicial.

Monitoreos.

Diariamente se realizan monitoreos y titulares de radio e internet para la 

recopilación y canalización del acontecer noticioso relacionado con el Poder 

Judicial en los diferentes medios locales y nacionales, mismos que sirven de 

base para la elaboración de notas informativas y boletines que coadyuvan en 

la toma de decisiones y atención de quejas.

En ese contexto, se elabora diariamente la agenda de riesgos a partir de 

la información vertida en las síntesis local y nacional, seleccionando la in-

formación más relevante que pudiera representar un tema importante para 

atención, ya sea por tratarse de asuntos directamente relacionados con la 

labor sustantiva del Poder Judicial u otros susceptibles de ocasionar un pro-

blema indirectamente. 

Atención ciudadana.

Con la finalidad de atender oportunamente la demanda ciudadana relacio-

nada con el Poder Judicial y a las personas que acuden a la radiodifusora de 

mayor cobertura en Tabasco, diariamente se envía a un representante de la 
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Dirección de Comunicación Social para proporcionar orientación adecuada y 

canalizar las quejas al área pertinente. En el periodo que se informa, 16 per-

sonas solicitaron gestiones ante el Tribunal Superior de Justicia por esta vía.

Mediante el Programa de Atención Ciudadana vía WhatsApp se atienden los 
reportes de la población, canalizándolos y dándoles seguimiento, para faci-

litar a las personas acceso a los servicios que presta el Poder Judicial. En el 

periodo que se informa se dio respuesta a 1 mil 113 ciudadanos, lo que refleja 
el compromiso de la actual administración con la atención de demandas ciu-

dadanas relacionadas con la impartición de justicia en el Estado.

Portadas de diarios locales y nacionales y titulares de los noticieros.

Como parte de las funciones contenidas en el artículo 168 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco, diariamente se buscan, digitalizan y 

envían las portadas de los principales diarios locales y nacionales y se moni-
torean, capturan y envían los titulares de los noticieros más importantes que 
se emiten en las principales estaciones de radio de la entidad.

Proyectos especiales.

El Poder Judicial, a través de la Dirección de Comunicación Social, elaboró los 

siguientes proyectos especiales en el periodo que se informa:

• Campaña de difusión social para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral.

• Campaña de Pensión Alimenticia.

• Campaña de Atención Ciudadana vía WhatsApp.
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CENTRO DE ESTADÍSTICA, INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 157 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Tabasco, el Centro de Estadística, Informática y 
Computación del Poder Judicial realizó diversas actividades en el periodo com-

prendido del 17 de noviembre al 16 de diciembre de 2020 y del 04 de enero al 

25 de junio de 2021, mismas que se detallan a continuación:

Equipamiento informático de tribunales laborales 
 III y IV del municipio de Centro.

En el transcurso del primer semestre de 2021, se terminaron de equipar los 

tribunales laborales III y IV del municipio de Centro, en los que se instalaron 
equipos de cómputo para el personal administrativo del juzgado, compu-

tadoras, impresoras, escáneres de alta resolución, teléfonos IP y el equipa-

miento de las salas de audiencias orales, con lo se concluyó este importante 

proyecto de implementación de la reforma laboral en Tabasco en cuanto a 

tecnologías de la información y comunicación se refiere.

Implementación de nuevos radio enlaces 
en frecuencia licenciada 4.9 GHz de seguridad.

Con el fin de mejorar la conectividad y los servicios de red para los usuarios, 
se llevó a cabo la instalación de una red de microondas punto a punto en di-

ferentes instalaciones del Poder Judicial, logrando que la red de intercomuni-

cación sea más segura y efectiva, ya que la transmisión de datos se hace bajo 

la radio frecuencia 4.9 Ghz, que corresponde a una base licenciada estipulada 

por la Secretaría de Comunicaciones y Transporte que garantiza la encripta-

ción de los datos transmitidos por la misma y genera una mayor velocidad 

de distribución de internet, así como el uso de los sistemas y herramientas 
tecnológicas que se puso a disposición de los servidores judiciales y el resto 

de los usuarios. De esta manera se mejoró la comunicación entre redes insti-

tucionales, ya que actualmente el ancho de banda de los radioenlaces va de 

los 300 Mbps a 1 Gbps.

Mantenimiento de torres para radioenlaces.

De manera simultánea a la construcción del canal de distribución de datos 

que pasa por la nueva red de radio enlaces, se realizaron trabajos de creci-

miento de las torres de comunicación ubicadas en los municipios de Cárde-

nas, Jalapa y Macuspana. Al mismo tiempo, se realizaron los mantenimientos 

y ajustes de retenidas de tensión, con lo que se garantizó la vida útil de estas 
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en un 100%. Con esta acción se logró establecer comunicación directa con los 

municipios referidos, eliminando un punto de interconexión ajeno al Poder 

Judicial, denominado Sitio C4 en Macuspana, que genera independencia y al 

mismo tiempo autonomía de la red, brindando seguridad hacia el interior y 
asegurando el tráfico de información con una tasa nula de filtraciones.

Habilitación de site provisional en edificio adjunto.

Derivado del siniestro ocurrido en el edificio sede del Tribunal Superior de 
Justicia el 21 de enero de 2021, se llevó a cabo el rescate de equipos e infor-

mación, creando un site alternativo en el Área de Soporte Técnico en el que se 
habilitaron los servicios provisionales de red institucional, internet, telefonía, 
correos electrónicos, gestión de archivos, enlaces, entre otros, activando los 

diversos desarrollos tecnológicos como página web, firma electrónica y con-

sulta de expedientes por mencionar algunos, asegurando el funcionamiento 

de estos y garantizando la conectividad y seguridad tanto de los usuarios, 

como de los datos del Poder Judicial.

Habilitación de la Secretaría General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia en la Sala U.

Con la finalidad de garantizar la continuidad en el trabajo de la Secretaría Ge-

neral de Acuerdos del TSJ después del siniestro acontecido, se llevó a cabo la 

habilitación provisional de la Sala U que requirió de la realización de diversas 

actividades, tales como: tendido de cableado UTP y creación del cable troncal 

para comunicar esta área al rack de comunicaciones provisional, así como el 
tendido y crimpado de 35 nodos o puntos de acceso para la instalación de 

igual número de equipos de cómputo, así como 2 impresoras y 2 teléfonos.

Remodelación en el site principal.

Las instalaciones del Centro de Estadística, Informática y Computación resul-
taron dañadas en su totalidad derivado del multicitado siniestro de enero de 

2021, por lo que se realizó la remodelación de las oficinas de esa importante 
dirección, misma que actualmente es un área más segura, con mejores insta-

laciones y equipos de última tecnología que cumple con los requerimientos 
necesarios para su buen funcionamiento, lo que le permite brindar servicios 

oportunos y adecuados a los órganos jurisdiccionales, administrativos y de 

apoyo del Poder Judicial.

Estas acciones incluyeron la modernización del site principal, desde su in-

fraestructura de construcción hasta la arquitectura tecnológica, entre los que 
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destacan: equipos de seguridad perimetral (Fortinet), equipos de comunica-

ción (switches), servidores de última generación, sistema de almacenamiento 
de base de datos e información dedicados, equipos de respaldo de infor-

mación continua, comunicación de troncales por fibra óptica y equipo de 
cómputo con los requerimientos necesarios para el desempeño diario de las 

actividades en las diferentes áreas que componen al Poder Judicial.

Restructura de red en juzgados civiles y familiares de Centro.

Para el mejor funcionamiento de las áreas ubicadas en los juzgados civiles y 

familiares del municipio de Centro se llevó a cabo la reestructuración de la 

red troncal de fibra óptica, a través de la que se generaron testeos para veri-
ficar posibles fallas de comunicación en los bus de datos para la distribución 
de estos. Una vez teniendo los resultados de dichos testeos se llevó a cabo 

el cambio de switches obsoletos por switches de tecnología actual de última 
generación, creando una diferencia significativa, aumentando la velocidad 
de conectividad de 10 Mbps a 1 Gbps por segundo, mejorando la velocidad 

de transferencia de datos y conectividad de los equipos para el uso de las 

diversas herramientas tecnológicas.

Al mismo tiempo se llevó a cabo el mantenimiento de los racks de comunica-

ción y el cableado correspondiente, realizando una reestructuración de no-

dos de conexión con cable UTP categoría 6A de alto performance, con lo que 
se logró aumentar la eficacia de las conexiones y la velocidad, que resulta 
superior a los estándares normales.

Monitoreo y balanceo de red institucional.

Desde el inicio de las actividades en 2021 y en paralelo con las funciones bá-

sicas del área, se llevó a cabo el monitoreo en tiempo real del uso de toda la 

red institucional mediante la redundancia entre la red conductora de la fre-

cuencia de 4.9 Ghz y la interconectividad mediante el uso del protocolo VPN, 
que se configura del juzgado ubicado en cada municipio al sitio principal del 
Tribunal Superior de Justicia, con la finalidad de garantizar la prestación de 
los servicios informáticos y contar con el cifrado correcto en las bases de 

datos ubicadas en los sitios remotos. 

Mantenimiento a racks e implementación de fibra óptica.

Con el fin de optimizar el flujo de datos e información en el edificio principal 
del Tribunal Superior de Justicia, se realizó la revisión del cableado de red 

en cada uno de los racks que se encuentran ubicados en las áreas de dicho 
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edificio y fue implementada por primera vez la distribución de fibra óptica 
para la comunicación de las líneas troncales de sitio a sitio entre el switch 
core ubicado en el sitio principal a los racks de comunicación de cada área, 

eficientando la comunicación en todos los equipos involucrados de 10 mbps 
a 10 gbps por segundo, con lo que se mejoró la experiencia del usuario y el 

tiempo de almacenamiento de la información.

Restauración de información.

En el mes de febrero de 2021, se realizaron trabajos de restauración de in-

formación importante correspondiente a servidores de bases de datos de 

las salas civiles y penales, Sección de Amparos, Consejo de la Judicatura, las 

coordinaciones de Consignaciones y Pagos y Control Presupuestal, Departa-

mento de Almacén, entre otros. Esta tarea fue prioritaria en virtud de que el 

respaldo de información fue la base sobre la cual se iniciaron las actividades 

de todos los servicios proporcionados. 

En ese sentido, se rescataron los equipos de respaldo de información que se 

encontraban dentro del site principal, se proporcionaron servicios de mante-

nimiento correctivo al hardware, siguiendo las recomendaciones técnicas del 

proveedor para su reparación y puesta en funcionamiento. 

Sistema de Gestión de Peritos del Poder Judicial.

A inicios de cada año, el Poder Judicial, a través de la Secretaría General de 
Acuerdos, llevó a cabo la actualización y registro de los peritos autorizados en 

el Estado. En este proceso no se contaba con un sistema de gestión, motivo por 

el cual se inició el desarrollo de un sistema de gestión para dar seguimiento a 

dicho registro. Este sistema fue implementado en el mes de enero de 2021 y es 

operado por la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia.

Sistema de Declaración Patrimonial integral.

Con motivo de la aprobación de nuevos formatos de presentación de decla-

raciones patrimoniales y de intereses por parte del Comité Coordinador del 

Sistema Nacional Anticorrupción y la publicación del acuerdo del 24 de di-
ciembre de 2019, mediante el que se determinó el establecimiento de nuevos 

formatos en el ámbito federal, la Dirección de Contraloría solicitó al Centro 
de Estadística, Informática y Computación el desarrollo de un nuevo sistema 
de declaración patrimonial para dar cumplimiento a los requerimientos es-

tablecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
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Los trabajos para el desarrollo del sistema referido se realizaron de manera 

conjunta con la Dirección de Contraloría a fin de analizar los parámetros 
solicitados en los nuevos formatos, se determinaron los catálogos para cada 

apartado y posteriormente se analizó, diseñó y desarrolló el nuevo sistema 

de presentación de declaración patrimonial para servidores judiciales, cuyo 

tiempo de desarrollo total desde el análisis hasta su implementación fue de 

3 meses.

Sistema de Gestión Judicial Laboral.

Derivado de la implementación del nuevo modelo de justicia laboral en el 

Poder Judicial de Tabasco y con el objetivo de optimizar la toma de decisiones 

a los juzgadores, secretarios, jefes de unidad, notificadores y demás personal 
que interviene en el proceso laboral, se desarrolló un sistema informático de 

gestión que permite dar inicio y seguimiento durante toda la vida procesal de 

los expedientes, exhortos, cuadernillos y demás trámites que llevan a cabo 

las partes interesadas en cada uno de los procesos en materia laboral. 

Esta implementación se realizó en noviembre de 2020 con la entrada en ope-

raciones de los tribunales laborales, sin embargo, ha seguido fortaleciéndo-

se, de tal forma que en la última versión se implementó el tablero de control 

estadístico, mediante el que el Director General de Administración de los 
Tribunales Laborales puede revisar en tiempo real los trabajos realizados por 

los propios tribunales laborales de los municipios de Centro, Cunduacán y 

Macuspana, así como los pendientes de cada tribunal o incluso de cada per-
sonal adscrito a dichos órganos jurisdiccionales. 

Sistema de Firma Electrónica Certificada.

Con la implementación de la firma electrónica certificada del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco (FIELCER-PJT) avanzamos hacia un Poder Judicial di-
gital. Con el compromiso de estar a la vanguardia en tecnología y proveer 
una herramienta que permita a los funcionarios judiciales y a los abogados 

litigantes agilizar sus trámites. Con el desarrollo del Sistema FIELCER-PJT, el 
abogado o servidor judicial que necesite obtener su firma electrónica po-

drá realizarlo, debiendo solicitar su registro a través del portal https://fejet.

tsj-tabasco.gob.mx; como segundo paso registrará su requerimiento emitien-

do sus documentos digitales, tales como credencial para votar, comprobante 

de domicilio y CURP, y deberá agendar su cita, para que al final la entidad 
certificadora valide sus documentos y en la fecha agendada cotejará a través 
de una conferencia virtual los documentos presentados.
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Mantenimiento a equipos del Poder Judicial del Estado. 

El Centro de Estadística, Informática y Computación, a través del Departamento 
de Soporte Técnico, efectuó servicios de mantenimiento preventivo a 1 mil 727 

equipos de cómputo de diferentes juzgados ubicados en todos los municipios, 

de los cuales 718 requirieron de algún cambio de componente o material para 

corrección, incluidos los órganos jurisdiccionales, administrativos y de apoyo 

que se encuentran en la capital del Estado y sus instalaciones en los edificios 
principal, el adjunto del Tribunal Superior de Justicia y Pastrana.

Instalación de equipos de cómputo en diversos órganos del Poder Judicial.

Durante el periodo que se informa se configuraron e instalaron 470 equipos 
de cómputo nuevos tipo desktop en juzgados civiles, familiares y orales pe-

nales que se encuentran distribuidos en el Estado, lo que forma parte de los 

compromisos cumplidos por la actual administración del Poder Judicial, en 

su meta de dignificar la labor judicial, lo que a vez generó una mayor fluidez 
en el trabajo diario de todos los servidores judiciales en beneficio de la ciu-

dadanía, a quienes actualmente se prestan mejores y más oportunos servi-
cios de impartición de justicia.

Instalación y puesta en marcha de respaldo 
de energía fotovoltaica para red.

Como solución a la problemática suscitada en diversos centros de trabajo con 

la energía eléctrica, los cuales se reflejan en fallas de conectividad y operación 
de los sistemas, el Poder Judicial decidió actuar enfocado en los problemas 

presentes y con miras a evitarlos en el futuro, planteando como solución la 

implementación de energía renovable para el consumo de electricidad en los 
equipos informáticos que se encuentran ubicados en cada uno de los sitios de 

cada juzgado, actuando como energía de respaldo cuando la principal fuente 
de alimentación no esté disponible, la que entra en acción y provee de energía 
a los sistemas de radio comunicación y seguridad perimetral, creando cero 

deficiencias de conectividad por falta del suministro eléctrico, lo que se llevó 
a cabo en cada uno de los sitios informáticos del Poder Judicial, así como en 
el sitio principal ubicado en el edificio sede del Tribunal Superior de Justicia.

Recableado de áreas.

En atención a las necesidades presentadas por los órganos jurisdiccionales, 

administrativas y de apoyo del Poder Judicial y como parte del proceso de 

mejora continua iniciado en 2019 para el buen funcionamiento de las herra-
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mientas tecnológicas, el Área de Soporte Técnico, en apoyo al Área de Redes e 
Infraestructura, llevó a cabo el cableado general de los puntos de red más im-

portantes que van desde el site principal a cada rack de diversas áreas y poste-

riormente a cada nodo, así como la creación de patch core de red para equipos 
de cómputo. Lo anterior, con el fin de garantizar la velocidad que los nuevos 
equipos de comunicación ofrecen, ya que el cableado de la nueva estructura es 

base Cat6A, lo que mejoró la calidad de transferencia de datos, almacenamien-

to y conectividad en la red. Las áreas que fueron cableadas son las siguientes:

• Presidencia.

• Secretaría de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia.
• Centro de Estadística, Informática y Computación.
• Ponencias 9 y 8 del Tribunal Superior de Justicia.

Esta infraestructura denota el avance tecnológico del Poder Judicial que se 

está implementando en sus instalaciones, con la creación de más de 350 no-

dos de red para equipos de cómputo, telefonía e impresoras.

Habilitación de oficinas de tribunales laborales III y IV de Centro.

Como parte de los trabajos realizados para la puesta en marcha de los tri-

bunales laborales III y IV de Centro, se llevó a cabo la habilitación de nodos 
de red y racks individuales por piso dentro de las instalaciones de esos tri-

bunales laborales, con lo cual se garantizó el uso de red y de los sistemas 

judiciales beneficiando a un total de 63 usuarios.

Instalación de Sistema de CCTV.

Con posterioridad al siniestro que se suscitó en enero de 2021, fue necesaria 

la instalación y habilitación del sistema de CCTV para garantizar la seguridad 

integral de todas las áreas, tanto para los servidores judiciales como para 

los bienes que tienen bajo su resguardo. Lo anterior, se llevó a cabo con la 

instalación y/o configuración de más de 50 cámaras dentro de las que se 
incluyen 2 cámaras PTZ de largo alcance automatizadas por parte de perso-

nal del Centro de Estadística, Informática y Computación, beneficiando a 550 
trabajadores de los órganos jurisdiccionales, administrativos y de apoyo que 

se alojan en el edificio sede del Tribunal Superior de Justicia. 

Atención a usuarios.

A través del Departamento de Administración de Servicios Informáticos y Ad-

ministradores de Sitios Regionales del Centro de Estadística, Informática y 
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Computación, diariamente se proporcionaron servicios de soporte informá-

tico a los órganos jurisdiccionales, administrativos y de apoyo que lo solici-

taron, los cuales van desde reemplazo de cables dañados y desconectados 

hasta la reparación de equipos y recuperación de información, atendiendo 

un promedio diario de 20 servicios, con lo que se contribuyó a la prestación 

de mejores servicios en beneficio de la ciudadanía. 

El Área de Administración de Servicios Informáticos es el punto de contacto 
de los usuarios para reportar necesidades y peticiones relativas al uso de 

recursos y servicios de los sistemas y equipos internos, y, al mismo tiempo 

funge como administrador del recurso humano encargado de sitios en mu-

nicipio, dando solución y recibiendo peticiones de los usuarios del Tribunal 

Superior de Justicia y los ubicados en municipios. Se reciben un promedio de 

51 solicitudes diarias a las cuales se brinda solución inmediata, lo que resulta 

del trabajo realizado por personal de los departamentos de Soporte Técnico, 

Redes e Infraestructura y de Sistemas Informáticos.

A través del Sistema InvFormat, se controlan los servicios otorgados a tecla-

dos, mouse y monitores, ya sea por cambios o nuevas asignaciones, regis-

trando a los encargados y personas autorizadas, quienes generan folios con 

los requerimientos de cada área. En este sentido cada administrador de sitio 

da soporte técnico a sus juzgados y quienes tienen a su cargo juzgados del 

sistema penal acusatorio y oral asisten a las audiencias programadas y efec-

tuadas en sus centros de trabajo.

A poco más de un año del surgimiento del problema mundial de salud por 

causa de la pandemia provocada por la propagación del coronavirus, se con-

tinua con el proceso de desahogo de audiencias a través de la plataforma 

Zoom, reduciendo el tráfico de personas en las instalaciones y brindando 
seguridad a los servidores judiciales vulnerables.
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Acciones en materia de estadística.

En el periodo que se informa, el Centro de Estadística, Informática y Compu-

tación, a través del Departamento de Estadística, se encargó de recibir, con-

centrar y sistematizar la estadística del Poder Judicial del Estado, separándola 
por materia, juzgados, instancias, delitos, procedencia (foráneos), número de 
inicios, causas terminadas y todo lo necesario para un efectivo control, con 

el fin de contar con información veraz y oportuna para la toma de decisiones. 

De manera trimestral se reportó en el Sistema de Presupuesto Basado en 
Resultados que administra la Secretaría de Finanzas, los avances trimestrales 
y semestrales de los indicadores de resultados, mismos que se encuentran 

registrados en la Matriz de Indicadores de Resultados del Poder Judicial 2021, 
con el fin de medir los objetivos y la evaluación de los resultados obtenidos 
en el marco del proceso de mejora continua, y así alcanzar las metas con el 
uso de la MIR, lo que finalmente permite a través de la evaluación realizar los 
ajustes programático-presupuestales pertinentes en beneficio directo de la 
ciudadanía. 

Boletines estadísticos.

El Departamento de Estadística generó de manera trimestral y semestral los 
boletines estadísticos del Poder Judicial, con la finalidad de proporcionar 
datos los órganos que lo integran para la elaboración de documentos infor-

mativos e indicadores, y en general, para apoyar el proceso de toma de deci-

siones a nivel directivo; en este contexto se implementaron controles diarios 

para verificar el estatus estadístico de cada juzgado o sala para disponer en 
todo momento de información actualizada tanto de la primera como de la 

segunda instancias judiciales. 

Concentrado de información para el INEGI - 2021.

Año con año el Poder Judicial contribuye a la generación estadística sobre el 
Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal. En el periodo enero- junio 
de 2021 se coordinaron tareas en ese sentido, dando cumplimiento con la en-

trega de información de la primera etapa, se concentraron de manera técnica 

y estadística las bases de datos de los juzgados penales tradicionales y de 
oralidad, se envió la información a los repositorios especificados por el INEGI 
y se efectúo el llenado de los formatos XLS requeridos.

Como parte de la implementación del nuevo modelo de justicia laboral en el 

Poder Judicial, se llevó a cabo el levantamiento de información en materia 

laboral con el registro administrativo laboral, mediante el que se deriva la 
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integración de información estadística de los procedimientos laborales que 
se llevan a cabo en cada tribunal laboral, mismo que se actualiza mes con 

mes en conjunto con los tribunales laborales. 

En ese contexto, se elaboró también el nuevo formato de estadística analí-
tica, mediante el que cada mes se concentrarán los datos estadísticos más 
relevantes, como los asuntos iniciados y finalizados en materia laboral. 

Actualmente el Departamento de Estadística participa en conjunto con el Sis-

tema Nacional de Información Estadística y Geográfica en los cursos en línea 
y sesiones de inducción tales como “La Normativa del SNIEG” y “El Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica” con el objetivo de capacitar 
a los servidores judiciales en materia estadística. 

En el periodo que se informa se elaboraron un total de 3 anexos estadísticos 
y se entregó la información estadística del periodo judicial noviembre 2020 
- junio 2021, mismo que contiene el informe estadístico laboral y el de la Di-
rección General de la Administración del Sistema Procesal Penal Acusatorio y 

Oral con corte al 25 de junio de 2021.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

El Poder Judicial efectuó a través de la Unidad de Transparencia, las siguien-

tes actividades relevantes en el periodo comprendido de noviembre de 2020 

a junio de 2021, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 173 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y la normatividad en materia de transparencia y 

acceso a la información pública: 

Se elaboraron 5 informes de cumplimiento de recursos de revisión mandata-

dos por el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (ITTAIP) en el periodo que se informa, así como 2 informes de recur-
sos de revisión.

El Comité de Transparencia del Poder Judicial llevó a cabo un total de 32 se-

siones ordinarias en el periodo enero-junio de 2020. 

En el mes de enero y febrero se elaboraron los informes del cuarto trimes-

tre y anual de 2020 y el relativo al primer trimestre de 2021 del Sistema de 

Captura de Informes del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como el Índice de Información Reservada correspon-

diente al cuarto trimestre de 2020 y primer trimestre de 2021, mismos que se 

presentaron ante el ITTAIP.

En el periodo que se informa se atendieron 269 solicitudes de información 

de la ciudadanía de un total de 288 presentadas, el resto se encuentran en 
trámite. 

Se realizaron 365 actualizaciones en la Plataforma Nacional de Transparen-

cia relativas al cuarto trimestre de 2020 y 365 correspondientes al primer 

trimestre de 2021, con lo que se refuerza el compromiso de la presente ad-

ministración con la transparencia, el acceso a la información y la rendición 

de cuentas.

Se realizó la supervisión de carga de información en la Plataforma Nacional 
de Transparencia y el Portal de Transparencia del Tribunal Superior de Justi-

cia en los apartados de obligaciones comunes y solicitudes de información 

correspondientes al cuarto trimestre de 2020 y al primer trimestre de 2021.

En el periodo que se informa se actualizó el Registro Electrónico Único de 

Sistemas de Datos Personales y se reservaron 2 expedientes jurisdiccionales.
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UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS.

En el periodo comprendido del 17 de noviembre de 2020 al 25 de junio de 

2021, el Tribunal Superior de Justicia a través de la Unidad de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos realizó las siguientes actividades relevantes: 

Con la finalidad de coadyuvar con el activismo en contra de la violencia de 
género encabezado por el Instituto Estatal de las Mujeres de Tabasco en 
coordinación con las unidades de género de los tres órdenes de Gobierno, la 

titular de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Tribunal 
Superior de Justicia, Mtra. Irma Salazar Méndez, fue invitada a una reunión 
de trabajo vía plataforma Zoom, que inició el 25 de noviembre en el marco 
del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, y fi-

nalizó el 10 de diciembre, el Día Internacional de los Derechos Humanos, con 

la finalidad de fortalecer las acciones afirmativas que se realizaron día a día 
para construir acuerdos específicos en materia de previsión y atención de la 
violencia contra mujeres y niñas, y en respuesta a la invitación del Instituto 
Nacional de las Mujeres en el marco del compromiso del Gobierno de México 
para erradicar la violencia contra las mujeres.

En el marco del Día Internacional del Hombre, la Unidad de Igualdad de Gé-

nero y Derechos Humanos del Poder Judicial, a través de su titular, fue invita-

da el 19 de noviembre de 2020 a la conferencia virtual denominada Masculi-
nidad para la participación y fomento a la democracia, la cual fue disertada 

por el Maestro Jaime Javier Aguirre Martínez, Presidente y Fundador de “Mas-

culinidad y Políticas A.C.”, y coordinada por el Tribunal Electoral de Tabasco, 
cuyo objetivo fue sensibilizar a la ciudadanía y en especial a los hombres, 
para eliminar por completo de la vida política, la estructuración de los siste-

mas de denominación patriarcal como sistemas violentos que han regido en 

México, dejando los estereotipos y rasgos autoritarios que han caracterizado 

a los hombres, por lo que se deben promover las masculinidades positivas.
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El 23 de noviembre de 2020, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y De-

rechos Humanos del Tribunal Superior de Justicia participó en representación 

del Magistrado Presidente del TSJ y del Consejo de la Judicatura, Lic. Enrique 

Priego Oropeza, en la inauguración vía plataforma Zoom del ciclo internacional 
de conferencias Estrategias para erradicar la violencia contra la mujer, en el 

marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer; 
en la que participó la Senadora Mónica Fernández Balboa, quien dio a conocer 
los avances en materia de género y las acciones implementadas con el fin de 
enriquecer los procesos de transformación que actualmente se están gestando 

en el País, así como las herramientas para las y los servidores judiciales en lo 
referente a la materia de género en el Poder Judicial del Estado. 

El 24 de noviembre de 2020, en representación del Mgdo. Enrique Priego Oro-

peza, Presidente del Tribunal Superior de Justicia, la titular de la Unidad de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos y Secretaria Técnica del Convenio 
de Adhesión al Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos 
de Impartición de Justicia, Mtra. Irma Salazar Méndez, asistió a la sesión so-

lemne correspondiente, la que se llevó a cabo vía la plataforma digital Zoom. 
En la sesión se designó a la nueva Secretaria Técnica del Comité, Maestra 

Liliana Arias Valencia, Jefa de la Unidad de Género e Inclusión Social del 
Tribunal Electoral del Estado y se reconoció el compromiso asumido por el 

Magistrado Presidente del TSJ de Tabasco en los dos años al frente de la Pre-

sidencia del Comité de Evaluación referido.

En el marco de los dieciséis días de activismo con motivo de la Conmemora-

ción del Dia Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, 
la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Poder Judicial 
proyectó el 25 de noviembre de 2020 el documental denominado Mujeres 
sobrevivientes con la finalidad de reflexionar sobre múltiples testimonios 
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y experiencias de las mujeres sobrevivientes de violencia de género, el que 

contó con la participación de 100 servidores(as) judiciales. 

El 27 de noviembre de 2020, con el uso de las tecnologías de la comunicación, 
se impartió la conferencia virtual denominada La mujer y la violencia, una 
reflexión en el siglo XXI, la que se realizó como parte de las diversas accio-

nes que se llevaron a cabo en el marco de los dieciséis días de activismo 
en Conmemoración del Dia Internacional para la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer en el Tribunal Superior de Justicia, coordinado por la Unidad 

de Igualdad de Género y Derechos Humanos, la cual fue disertada por la Psi-
cóloga Virginia del Carmen Álvarez Hernández, Especialista en Psicoterapia 
Gestalt, con el objetivo de reflexionar sobre la importancia del cambio en 
la perspectiva de equidad e igualdad de género, buscando mecanismos que 

coadyuven a la eliminación de todas las formas de violencia hacia las muje-

res. En el evento se contó con la participación 100 personas y se invirtieron 

18 mil 650 pesos para su impartición, lo que denota el compromiso del Poder 

Judicial con la capacitación de sus trabajadores.

Como parte de la capacitación y formación del personal de la Unidad de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos, participaron el 30 de noviembre en 
el taller virtual Lenguaje incluyente: Herramienta para la igualdad, el cual 

fue coordinado por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discrimi-
nación del Instituto Electoral de Participación Ciudadana de Tabasco, con el 
objetivo primordial de sensibilizar, difundir y promover el uso del lenguaje no 

sexista a través de claves para la comunicación incluyente y para la elabora-

ción de proyectos y acuerdos.

Con la finalidad de capacitar a las directoras de entes públicos que brindan 
atención a las mujeres de los 17 municipios de Tabasco en materia de dere-

chos humanos, y para brindar un mejor desempeño en sus actividades y con-

solidar acciones de coordinación interinstitucional para contribuir a la imple-

mentación de la política de igualdad, la titular de la Unidad de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos fue invitada el 30 de noviembre de 2020 por los 

institutos Nacional y Estatal de las Mujeres al foro virtual denominado El lado 
humano del servicio público, reflexiones sobre la defensa de los derechos 
humanos en entornos violentos en el marco del Programa de Fortalecimiento 
a la Transversalidad de la Perspectiva de Género, a través del que se llevaron 

a cabo acciones para el cumplimiento de la Meta “2559 MI-TABASCO-2020”.

En el marco de la conmemoración del Dia Internacional para la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer en el Tribunal Superior de Justicia, el 30 de 

noviembre de 2020 la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
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difundió vía electrónica el tríptico ¿Sabías que significa el Día Naranja? a tra-

vés de la página web oficial del Poder Judicial de Tabasco y de forma impresa 

se entregaron en juzgados de la primera instancia ubicados en todo el terri-

torio estatal; lo anterior como parte del programa que se implementó dentro 

del marco de los dieciséis días de activismo, con el objetivo primordial de dar 
a conocer por qué se celebra esta fecha y su importancia entre el personal 

del Poder Judicial y la sociedad en general.

El 01 de diciembre de 2020, el Poder Judicial por conducto de la Unidad de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos, difundió el folleto digital Cono-
ciendo a la convención internacional para la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las mujeres durante todo el día en la página web, 

y de forma impresa se entregaron en los juzgados de primera instancia del 

Poder Judicial del Estado como parte de las acciones que se implementaron 

dentro del marco de los dieciséis días de activismo en Conmemoración del 
Dia Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, con el 
objetivo de proporcionar al personal del Poder Judicial y la sociedad en ge-

neral información acerca de las acciones emprendidas para eliminar la vio-

lencia contra la mujer en el mundo.

En el contexto de las acciones realizadas por la Unidad de Igualdad de Gé-

nero y Derechos Humanos en el periodo que se informa y con motivo de la 

pandemia causada por el coronavirus, el 02 de diciembre de 2020 se difundió 

de manera virtual el spot Alzando la voz, durante todo el día en la página 
web oficial del Poder Judicial de Tabasco, como parte de las acciones del pro-

grama que se efectuó en el marco de los dieciséis días de activismo en con-

memoración del Dia Internacional para la Eliminación de la Violencia contra 
la Mujer en el Tribunal Superior de Justicia, con el objetivo de dar a conocer 

las acciones para concientizar a las víctimas que sufren violencia de género.
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El 03 de diciembre de 2020, personal de la Unidad de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos entregó de manera impresa la Agenda de Nuevas Mas-
culinidades a servidores judiciales del Tribunal Superior de Justicia y en los 

juzgados de la primera instancia judicial, como parte de las acciones reali-

zadas en el marco de los dieciséis días de activismo en conmemoración del 
Dia Internacional para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, con el 
objetivo de brindar información al personal del Poder Judicial sobre las nue-

vas masculinidades para romper estereotipos que encasillan a los hombres 

con actitudes negativas.

El 07 de diciembre de 2020, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-

manos difundió durante todo el día, el video Círculo de violencia contra las 
mujeres en la página oficial del Poder Judicial del Estado de Tabasco, como 

parte de las acciones que se efectuaron en el marco de los dieciséis días de 
activismo en conmemoración del Dia Internacional para la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, con el objetivo de sensibilizar y concientizar a las 

mujeres y hombres acerca de las fases de la violencia y como identificarlas.

El 09 de diciembre de 2020, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-

manos difundió de manera digital el cartel digital denominado Árbol Basta ya 

durante todo el día en la página oficial, así como de manera impresa en los 
juzgados de la primera instancia, como parte de las actividades realizadas en el 

marco de los dieciséis días de activismo en conmemoración del Dia Internacio-

nal para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer en el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, con el objetivo de hacer un llamado para que todas las muje-

res, hombres, niñas y niños pongamos fin a la violencia contra mujeres y niñas.

La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos difundió el 08 de 

diciembre de 2020 el directorio impreso denominado Apoyo para la mujer 
violentada en los juzgados de la primera instancia judicial, como parte del 
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programa que se llevó a cabo en el marco de los dieciséis días de activismo 
en conmemoración del Dia Internacional para la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, con el objetivo de dar a conocer las diversas representacio-

nes de la violencia en las mujeres, además de proporcionar los medios de 

información para orientación del personal femenino del Poder Judicial.

Como parte de las acciones implementadas en el contexto de los dieciséis 

días de activismo en Conmemoración del Dia Internacional para la Elimina-

ción de la Violencia contra la Mujer en el Tribunal Superior de Justicia, el 09 

de diciembre de 2020, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
difundió el cartel denominado Avances en los derechos de igualdad y no dis-
criminación de la mujer, durante todo el día en la página web y, en medio im-

preso, a servidores judiciales y público en general en los juzgados del Poder 

Judicial, con el objetivo de ofrecer información significativa sobre el progreso 
en materia de igualdad y no discriminación de la mujer.

El 10 de diciembre de 2020, la Mtra. Brenda Flores García, Subdirectora del Área 
BANAVIM impartió la ponencia virtual denominada Importancia de las medi-
das de protección en la lucha para erradicar la violencia contra la mujer, mis-

ma que contó con la participación de 80 personas, y formó parte del programa 

que se implementó con motivo del Dia Internacional para la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer; la ponencia tuvo como objetivo sustentar acciones 

para mejorar la situación de la mujer sustancialmente en la erradicación de 

la violencia, considerada un obstáculo para el efectivo goce y ejercicio de los 

derechos fundamentales y que permean a todos los ámbitos de su desarrollo.

La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Tribunal Superior 
de Justicia participó el 11 de diciembre de 2020, a través de su titular, Mtra. 

Irma Salazar Méndez, en la cuarta sesión ordinaria virtual 2020 del Consejo 
Directivo del Instituto Estatal de las Mujeres del Estado de Tabasco, la cual 

fue presidida por la Maestra Nelly del Carmen Vargas Pérez, Secretaria Técni-
ca del Consejo Directivo, con la finalidad de hacer la presentación del informe 
anual de labores de los órganos auxiliares del Instituto Estatal de las Mujeres 
de Tabasco y aprobar la propuesta del calendario de sesiones para el año 

2021; en ese sentido, se presentaron a las y los participantes los avances de 

las acciones realizadas en el Estado en temas de género, se informó sobre las 

jornadas de capacitación a los partidos políticos y medios de comunicación, y 
se reiteró el compromiso que las diversas instancias tienen para poder llevar 

a cabo acciones de coordinación. 

Como parte de las actividades desarrolladas por la Unidad de Igualdad de Gé-

nero y Derechos Humanos en 2021, su titular asistió el 08 de enero a la reunión 



120

de trabajo vía plataforma Zoom programada por el Instituto Electoral de Ta-
basco, en la cual se presentaron varias propuestas de trabajo en coordinación 

con los integrantes del comité del pacto, se solicitó que cada organismo de 

justicia rinda un informe de trabajo cada seis meses y se propuso realizar una 

conferencia virtual, en la que cada tribunal designe la participación de un juez, 

que funja como ponente para tratar el tema de cómo se juzga con perspectiva 

de género desde los distintos organismos jurisdiccionales. 

El 22 de enero de 2021, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y Dere-

chos Humanos asistió en representación del Mgdo. Enrique Priego Oropeza, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia a la sesión ordinaria del Convenio 
de Adhesión al Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos 
de Impartición de Justicia de México, con la finalidad de coadyuvar a cumplir 
los objetivos en materia de igualdad de género. En dicha reunión se presentó 

al Magistrado Narciso Contreras Hernández, Presidente del Tribunal de Con-

ciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, quien entró en funciones el 09 de 

noviembre de 2020; se presentó el proyecto del logo que identificará al Comité 
Estatal de Seguimiento al Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en 
los Órganos de Impartición de Justicia en México; y la Secretaria Técnica, la Lic. 
Liliana Álvarez Valencia sometió a votación dos propuestas de logo, obteniendo 
por unanimidad la aprobación de uno de los logos presentados. 

El 25 de enero de 2021, se difundieron a través de la página web del Tribunal 

Superior de Justicia dos trípticos denominados Educando a niñas y Niños con 
derecho una vida libre de violencia, actividad que fue dirigida al público en ge-

neral con la finalidad de promover el Día Naranja, todo ello en apoyo al Progra-

ma Únete de la Organización de las Naciones Unidas, que busca la prevención 
y la eliminación de la violencia contra las mujeres a nivel internacional.
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Con el propósito de continuar con el fortalecimiento de los órganos juris-

diccionales mediante la formación y actualización de sus integrantes, orga-

nismos electorales y público en general, el 29 de enero de 2021, la titular de 

la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos, Mtra. Irma Salazar 
Méndez, participó en la conferencia virtual denominada La importancia de 
la educación cívica, impartida por el Doctor José Antonio Morales Notario, 
Coordinador de Capacitación, Investigación, Documentación y Difusión del 
Tribunal Electoral del Estado.

El 05 de febrero de 2021, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y De-

rechos Humanos participó en representación del Magistrado Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia, Lic. Enrique Priego Oropeza, en la conferencia 
virtual Sentencias con perspectiva de género, la función de las y los jueces 

vía plataforma Zoom, disertada por el Maestro Renato Hernández Loustalot 
Laclette, Profesor de Posgrado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 
de la UNAM y del Posgrado del Instituto de Investigación José María Luis Mora, 
como parte del pacto para introducir la perspectiva de género en los órganos 

de impartición de justicia de México.

Del 22 de febrero al 08 de marzo de 2021, la titular de la Unidad de Igualdad 
de Género y Derechos Humanos participó en la jornada de capacitación a los 
medios de comunicación y partidos políticos para la prevención y erradicación 
de la violencia política contra las mujeres en razón de género, la cual fue coor-

dinada por el Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Tabasco, 
el Tribunal Electoral de Tabasco, el Instituto Electoral y de Participación Ciuda-

dana de Tabasco y el IEM, con la finalidad de difundir los criterios en materia 
de violencia política de género aplicables en el ámbito estatal, y que sirven 
para brindar información a las personas que participan tanto en radio, como 

en medios impresos y electrónicos y en los partidos políticos de Tabasco.

Con el uso de las tecnologías de la comunicación, el 25 de febrero de 2021, la 
Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos en coordinación con la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental (SAIG) del Gobier-
no del Estado de Tabasco, coordinó la impartición de la conferencia virtual 
denominada Inteligencia emocional, la cual fue dirigida al personal adminis-

trativo y jurisdiccional del Poder Judicial del Estado, misma que fue disertada 

por la Psicóloga Leticia Ceballos Zurita, Especialista en Psicología Clínica del 
Departamento de Capacitación de la SAIG, con el fin de desarrollar las habili-
dades para el adecuado manejo de la salud mental y las emociones del per-

sonal que integra el Poder Judicial estatal en el marco de la conmemoración 

del Día Naranja. En la conferencia participaron 80 servidores judiciales.
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Del 01 al 14 de marzo de 2021, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos 
Humanos en coordinación con el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación (Conapred) impartió a 80 servidores judiciales un curso en línea den-

tro de su programa de educación a distancia, el cual se denominó Inclusión y 
discapacidad, el cual tuvo como objetivo comprender las principales carac-

terísticas de la discapacidad y la discriminación que experimentan las per-
sonas que viven con esta condición, de tal forma que sea posible lograr su 

inclusión plena y el acceso universal a derechos y oportunidades. Entre los 

temas tratados se encontraron la discapacidad, la inclusión, igualdad y no 

discriminación hacia una sociedad incluyente de las personas con discapa-

cidad y la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.

Los días 01, 05, 10, 12 y 17 de marzo de 2021, la Unidad de Igualdad de Género 
y Derechos Humanos coordinó la disertación de cinco sesiones transmitidas 
por Televisión Tabasqueña, en las que se trataron temas de interés jurisdic-

cional para la población impartidas por personal del Poder Judicial de Tabas-

co, entre los que se encontraban juezas y jueces de lo familiar y profesiona-

les de psicología. Los temas disertados fueron presentados como parte del 
Programa “Salud y Bienestar” de la referida televisora de la siguiente manera: 
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SESIÓN TEMA PONENTE FECHA

Familiar Juicios de pensión 
alimenticia

Lic. María Isabel Solís García, 
Jueza 1ro. Familiar de Centro y la 
Lic. Nidia Roxana León Villegas, 
conciliadora inscrita.

01 de marzo de 
2021

Familiar Juicios de guarda y 
custodia

Dra. Lorena Denis Trinidad, jueza 
3ro. Familiar de Centro, Tabasco.

05 de marzo de 
2021.

Familiar Juicios de divorcio Dra. Norma Leticia Félix García, 
Jueza 5ta familiar de Centro, 
Tabasco.

10 de marzo de 
2021.

Familiar Juicios sucesorios Mtro. Orbelin Ramírez Juárez, 
Juez 4to. Familiar Centro, 
Tabasco.

12 de marzo de 
2021.

Familiar Evaluación psicológica Mtra. Eréndira Toledo Cortés, 
Titular de la Unidad de Servicios 
Psicológicos

17 de marzo de 
2021.

El 02 de marzo, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-

manos participó en representación del Magistrado Enrique Priego Oropeza, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en la Firma del Convenio de Co-
laboración como parte del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 por medio de 

la plataforma virtual Zoom, evento coordinado por el Instituto Estatal de las 
Mujeres con el objetivo de contar con herramientas de seguimiento en concor-

dancia al Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, en particular en el eje transver-

sal relativo a la inclusión e igualdad sustantiva, privilegiando precisamente la 

igualdad, la no discriminación y la paridad de género entre mujeres y hombres, 

mediante acciones que generan un proceso de colaboración permanente para 

lograr la inclusión sostenida de la visión de género. El IEM formaliza dichas 
acciones, instrumentándolas legalmente con el apoyo de otras instituciones 

ocupadas en cumplir con las políticas públicas paritarias, tal es el caso del 
Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco (IFORTAB).

El 08 de marzo de 2021, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-

manos hizo entrega de distintivos color violeta en conmemoración del Día 
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Internacional de la Mujer a la entrada del recinto sede del Tribunal Superior 

de Justicia, los que fueron distribuidos entre 300 personas de los ámbitos 

jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial estatal.

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el 08 de 
marzo de 2021, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos coordinó 
la realización del conversatorio virtual denominado El empoderamiento de la 
mujer en el México contemporáneo en colaboración con el Consejo de la Judi-

catura, con el objetivo de fomentar el análisis y la reflexión entre el personal 
femenino del Poder Judicial sobre la importancia de ser mujer en el siglo XXI, 
así como los retos que se han enfrentado a partir de las costumbres de demos-

trar su valía a los hombres e incluso a las propias mujeres para sobresalir en 
su ámbito, buscando motivar a través del intercambio de ideas, experiencias de 

vida y laborales a la superación y equilibrio emocional de la audiencia pasiva.

En el evento se contó con la participación de cinco mujeres ponentes, quie-

nes disertaron ante más de 100 personas sobre los siguientes temas:

TEMA PONENTE

“Experiencias de vida sobre el empodera-
miento de la mujer”. 

Mtra. Dolores Cerino Javier, Jueza del Juzgado de Control del 
Tribunal de Juicio Oral Especializado en materia de Adolescen-
tes del Poder Judicial de Tabasco.

“Los desafíos personales y laborales de vida”. Sra. Leticia de la Fuente Lazo, Personal Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Tabasco.

“Los retos del operador jurídico, ante las 
nuevas modalidades de violencia”.

Dra. Lorena Denis Trinidad, Jueza del Juzgado Tercero Familiar 
del Poder Judicial de Tabasco.

“La especialización y profesionalización de 
las juzgadoras”.

Dra. Consuelo Rivera Hernández, Directora del Centro de Espe-
cialización Judicial. 

“La autonomía de las mujeres, cualidad para 
alcanzar la igualdad”.

Maestra Alma Rosa Peña Murillo, Jueza del Juzgado Primero Ci-
vil del Poder Judicial de Tabasco. 
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El 09 de marzo de 2021, en el marco de las celebraciones con motivo del Día 
Internacional de la Mujer, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y Dere-

chos Humanos participó en representación del Mgdo. Enrique Priego Oropeza, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, en la 

tercera edición del Conversatorio Seguridad y Mujer, mismo que fue coordinado 

por el Centro Estatal de Prevención Social del Delito y Participación Ciudadana del 

Estado de Tabasco, vía plataforma Zoom, con la finalidad de mostrar los aportes 
de las mujeres en diversos planos, lo que resultó crucial para reforzar los trabajos 

para erradicar la violencia en especial la que se produce a las niñas y mujeres. 

El 10 de marzo de 2021, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y De-

rechos Humanos participó en representación del Presidente del Tribunal Su-

perior de Justicia, Lic. Enrique Priego Oropeza, en la sesión ordinaria como 
integrante del Pacto para introducir la perspectiva de género en los órganos 
de impartición de justicia en México, que con motivo de la pandemia se llevó 

a cabo vía plataforma Zoom, en la que se trataron diversos temas relaciona-

dos con perspectiva de género.

Como parte de los compromisos contraídos al suscribir el Convenio de Ad-

hesión al Pacto para Introducir la Perspectiva de Género en los Órganos de 
Impartición de Justicia de México y con la finalidad darle continuidad al for-
talecimiento de las instituciones que integran el comité estatal en esta ma-

teria, el 26 de marzo de 2021, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos, Mtra. Irma Salazar Méndez, participó en representación 
del Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 

la Judicatura, Lic. Enrique Priego Oropeza, en el conversatorio virtual Juzgan-
do con perspectiva de género desde los distintos órganos jurisdiccionales, 

disertado vía plataforma Zoom por diversos integrantes de los entes jurisdic-

cionales que conforman el referido comité estatal.

Del 05 al 18 de abril de 2021, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Hu-

manos en coordinación con el Conapred, impartió el curso en línea Principios 
de la educación inclusiva, como parte de su programa de educación a distancia, 

el que tuvo como objetivo distinguir los principios y ejes fundamentales de la 

inclusión en la educación como herramienta de sensibilización para incidir en 

el trato igualitario de las personas, respetando sus características individua-

les; entre los temas tratados destacan los de principios de la inclusión como 

respuesta a la diversidad, la educación inclusiva como agente de cambio socio 

cultural y el tema pensar, decir y hacer para la educación inclusiva.

El 09 de abril de 2021, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
participó en las conferencias virtuales denominadas Competencias de la Cor-
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te Interamericana de Derechos Humanos y el Control de Convencionalidad y 
Derechos de las Mujeres en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, coordinadas por el Tribunal Electoral de Tabasco, la Uni-

dad de Género e Inclusión Social del Tribunal Electoral del Estado y el Comité 
Estatal de Seguimiento y Evaluación al Pacto para Introducir la Perspectiva de 
Género en los Órganos de Impartición de Justicia en México, las cuales fueron 
disertadas por el Dr. Ricardo Pérez Manrique, Juez de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos y la M.S.C. María Cabrera Martin, Abogada Coordinado-

ra de la Secretaría de la citada corte, respectivamente.

Los días 13, 15, 20, 22, 27 y 29 de abril de 2021, el Tribunal Superior de Justicia a 
través de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos coordinó la 
impartición del taller en línea Lenguaje incluyente y no sexista en la comunica-
ción del Poder Judicial, el que fue disertado por la Doctora María Cecilia Liotti, 
Politóloga de la Red de Politólogas #NOSINMUJERES, Doctora en Proyectos por 
la Universidad Internacional Iberoamericana de México y Maestra de Ciencias 
Políticas por la McGill University de Canadá, el cual tuvo como objetivo dotar 
al personal jurídico y administrativo del Poder Judicial como un instrumento 
útil para aclarar dudas y facilitar la comunicación incluyente y no sexista que 

contribuya al logro de la igualdad. El evento contó con la participación de 100 

servidores judiciales y tuvo un costo de inversión de 19 mil 140 pesos.

El 16 de abril de 2021, en el contexto de la pandemia sanitaria causada por el 

coronavirus, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
asistió a la conferencia magisterial Mujeres líderes, por un futuro igualitario en 
el mundo del Covid-19, cuya impartición fue coordinada por el Instituto Estatal 
de la Mujeres de Tabasco, a través de la Dirección de Fortalecimiento Municipal, 
la cual fue disertada por la Doctora Paula Ivette Pegueros Vidal, quien cuenta 
con una amplia experiencia en temas de prevención, sanción y erradicación de 

la violencia en el país, con la finalidad de continuar con las acciones en con-

junto en favor de la sensibilización en temas de género.

Con la participación de 100 servidores judiciales, el 26 de abril de 2021 se di-

sertó la conferencia virtual denominada Amparo y especialidades procesales 
en materia de igualdad desde la convencionalidad, cuya impartición fue coor-

dinada por la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos, misma que 
corrió a cargo del Dr. Luis Andrés Cucarella, Catedrático en Derecho Procesal 

por la Facultad de Derecho de las universidades de Bolonia y Valencia.

El profesor especializado en derecho procesal civil, penal y constitucional 

indicó vía remota que como resultado de la pandemia provocada por la pro-

pagación del coronavirus causante de la enfermedad Covid-19, han surgido y 
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se han detectado más claramente situaciones de discriminación que pueden 

llegar a ser estructurales, e indicó que la violencia hay que combatirla desde 

varios frentes, como el educativo y el sanitario, en lo que hay que crear con-

ciencia o facilidades para que cuando una mujer acuda a un centro de salud 

pueda con seguridad y libertad contar lo que le sucede.

El 30 de abril de 2021, la titular de la Unidad de Igualdad de Género y Dere-

chos Humanos, Mtra. Irma Salazar Méndez, participó en la conferencia virtual 
denominada Selección de problemáticas jurisdiccionales de la Sala Regional 
de Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal, en materia de vio-
lencia política contra las mujeres en razón de género, la cual fue disertada 

por el Doctor Enrique Figueroa Ávila, Magistrado Presidente de la Sala Regio-

nal de Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal.

Con la finalidad de otorgar estímulos a los profesionales del derecho en el 
estado, el Tribunal Superior de Justicia a través de la Unidad de Igualdad de 
Género y Derechos Humanos realizó el 03 de mayo de 2021 y la convocatoria 
del segundo ensayo jurídico denominado Justicia con Perspectiva de Género 
y Derechos Humanos, la cual fue difundida en la página oficial del Poder 
Judicial de Tabasco y de manera impresa mediante la colocación de carteles 

en las diversos órganos jurisdiccionales de la primera y segunda instancia 
judiciales ubicados en todo el estado.

La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Tribunal Superior 
de Justicia coordinó la impartición el 04 de mayo de 2021 de la conferencia vir-
tual denominada Principios de contenidos en el protocolo de actuación para 
quienes imparten justicia en niñas, niños y adolescentes, disertada por el Ma-

gistrado de la Sala Unitaria del Poder Judicial de Tabasco, Samuel Ramos Torres.

El 25 de mayo de 2021, en el marco de la conmemoración del Día Naranja, la 
Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos coordinó la impartición 
de la conferencia en línea Perspectiva de género: normas y criterios jurisdic-
cionales, en la que participaron 104 personas; la conferencia fue disertada 

por el Doctor en Derecho Constitucional Alfredo Islas Colin, miembro de la 
Academia Mexicana de Ciencias y profesor investigador del Sistema Nacional 
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt).

La Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos participó durante la 
Semana de Derechos Humanos, en un ciclo de conferencias en el marco del 

décimo aniversario de la reforma de 2011 en materia de derechos humanos; 

dentro de este ciclo, el 02 de junio de 2021, se impartió a 115 personas la 

conferencia virtual Lo que pasó después de la reforma, avances y retrocesos, 
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la cual fue disertada por el Dr. Rubén Alberto Curiel Tejeda, vía plataforma 
Zoom, dirigida al personal del Poder Judicial y población general en colabo-

ración con el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial. 

En ese contexto, durante el ciclo de conferencias de la Semana de Derechos 

Humanos como parte la conmemoración del décimo aniversario de la re-

forma de 2011 en materia de Derechos Humanos, el 04 de junio de 2021, la 

Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Tribunal Superior de 
Justicia coordinó la impartición de la conferencia virtual denominada Dere-
cho familiar a 10 años de la reforma constitucional, la que fue disertada por 

la Dra. Lorena Denis Trinidad, Jueza del Juzgado Tercero Familiar del Poder 
Judicial de Tabasco, en la que participaron 110 personas. 

El 10 de junio de 2021, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos 
en colaboración con el Consejo de la Judicatura, coordinó la impartición del 

conversatorio virtual denominado 10 años de las reformas constitucionales 
en materia de derechos humanos, en el marco de la conmemoración de las 

reformas constitucionales del 6 y 11 de junio de 2011 en materia de derechos 

humanos, en la que la titular de la Unidad, Mtra. Irma Salazar Méndez, moderó 
este conversatorio virtual en el que se contó con la participación de la Doctora 

Marta Elba Dávila Pérez, el Dr. José Antonio Morales Notario, la Mtra. Gloria Ave-

cia Solano, el Doctor Hugo Alejandro Bermúdez Manrique y la Dra. Isi Verónica 
Lara Andrade, Consejera de la Judicatura del Poder Judicial tabasqueño, en el 

cual participaron 130 servidores judiciales del Tribunal Superior de Justicia.

El 10 de junio de 2021, la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Huma-

nos del Tribunal Superior de Justicia coordinó el inicio de la impartición del 

programa de capacitación para implementar las medidas de protección en 
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el marco de la reforma a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, en el que se contó con la participación de los siguientes 

profesionales del derecho:

TEMA PONENTE

Taller Medidas de Protección en 
materia Penal.

Magistrado Dorilián Moscoso López, Presi-
dente de la Tercera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia.

Taller Órdenes de Protección en 
materia Civil.

Magistrada Martha Patricia Cruz Olán, Pre-
sidenta de la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia.

Conferencia: Las Órdenes de Pro-
tección en el contexto de los Dere-
chos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes.

Magistrado Samuel Ramos Torres, Sala 
Unitaria Especializada para Adultos y Ado-
lescentes del Tribunal Superior de Justicia.

Taller Medidas de Protección Tribu-
nal Laboral.

Jueza Rubí del Carmen Domínguez Campos, 
Jueza del Tribunal de Enjuiciamiento.

Conferencia Órdenes de Protección 
según la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Magistrado Gregorio Romero Tequextle, 
Presidente de la Primera Sala Penal del Tri-
bunal Superior de Justicia.

Los talleres se impartieron los días 15, 16, 17, 22 y 23 de junio de 2021 a un 
total de 650 personas con el uso de las tecnologías de la comunicación, vía 
plataforma Zoom.

Los días 21 de febrero, 01 y 21 de marzo y 04, 12, 19 y 25 de junio de 2021, la 
Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos del Tribunal Superior de 
Justicia creó y difundió banners de las efemérides del año 2021 en materia de 

igualdad de género y derechos, en conmemoración de cada una de las fechas 

por celebrarse, mismos que se encuentran en el micrositio de la referida Uni-

dad en la página web del Poder Judicial.
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DIRECCIÓN DE CONTRALORÍA.

La Dirección de Contraloría, órgano adscrito al Consejo de la Judicatura, llevó 
a cabo las siguientes acciones en materia de control interno, evaluación y 

supervisión en el periodo comprendido del 17 de noviembre de 2020 al 25 de 

junio de 2021, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 164 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco:

En atención a lo establecido en la fracción XIII del artículo 164 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se realizaron 18 revisiones 

de arqueo de caja a diversos juzgados y oficinas de Consignaciones y Pagos 
del Poder Judicial ubicados en el Estado, con lo que se dio cumplimiento a 

las tareas de supervisión y fiscalización en el manejo de efectivo en órganos 
jurisdiccionales y administrativos.

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la fracción XII del 
referido artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la Dirección de 
Contraloría participó en 43 actos de entrega-recepción en órganos jurisdic-

cionales de la segunda instancia, juzgados y áreas administrativas del Poder 

Judicial ubicados en todo el estado.
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En ese sentido, cabe destacar que anteriormente los procesos de integración 

y actualización de información de las áreas administrativas del Tribunal Su-

perior de Justicia para la entrega-recepción se realizaban de forma trimes-

tral, actualmente, a partir del mes de abril de 2021, se realiza mensualmente, 

cumpliendo con el artículo 164 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Esta-

do de Tabasco y el artículo 4 de la Ley que establece los Procedimientos de 
Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los Ayuntamientos y los Órga-

nos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco.

Con el objetivo de establecer las normas, procedimientos, formatos y disposi-

ciones que se deben observar para llevar a cabo de manera ordenada y unifor-

me los procesos de entrega-recepción de los órganos jurisdiccionales, admi-

nistrativos y de apoyo del Poder Judicial, se elaboró y se sometió a aprobación 

de los plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, 

la propuesta del Manual de Normas y Lineamientos para la Entrega-Recepción 
de las Dependencias del Poder Judicial del Estado de Tabasco, cuyo ámbito de 

aplicación es general, con excepción de los juzgados de primera instancia. 

En coordinación con el Centro de Estadística, Informática y Computación, se 
implementó el Sistema de Declaraciones de Situación Patrimonial y de Inte-

reses en línea para la presentación por medios electrónicos de la declaración 
patrimonial y de intereses por parte de servidores judiciales, cumpliendo con 

lo establecido en el Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Res-

ponsabilidad Administrativa y la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco, con la finalidad de que el 100% de los trabajadores presenten su 
declaración patrimonial. Dicho formato de declaración se elaboró en forma 

simplificada y completa para cada uno de los tipos de declaración, inicial, de 
modificación y de conclusión, respetando la homologación a nivel nacional 
de cualquier órgano de gobierno. 

En ese sentido, se elaboraron los instructivos de llenado de las declaraciones 

patrimoniales y conflicto de intereses, de las dos formas simplificada y com-
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pleta y para cada tipo de declaración, facilitando a los usuarios el llenado de 

las mismas.

En el periodo que se informa se brindó asesoría y recibieron 621 declaracio-

nes de modificación patrimonial y conflicto de intereses, 90 declaraciones 
iniciales y 8 declaraciones de conclusión por medio electrónico a través del 

Sistema de Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses.

Cabe destacar, que actualmente se está trabajando en la elaboración de la 

propuesta del Manual de Normas y Lineamientos para la Entrega-Recepción 
de los juzgados del Poder Judicial del Estado de Tabasco, para que, al finalizar, 
se presente ante el Pleno del Consejo de la Judicatura para su aprobación. 

Por otra parte, en el periodo que se informa se revisaron saldos de 5 mil 211 

expedientes que se encuentran el Archivo Judicial, para su depuración y se 

colaboró con el Consejo de la Judicatura y la Unidad de Igualdad de Género 
y Derechos Humanos en la verificación de la participación de los servidores 
judiciales comisionados a cursos y talleres en línea. 
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UNIDAD DE SUPERVISIÓN DE OBRA.

En materia de obra pública el Poder Judicial, por conducto de la Unidad de 

Supervisión de Obra, realizó diversas acciones de obra pública, así como ser-
vicios de adecuación o remodelación en órganos jurisdiccionales, adminis-

trativos y de apoyo ubicados en todo el Estado en el periodo que se informa, 

las que se detallan a continuación:

Obra Pública.

PROYECTO / DESCRIPCIÓN DE LA OBRA
PERIODO DE 
EJECUCIÓN

MONTO DE 
INVERSIÓN

STATUS

Contrato No: PJ/TSJ/CCSO/OP/070/2020
Obra: Proyecto PJ456 Mejoramiento y adecuación de 
espacios para la creación de dos tribunales labo-
rales con sede en el municipio de Centro, Tabasco 
(segunda etapa).

Del 26 de noviembre 
al 25 de diciembre de 

2020

$5´987,986.00 Concluido

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/071/2020
Obra: PJ457 Trabajos de mejoramiento a las insta-
laciones de los juzgados civiles y centro de justicia 
de oralidad en el municipio de Macuspana, Tabasco 
(segunda etapa).

Del 26 de noviembre 
al 20 de diciembre de 

2020

$698,425.97 Concluido

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/072/2020
Obra: PJ458 Trabajos de mejoramiento en el área ex-
terior del juzgado segundo de control y tribunal de 
juicio oral, región 6 en el municipio de Comalcalco, 
Tabasco.

Del 26 de noviembre 
al 20 de diciembre de 

2020

$1´011,361.83 Concluido

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/001/2021
Obra: PJ471 Trabajos de rehabilitación y mejora-
miento de la infraestructura en el edificio sede del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. 

Del 18 de febrero al 
18 de abril de 2021

$9´440,246.72 Concluido

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/002/2021
Obra: PJ474 Centro Regional de Justicia Penal en el 
municipio de Macuspana, Tabasco. (Etapa 1 de 1).

Del 01 de junio al 29 
de agosto de 2021

$4´272,622.25 En proceso de 
ejecución

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/002/2021
Obra: PJ475 Centro Regional de Justicia Penal en el 
municipio de Paraíso, Tabasco (Etapa 1 de 1).

Del 01 de junio al 29 
de agosto de 2021

$2´863,712.15 En proceso de 
ejecución

Contrato No. PJ/TSJ/CCSO/OP/003/2021
Obra: PJ476 Centro Regional de Justicia Penal en el 
municipio de Cunduacán, Tabasco (Etapa 1 de 1).

Del 01 de junio al 29 
de agosto de 2021

$2´477,758.72 En proceso de 
ejecución

TOTAL $26´752,113.64

De igual manera, en el periodo que se informa se realizaron -a través de la 

Unidad de Supervisión de Obra- diversos servicios en juzgados, tribunales, 

salas y oficinas de áreas jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial, 
los que se detallan en la siguiente tabla:
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
PERIODO DE 
EJECUCIÓN

MONTO DE 
INVERSIÓN

STATUS

Revisión, diagnostico, corrección y puesta en operación del sistema eléctrico en la 
sede del Tribunal de Justicia, en el municipio del Centro, Tabasco, lo que incluye: 
inspección y revisión de circuitos, tableros principales y secundaros, megueo de con-
ductores, ajuste de terminales, cambio de zapatas, ponchado, etiquetado de tablero 
y elaboración de diagrama unifilar.

Del 11 al 19 de 
febrero de 2021

$215,354.00 Concluido

Trabajos de remoción y retiro de escombros, lavado de losa de entrepiso, desmante-
lamiento de ductos de aire acondicionado tipo integral, desmantelamiento de can-
celería, desmantelamiento de canalizaciones eléctricas, desmantelamiento de falso 
plafón y limpieza fina en oficinas de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 
Superior de Justicia con sede en el municipio de Centro, Tabasco.

Del 11 al 17 de 
febrero de 2021

$275,342.11 Concluido

Trabajos de suministro e instalación de ventana corrediza v-1 de 2.75 x 5.06 m, a base 
de aluminio negro “duranodik” línea de 3” y cristal filtrasol de 6 mms. y colocación 
de cancelería de aluminio anodizado natural, tipo comercial de 3” con cristal claro de 
6mm y película esmerilada incluye maniobras hasta una altura de 9 metros, andamia-
jes y equipo de seguridad en las oficinas de la novena ponencia civil en la sede del 
Tribunal Superior de Justicia en el municipio de Centro, Tabasco.

Del 11 al 17 de 
febrero de 2021

$279,850.00 Concluido

Suministro e instalación de persianas de pvc, puertas de cancelería para cubículos a 
base de aluminio línea de 3” y cristal claro de 6mms., en el área de segundo nivel de 
la Primera Sala Penal y tercer nivel lobby escalera, en la sede del Tribunal Superior de 
Justicia en el municipio de Centro, Tabasco.

Del 11 al 17 de 
febrero de 2021

$279,397.28 Concluido

Trabajos de remoción y retiro de escombros, lavado de losa de entrepiso, desmante-
lamiento de ductos de aire acondicionado tipo integral, desmantelamiento de can-
celería, desmantelamiento de canalizaciones eléctricas, desmantelamiento de falso 
plafón, desmantelamiento de wc, limpieza fina, en las oficinas del Centro de Estadís-
tica, Informática y Computación y el site principal con sede en el municipio de Centro, 
Tabasco.

Del 05 de 13 de 
marzo de 2021

$278,267.04 Concluido

Trabajos de remoción y retiro de escombros, lavado de losa de entrepiso, desmante-
lamiento de ductos de aire acondicionado tipo integral, desmantelamiento de can-
celería, desmantelamiento de canalizaciones eléctricas, desmantelamiento de falso 
plafón, desmantelamiento de wc, limpieza fina, en el área de sótano, planta baja y 
segundo y tercer niveles en la sede del Tribunal Superior de Justicia con sede en el 
municipio de Centro, Tabasco.

Del 05 de 13 de 
marzo de 2021

$263,775.35 Concluido

Trabajos de suministro y colocación de falso plafón reticular de 60x60cm color blan-
co, con sistema de suspensión prelude, a una altura variable de hasta 4 mts., en las 
oficinas de novena ponencia civil en el segundo nivel en la sede del Tribunal Superior 
de Justicia en el municipio de Centro, Tabasco.

Del 05 de 13 de 
marzo de 2021

$279,173.32 Concluido

Trabajos consistentes en aplicación de pasta lisa en muros, colocación de lambrin de 
cerámica, colocación de piso cerámico de 33x33cm, falso plafón reticular de 60x60 cms. 
color blanco, con sistema de suspensión prelude, a una altura variable de hasta 4 m, en 
la primera sala penal en el segundo nivel en la sede del Tribunal Superior de Justicia en 
el municipio de Centro, Tabasco.

Del 10 al 16 de 
marzo de 2021

$277,612.34 Concluido

Trabajos consistentes en aplicación de pasta lisa en muros, colocación de lambrin de 
cerámica y piso cerámico de 33 x 33 cms., falso plafón reticular de 60x60 cms. color 
blanco, con sistema de suspensión prelude, a una altura variable de hasta 4 m, en la 
primera sala penal en el segundo nivel en la sede del Tribunal Superior de Justicia en 
el municipio de Centro, Tabasco.

Del 10 al 16 de 
marzo de 2021

$277,612.34 Concluido

Trabajos de suministro y aplicación de pintura vinílica en muros, columnas y trabes, 
elaboración de muros y gabinetes de tabla roca, en la novena ponencia civil y prime-
ra sala penal con sede en el Tribunal Superior de Justicia en el municipio de Centro, 
Tabasco.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$272,929.37 Concluido

Trabajos consistentes en instalaciones eléctricas, salidas de contacto, contactos regu-
lados, contactos de emergencia, salidas de alumbrado, canalizaciones, en el área de 
segundo nivel novena ponencia civil en la sede del Tribunal Superior de Justicia en el 
municipio de Centro, Tabasco.

Del 10 al 17 de 
marzo de 2021

$277,202.15 Concluido

Mejoramiento a las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia con sede en el mu-
nicipio de Centro, Tabasco, consistentes en instalaciones eléctricas e hidrosanitarias 
y canalización de voz y datos, en el área de segundo nivel en la primera sala penal y 
tercer nivel en el lobby.

Del 10 al 17 de 
marzo de 2021

$279,001.76 Concluido

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a
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INFORME

de labores 2021
S E M E S T R A L

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
PERIODO DE 
EJECUCIÓN

MONTO DE 
INVERSIÓN

STATUS

Ejecución de trabajos consistentes en sustitución de ductos de sistema integral de 
aire acondicionado, ubicados en el primer nivel en el área de estancia infantil, y 
tercera y cuarta salas penales en la sede del Tribunal Superior de Justicia en el mu-
nicipio de Centro, Tabasco.

Del 04 al 12 de 
marzo de 2021

$278,883.58 Concluido

Mejoramiento a las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia, con sede en el 
municipio de Centro, Tabasco. Trabajos consistentes en sustitución de ductos de sis-
tema integral de aire acondicionado, instalación de equipos de aire acondicionado 
tipo minisplit, tubería adicional y desagües en el Centro de Estadística, Informática y 
Computación y site principal.

Del 04 al 12 de 
marzo de 2021

$278,312.35 Concluidos

Mejoramiento a las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia con sede en el mu-
nicipio de Centro, Tabasco. Trabajos consistentes en sustitución de ductos de sistema 
integral de aire acondicionado, instalación de equipos de aire acondicionado tipo 
minisplit, tubería adicional, desagües en el segundo nivel en la novena ponencia civil.

Del 04 al 11 de 
marzo de 2021

$278,026.73 Concluido

Mejoramiento a las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia con sede en el mu-
nicipio de Centro, Tabasco. Trabajos consistentes en sustitución de ductos de sistema 
integral de aire acondicionado, instalación de equipos de aire acondicionado tipo 
minisplit, tubería adicional y desagües en el segundo nivel en la primera sala penal.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$278,901.11 Concluido

Trabajos de suministro y colocación de falso plafón reticular de 60x60 cms. color 
blanco, con sistema de suspensión prelude, a una altura variable de hasta 4 mts. en 
el área de lobby en el tercer nivel y cubo de escalera en la sede del Tribunal Superior 
de Justicia en el municipio de Centro, Tabasco.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$278,414.31 Concluido

Ejecución de trabajos consistentes en sustitución de ductos de sistema integral de 
aire acondicionado, ubicados en el primer nivel en la Secretaría General de Acuerdos 
del Tribunal Superior de Justicia en el municipio de Centro, Tabasco. 

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$279,177.96 Concluido

Mantenimiento correctivo y preventivo de manejadora de distribución de aire acondi-
cionado integral en la sede del Tribunal Superior de Justicia en el municipio de Cen-
tro, incluye cambio de filtros, colocación de cinta de aluminio, reparación de fugas, 
mano de obra y herramienta.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$74,008.00 Concluido

Acondicionamiento de espacios en el edificio sede del Tribunal Superior de Justicia en 
el municipio de Centro consistentes en suministro y colocación de bases para conden-
sadoras de aire acondicionado, reja tipo Louver 1.10 mts. de altura a base de aluminio 
natural, circuito eléctrico a base de tubo galvanizado conduit de 1” de diámetro ced. 30, 
4 conductores cal 12 + 1 cal, 12 desnudo, mantenimiento correctivo y preventivo de aire 
acondicionado de 1-3 ton, suministro y colocación de rejilla difusora de aire acondicio-
nado integral, de 40x40 cms. y de interruptor termomagnético Powerpack para tablero 
i-line tipo enchufar de 3p ,80 Amper marco h25ka, mca. squares d, suministro y coloca-
ción de luminaria de sobreponer smd led 22w 4000k driver incluido.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$220,252.87 Concluido

Levantamiento planimétrico y altimétrico (incluye cálculo de volumetría), trazo de 
límites de propiedad, marcado de niveles y corrida rasante de pase de agua, en los 
juzgados de Oralidad en los municipios de Macuspana, Comalcalco y Centro del Poder 
Judicial.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$32,698.08 Concluido

Elaboración de proyecto eléctrico en media tensión y detalles de equipo de medición, 
diagrama unifilar con firma del responsable del proyecto, elaboración de catálogo 
de conceptos, elaboración de planos eléctricos y adecuaciones de las instalaciones 
eléctricas en baja tensión para la determinación de la carga real, elaboración de me-
moria técnica descriptiva de las instalaciones, eléctricas en media y baja tensión con 
cálculo de cortacircuitos del sistema de tierra y dictamen estructural en el Juzgado de 
Oralidad en el municipio de Centla, Tabasco.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$81,432.00 Concluido

Suministro e instalación de nodos de red, se incluye, bobina de cable utp de 4 pares, 
matrix, cat6a, 26 awg, cmr (riser), color azul, 305m, unifi switch poe+ administrable de 
48 puertos 10/100/1000 mbps, 2 puertos sfp gigabit , 2 puertos sfp+ 10 g, 500w, conector 
Jack rj45 estilo tg, mini-com, categoría 6a, de 8 posiciones y 8 cables, placa de pared 
vertical ejecutiva, salida para 1 puerto mini-com, con espacios para etiquetas, color 
blanco mate, conector rj45 para cable utp categoría 6a, gabinete para montaje en pared, 
puerta de cristal templado, cuerpo fijo con rack 19” de 9 unidades, panel de parcheo de 
impacto (110), plano, categoría 6a, de 48 puertos, 2ur, crimpado de nodo y cableado en 
los tribunales laborales del municipio de Centro, Tabasco.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$280,615.88 Concluido
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
PERIODO DE 
EJECUCIÓN

MONTO DE 
INVERSIÓN

STATUS

Mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionados en los juzgados civiles 
y familiares del municipio de Centro, Tabasco, lo que incluyó: limpieza de 35 equipos, 
carga de gas, limpieza de bombas de drenado, revisión de drenajes, herramienta y 
mano de obra.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$73,718.00 Concluido

Acondicionamiento de espacios en el Área de Personal en el edificio sede del Tribu-
nal Superior de Justicia en el municipio de Centro, Tabasco, trabajos consistentes en 
reacondicionamiento de circuitos eléctricos, reacondicionamiento de canalización de 
voz y datos, instalación de centro de carga q08. y pastillas termomagnéticas 1p 15amp, 
colocación de película decorativa esmerilada, suministro e instalación de ventanas 
corredizas de aluminio anodizadado color natural en línea de 3.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$176,862.46 Concluido

Sustitución de retenidas de torre de comunicación en las instalaciones de los juzgados 
mixtos del municipio de Jalapa, Tabasco, trabajo consistente en 9 retenidas con cable de 
acero galvanizado de 3/8”, 60 nudos de acero galvanizado de 3/8”, aplicación de pintura 
tipo esmalte anticorrosivo, equipo y mano de obra.

Del 10 al 18 de 
marzo de 2021

$138,342.12 Concluido

Sustitución de retenidas de torre de comunicación en las instalaciones de los juz-
gados del municipio de Cárdenas, Tabasco, consistente en 3 retenidas en punta con 
cable de acero galvanizado de 3/8”, 20 nudos de acero galvanizado de 3/8”, incluye 
200 mts. de cable de 3/8”, aplicación de pintura tipo esmalte anticorrosivo, equipo y 
mano de obra.

Del 19 al 30 de 
abril de 2021

$199,372.90 Concluido

Instalación de torre de comunicación en las instalaciones de los juzgados del muni-
cipio de Macuspana, Tabasco, consistente instalación de 16 tramos de torre de 3 mts. 
x 45 cms. con juego de retenidas, suministro de 9 tramos de torres de 3 mts. X 45 cms. 
más juego de retenidas con cable de acero galvanizado de 1/4», 150 nudos de acero 
galvanizado de 1/4», dados de concreto fc 250, anclas de suelo, 1 estrella anti torción, 
aplicación de pintura tipo esmalte anticorrosivo, equipo y mano de obra.

Del 19 al 30 de 
abril de 2021

$261,295.01 Concluido

Elaboración de soportes para pantallas, elaboración de tapiales, instalación de la-
vabos, instalación de rejillas, limpieza fina, modificación de drenajes sanitarios, ela-
boración de salidas de contactos, suministro e instalación de formaica en área de 
estrados, mantenimiento a equipos de aire acondicionado, modificación a drenaje de 
aire acondicionado, en la sede de los tribunales laborales de la región 1 con sede en 
el municipio de Centro, Tabasco.

Del 19 al 30 de 
abril de 2021

$198,242.40 Concluido

Servicio de póliza de mantenimiento con vigencia de un año a los elevadores para 
personas con capacidades diferentes en los juzgados de oralidad de los municipios 
de Nacajuca y Cunduacán, Tabasco.

Del 17 al 21 de 
mayo de 2021

$234,006.57 Concluido

Servicio de póliza de mantenimiento con vigencia de un año a los elevadores para 
personas con capacidades diferentes en los juzgados de oralidad de los municipios 
de Paraíso y Jalapa, Tabasco.

Del 17 al 21 de 
mayo de 2021

$234,006.57 Concluido

Servicio de póliza de mantenimiento con vigencia de un año al elevador para perso-
nas con capacidades diferentes en el juzgado de oralidad del municipio de Emiliano 
Zapata, Tabasco.

Del 17 al 21 de 
mayo de 2021

$126,208.00 Concluido

Trabajos de mejoramiento en el edificio de oralidad del municipio de Emiliano Zapa-
ta, consistentes en desmontaje con recuperación de cancelaria de aluminio, ajuste 
de cancelería de aluminio, reparación de faldón de tabla roca, desmantelamiento y 
colocación de loseta cerámica color blanco en muros, aplicación de pintura vinílica 
en muros, trabes y plafones.

Del 17 al 21 de 
mayo de 2021

$76,050.04 Concluido

Mantenimiento a dos elevadores para personas con capacidades diferentes en los 
juzgados civiles y familiares y juzgados de control en la región judicial 9 en el muni-
cipio de Centro, Tabasco.

Del 17 al 21 de 
mayo de 2021

$17,817.60 Concluido

Trabajos de mejoramiento en el área exterior de los juzgados de control y tribunal de 
juicio oral de la región judicial 9, consistentes en suministro y aplicación de pintura, 
resane de grietas a base de mortero cemento arena y fester bond, sustitución de dre-
najes de condensado de aire acondicionado, drenajes sanitarios y drenajes pluviales.

Del 01 al 11 de 
junio de 2021

$185,985.73 Concluido

Trabajos de mejoramiento y adecuación de espacios en el archivo judicial del juzgado 
civil del municipio de Jalapa, Tabasco, consistentes en resanes de grietas, sustitución 
de lámina estructural, sustitución de luminarias, elaboración de salidas eléctricas y 
suministro y aplicación de pintura vinílica.

Del 01 al 11 de 
junio de 2021

$214,125.11 Concluido

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a
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Trabajos de mejoramiento consistentes en demoliciones de muro de block, perfilado de 
boquillas, reposición de firme de concreto hidráulico de 150 kg/cm2, reposición de ban-
queta a base de concreto f´c= 150 kg/cm2, suministro e instalación de malla ciclónica 
de 2.00 mts de altura galvanizada por inmersión en caliente de 55 x 55 cms., se incluye 
dados de concreto de 0.40 x 0.40 x 0.50 mts, cadena de concreto medidas de 20x15 cms, 
reforzada con 4 varilla de 3/8 y estribos de alambrón a cada 20 cms, reubicación y man-
tenimiento de equipo de aire acondicionado tipo minisplit de 1 a 3 toneladas, aplicación 
de pintura vinílica en muros e instalación de falso plafón de 24”x24” en la sede del archivo 
judicial de los juzgados civiles del municipio de Comalcalco, Tabasco.

Del 01 al 11 de 
junio de 2021

$274,506.58 Concluido

Trabajos de mejoramiento consistentes en reposición de estructura metálica a base de 
montenes, reposición de lámina estructural acanalada, mantenimiento a cancelería de 
aluminio, instalación de mosquiteros, instalación de ventanas tipo Louver de aluminio 
en medidas de 1.70 m x 0.45 m, elaboración de salidas eléctricas para contactos, apaga-
dores, e instalación de luminarias tipo led de 0.60 x 0.60 mts. empotrables, en el archivo 
judicial de los juzgados civiles del municipio de Comalcalco, Tabasco.

Del 01 al 11 de 
junio de 2021

$208,242.79 Concluido

Suministro e instalación de diversa señalización en las instalaciones de la sede del Tri-
bunal Superior de Justicia, trabajos consistentes en las siguientes señaletas: Escudo tri-
bunal 28 cms de diámetro, oficialía de partes 20 x 43 cms., estancia infantil 20 x 43 cms., 
primera sala civil 20 x 43 cms., segunda sala civil 20 x 43 cms. primera sala penal 20 x 43 
cms., archivo, comedor y sanitarios 20 x 43 cms., tercera sala penal 20 x 43 cms., cuarta 
sala penal 20 x 43 cms., Secretaría General de Acuerdos 20 x 43 cms., baños hombres 20 
x 43 cms., baños mujeres 20 x 43 cms., Centro de Estadística, Informática y Computación 
20 x 43 cms., cuarto de tableros eléctricos 20 x 43 cms., site 20 x 43 cms., logística 20 x 43 
cms., privado 01 20 x 43 cms., privado 02 20 x 43 cms., bodega 20 x 43 cms., comedor 20 
x 43 cms. y lote de señaletas para colocar en acrílico anti-Covid-19.

Del 07 al 25 de 
junio de 2021

$121,800.00 Concluido

Testeo de red de fibra óptica del sitio principal de los juzgados civiles y familiares del 
municipio de Centro al cuarto juzgado familiar, incluyó lo siguiente: testeo de potencia 
de generación y transmisión de flashlight de punto de inicio; cambio de minigibic en 
remate de fibra óptica monomodo/multimodo; empalme (fusión) de fibra en sector de 
daño extremo con resistencia de transmisión de datos; remate de patchcore de fibra 
óptica en panel de parcheo para switch; potenciamiento de red con aumento de trans-
misión de red en flashlight; medición de continuidad; y transferencia de datos.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$227,390.97 Concluido

Testeo de red de fibra óptica del cuarto juzgado familiar al sitio principal de los juzga-
dos civiles y familiares del municipio de Centro, incluyó lo siguiente: testeo de poten-
cia de generación y transmisión de flashlight de punto de inicio; cambio de minigibic 
en remate de fibra óptica monomodo/multimodo; empalme (fusión) de fibra en sec-
tor de daño extremo con resistencia de transmisión de datos; remate de patchcore de 
fibra óptica en panel de parcheo para switch; potenciamiento de red con aumento de 
transmisión de red en flashlight; medición de continuidad; y transferencia de datos.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$227,390.97 Concluido

Testeo de red de fibra óptica del sitio principal de los juzgados civiles y familiares del 
municipio de Centro al cuarto juzgado civil, incluyó lo siguiente: testeo de potencia 
de generación y transmisión de flashlight de punto de inicio; cambio de minigibic en 
remate de fibra óptica monomodo/multimodo; empalme (fusión) de fibra en sector 
de daño extremo con resistencia de transmisión de datos; remate de patchcore de 
fibra óptica en panel de parcheo para switch; potenciamiento de red con aumento de 
transmisión de red en flashlight; medición de continuidad; y transferencia de datos.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$227,390.97 Concluido

Testeo de red de fibra óptica del cuarto juzgado civil al sitio principal de los juzgados 
civiles y familiares del municipio de Centro, incluye lo siguiente: testeo de potencia 
de generación y transmisión de flashlight de punto de inicio; cambio de minigibic en 
remate de fibra óptica monomodo/multimodo; empalme (fusión) de fibra en sector 
de daño extremo con resistencia de transmisión de datos; remate de patchcore de 
fibra óptica en panel de parcheo para switch; potenciamiento de red con aumento de 
transmisión de red en flashlight; medición de continuidad; y transferencia de datos.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$227,390.97 Concluido

Testeo de red de fibra óptica del sitio principal de los juzgados civiles y familiares del 
municipio de Centro al primer juzgado civil, incluyó lo siguiente: testeo de potencia 
de generación y transmisión de flashlight de punto de inicio; cambio de minigibic en 
remate de fibra óptica monomodo/multimodo; empalme (fusión) de fibra en sector 
de daño extremo con resistencia de transmisión de datos; remate de patchcore de 
fibra óptica en panel de parcheo para switch; potenciamiento de red con aumento de 
transmisión de red en flashlight; medición de continuidad; y transferencia de datos.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$227,390.97 Concluido
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
PERIODO DE 
EJECUCIÓN

MONTO DE 
INVERSIÓN

STATUS

Testeo de red de fibra óptica del primer juzgado civil al sitio principal de los juzgados 
civiles y familiares del municipio de Centro, incluyó lo siguiente: testeo de potencia 
de generación y transmisión de flashlight de punto de inicio; cambio de minigibic en 
remate de fibra óptica monomodo/multimodo; empalme (fusión) de fibra en sector 
de daño extremo con resistencia de transmisión de datos; remate de patchcore de 
fibra óptica en panel de parcheo para switch; potenciamiento de red con aumento de 
transmisión de red en flashlight; medición de continuidad; y transferencia de datos.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$227,390.97 Concluido

Testeo de red de fibra óptica del sitio principal de los juzgados civiles y familiares del 
municipio de Centro al Área de Consignaciones y Pagos, incluyó lo siguiente: testeo de 
potencia de generación y transmisión de flashlight de punto de inicio; cambio de mini-
gibic en remate de fibra óptica monomodo/multimodo; empalme (fusión) de fibra en 
sector de daño extremo con resistencia de transmisión de datos; remate de patchcore 
de fibra óptica en panel de parcheo para switch; potenciamiento de red con aumento 
de transmisión de red en flashlight; medición de continuidad; y transferencia de datos.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$227,390.97 Concluido

Testeo de red de fibra óptica del Área de Consignaciones y Pagos al sitio principal y 
los juzgados civiles y familiares del municipio de Centro, incluyó lo siguiente: testeo de 
potencia de generación y transmisión de flashlight de punto de inicio; cambio de mini-
gibic en remate de fibra óptica monomodo/multimodo; empalme (fusión) de fibra en 
sector de daño extremo con resistencia de transmisión de datos; remate de patchcore 
de fibra óptica en panel de parcheo para switch; potenciamiento de red con aumento 
de transmisión de red en flashlight; medición de continuidad; y transferencia de datos.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$227,390.97 Concluido

Suministro e instalación de 4 unifi switch poe+, administrable de 48 puertos, 
10/100/1000 mbps, 2 puertos, sfp gigabit, y 2 puertos sfp+10 g, 500w.

Del 17 al 28 de 
mayo de 2021

$236,305.92 Concluido

TOTAL $10,134,643.15

En total, el Poder Judicial, a través de la Unidad de Supervisión de Obra, invir-

tió la cantidad de 36 millones 886 mil 756 pesos en el transcurso del periodo 

que se informa, lo que da cuenta del cumplimiento de los objetivos trazados 

en 2019 por la presente administración: dotar a los servidores judiciales de 

instalaciones modernas y equipadas que les permitan realizar su labor ju-

risdiccional oportunamente en espacios dignos al servicio de la ciudadanía.

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a
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ACTIVIDADES DEL VOLUNTARIADO.

Con la finalidad de trabajar en favor del desarrollo integral de los servidores 
judiciales y sus familias, el Voluntariado del Poder Judicial realizó diversas 

actividades y eventos cumpliendo con su misión y compromiso sociales du-

rante el periodo comprendido de noviembre de 2020 a junio de 2021, mismas 

que se detallan a continuación:

RESUMEN ACTIVIDADES DEL VOLUNTARIADO
PRIMER PERIODO DE LABORES 2021

NO. ACTIVIDAD

1 Entrega de donativos en especie para la población de escasos recursos y en 
estado de vulnerabilidad.

2 Realización de jornadas de salud que profundizan la atención de la salud de 
trabajadores del Poder Judicial. 

3 Atención médica personalizada en Dispensario Médico del Voluntariado del 
Tribunal Superior de Justicia.

4 Funcionarios beneficiados a través de la Brigada de Vacunación en oficinas 
centrales y órganos jurisdiccionales en municipios.

5 Entrega de recolección de frascos de cristal para beneficio del Banco de Le-
che Maternal del Hospital de la Mujer.

6 Campaña de prevención del Coronavirus.

7 Donación de víveres e insumos varios al Sistema DIF Tabasco para los alber-
gues de damnificados por las inundaciones.

8 Donación de pañales al Sistema DIF Tabasco para los albergues de damnifica-
dos por las inundaciones.

Donación de tapas de plástico en beneficio de niños con cáncer.

El 14 de abril de 2021, el Voluntariado del Tribunal Superior de Justicia entregó 

un cargamento de tapas de plástico a la Asociación de Padres de Pacientes 

con Enfermedades Hematológicas, Oncológicas y Pediátricas (Appehop) en 
beneficio de niños que padecen cáncer, como parte del programa permanen-

te realizado gracias al apoyo de trabajadores de los órganos jurisdiccionales 

y administrativos del Poder Judicial.

La titular del organismo, Sra. Mercedes Segura de Priego, explicó que la soli-

daridad y altruismo de los trabajadores del Poder Judicial hizo posible esta 

contribución, ya que siempre están dispuestos a colaborar en actividades 

de corte humanista. Acompañada por la dama voluntaria Teresa Oropeza de 

Barajas, la señora Mercedes Segura también hizo llegar suplementos alimen-

ticios a Yeni Cruz Gómez, madre del menor Adiel Álvarez Cruz, de cinco años 
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de edad, originario del ejido Samaria de Huimanguillo, quien desde el año 

pasado fue diagnosticado con cáncer y actualmente recibe tratamiento en el 

Hospital del Niño Dr. Rodolfo Nieto Patrón.

La doctora Silvia Cano González, presidente de la Fundación Appehop, agradeció 
el donativo al voluntariado, y aseguró que este tipo de apoyos representa una 

esperanza para que los niños reciban a tiempo sus quimioterapias ya que des-

afortunadamente en ocasiones los medicamentos o insumos escasean, en de-

trimento de la salud de los pequeños que luchan para superar la enfermedad.

Entrega de medicamentos, material de curación, pañales desechables y su-
plementos alimenticios a los hospitales de alta especialidad Rodolfo Nieto 
Padrón y Juan Graham Casasús.

a c t i v i d a d e s  e n  m a t e r i a  a d m i n i s t r a t i v a
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El 23 de junio de 2021, el Voluntariado Tribunal Superior de Justicia entregó 

medicamentos, materiales de curación, pañales desechables y suplementos 

alimenticios, a los hospitales de alta especialidad Rodolfo Nieto Padrón y 
Juan Graham Casasús, con lo que continúa su trabajo por las causas nobles. 

La titular del Voluntariado, la señora Mercedes Segura de Priego, manifestó su 

solidaridad con estas instituciones de salud, como ya ha ocurrido en ocasio-

nes anteriores. Patricia Morales Cuervo, en representación del Hospital Juan 

Graham, y Mónica Pérez Palma, por parte del Hospital del Niño, agradecieron 
los donativos que sirvieron para mejorar la atención médica de los pacientes. 
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